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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE

ECONOMIA MIXTA

OTORGADOPOR:

CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO

COMPAÑÍA CHEONG HAI INGENIERÍAY

CONSTRUCCIÓNCO.LTD. Y ORANGEE8.C

CO. LTD

CUANTIA:

$. 1.500.000,00
M.C.
di. Cc.
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a doce de

noviembre del dos mil trece, ante mí el Notario Décimo

Segundo del cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado,

comparecen: Por una parte, el Cuerpo de Ingenieros del

Ejército, legalmente representado por su Comandante, el

señor Coronel de E.M.C Ignacio Roberto Aráuz Recalde,

según Certificación conferida por el Jefe de la Administración

del Talento Humano del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 
cuya copia se agrega.- Por otra parte, las compañías Cheong

Hai Ingeniería y Construcción Co. Ltd. y Orange E8C Co. Ltd.,

debidamente representadas por el señor Ha Ar Roo Jang, en
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su calidad de Apoderado General y como tal representante

legal de las mismas, según copia certificada de los poderes

que se agregan.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana el primero ' y el segundo de nacionalidad

¡| |? surcoreana, e inteligente en el idioma castellano, domiciliados

 

en este cantón y ciudad de Quito, mayores de edad,

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo:

SEÑOR NOTARIO: Enel registro de escrituras públicas a su

cargo sírvase insertar una de constitución de Compañía de

Economía Mixta contenida en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Poruna parte,

el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, que para efectos del

presente instrumento público se podrá denominar “CEE”,

legalmente representado por su Comandante, el señor

_ Coronel de E.M.C Ignacio Roberto Aráuz Recalde, según

Certificación conferida por el Jefe de la Administración del

Talento Humano del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, cuya

copia se adjunta al presente instrumento y forma parte del

y mismo; y por otra parte, las compañías Cheong Hai Ingeniería

y Construcción Co. Ltd. y Orange ES£C Co. Ltd., empresas de

nacionalidad surcoreana domiciliadas en la ciudad de Quito,

debidamente representadas por el señor Ha Ar Roo Jang, en

su calidad de Apoderado General y como tal representante

legal de las mismas, según copias certificadas de los poderes

que se agregan a la presente como habilitantes. Los

comparecientes son mayores de edad, de estado civil
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casados, de nacionalidad ecuatoriana y  surcoreana

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse. Los

¡Somparecientes convienen en celebrar, como en efecto

/ celebran, el presente contrato de Compañía y expresan su

/ voluntad de unir sus capitales y conformar una Compañíade

/ Economía Mixta, al tenor de los Estatutos y Acuerdos de

p Accionistas que constan en esta escritura.- CLÁUSULA

l, SEGUNDA: ANTECEDENTES:El Cuerpo de Ingenieros del

l Ejército, es una unidad militar, dependiente de la

Comandancia General de la Fuerza Terrestre, que posee

personalidad Jurídica concedida mediante, Decreto Ejecutivo

Número mil seiscientos sesenta y cuatro de diez y ocho de

Mayo de dos mil cuatro en que le otorgó la calidad de entidad

 

pública autónoma y con personalidad jurídica independiente y

su representación está a cargo del Comandante del Cuerpo de.

( Ingenieros del Ejército.- Con fecha trece de mayo de dos mil

trece, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército (CEE), por,meda. PS E

de una resolución del Comando del CEEesenjse co
1%i -

HOY, el veinte de mayo de dos mil trece, la convocatoria a E

empresas de construcción nacionales y/o extranjeras,

asociaciones o consorcios, domiciliadas en el país, para que

presenten sus propuestas que contengan sus condiciones y

capacidades técnicas de construcción; e, índices de solvencia

y eficiencia económicos,a fin de participar en la: “Selección de

un socio estratégico, del Cuerpo de Ingenieros del Ejército,

para la conformación de una Compañía de Economía Mixta,

para la elaboración, prediseño, diseño, equipamiento,

PR.

  



ejecución de obras viales, de infraestructura civil y

¡construcción de obras de importancia emblemática del país.”

/E día nueve de Julio de dos mil trece, por medio del oficio

/ Número trece-CEE-C catorce- trece cuarenta y uno, se

j comunica que la empresa Cheong Hai Ingeniería y

| Construcción Co. Ltd. y de Orange ESC Co. Ltd., fueron

o '
E Ingenieros del Ejército para la conformación de una Compañía

/

seleccionadas como socio estratégico del Cuerpo de

de Economía Mixta, cuyo objeto es la elaboración, prediseño,

equipamiento, ejecución de Obras viales, de infraestructura

civil y construcción de obras de importancia emblemática del

país.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA: "CÍA. DE CONSTRUCCIONES ECUATORIANO

COREANA  CONECUAKOR  C.E.MM".- CAPÍTULO 1. 
   
   

  

 

    

 

   

GENERALIDADES.- ARTÍCULO PRIMERO:

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará: "CÍA. DE

. CONSTRUCCIONES ECUATORIANO COREANA

CONECUAKOR C.E.M.”, pudiendo operar comercialmente

como “CONECUAKOR C.E.M.”.- ARTÍCULO SEGUNDO:

DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es dentro de la Zona

| Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) Yachay, en el

Cantón San Miguel de Urcuquí, en la Provincia de Imbabura,”

sin“perjuiciode que pueda establecer sucursales, agencias,

delegaciones, representaciones u oficinas, dentro o fuera del

- país.- ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD: La

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Está sujeta a las

leyes vigentes en el Ecuador y a los presentes Estatutos.-

ARTÍCULO CUARTO: DURACIÓN:El plazo de duración de

 



 

/

00908503

ñ Compañía será de diez (10) años contados desde la fecha

de inscripción de esta escritura pública en el Registro

Mercantil. El plazo estipulado podrá ser ampliado o restringido

conforme a la Ley.- ARTÍCULO QUINTO: OBJETO:El objeto

principal de la Compañía es la elaboración del prediseño y

diseño; equipamiento; construcción de obras viales y de

infraestructura civil de importancia emblemática del país,

aportando tecnologías y técnicas de última generación,

amigables con el medio ambiente y con alto sentido de

responsabilidad social. Para el cumplimiento del objeto social

de la Compañía, ésta podrá celebrar toda clase de actos y

contratos permitidos por la ley.- CAPÍTULO !Il.- CAPITAL Y

ACCIONES.- ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO,

CAPITAL SOCIAL DIVIDIDO EN ACCIONES.- El capital

social y suscrito de la Compañía es de.Un Millón Quinientos

Mil con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América

(USD $ 1500.000,00)y está dividido en Un Millón Quinientas

Mil Acciones (1'500.000) ordinarias y nominativas de Un

(USD $ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América de valor

cada una, numeradas de la cero cero cero cero cero cero uno

(0000001) hasta un millón quinientos mil (1'500.000);-de las

cuales setecientos sesenta y cinco mil acciones —

corresponderán a la Serie "A” de propiedad del “CEE” y

setecientos treinta y cinco milacciones correspondenala—

Serie “B” de propiedad de “CheongHailngeniería y

Construcción Co. Ltd. 8 Orange ESC Co. Ltd.”. La Compañía

podrá aumentar su capital social en la forma prevista en la Ley

de Compañías.- ARTÍCULO SÉPTIMO: ACCIONES: Las  



   

 

  

   

    

   

 

     

  

    

    

  

acciones serán indivisibles . y conferirán a sus legítimos

titulares los mismos derechos. En los casos de copropiedad

de acciones, los copropietarios podrán ejercer los derechos

correlativos a tales acciones previa designación de un

 

apoderado o en su falta, de un administrador común, hecha

por los interesados o un Juez competente.- ARTÍCULO

OCTAVO: ACCIONISTAS.- Se consideran como accionistas

de la Compañía a quienes consten registrados como tales en

 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.”

ARTÍCULO NOVENO: TRANSFERENCIA.- En el caso de

que las acciones vayan a ser negociadas, su transferencia se

debe efectuar mediante nota de cesión constante eneltítulo o

en una hoja adherida al mismo firmada por quienla transfiere.

Para el registro de la transferencia será necesario que se

comunique mediante nota escrita dirigida al Gerente General,

por parte del cedente y del cesionario, conjunta O

separadamente,a fin de que éste tome nota del particular en

el Libro de Acciones y Accionistas, todo conforme a la Ley.

También podrá efectuarsela notificación de la transferencia

con la entrega del título cedido firmado por el cedente y el

cesionario.- ARTÍCULO DÉCIMO: REPOSICIÓN.- En los

casos de pérdida, deterioro o destrucción de certificados

provisionales o títulos de acciones, la Compañía, a solicitud del accionista registrado en sus libros, podrá anular el

certificado o título de que se trate, previa publicación

efectuada por tres (3) días consecutivos en uno de los diarios

de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía;

y una vez transcurridos treinta días (30) desde la última

”-
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publicación, podrá expedirse el certificado o título que

reemplace al anulado. Los gastos que demande la reposición

serán de cuenta del accionista que solicite la reposición.

Anulado un certificado o título, se extinguirán los derechos

/ correspondientes a tales instrumentos.- ARTÍCULO DÉCIMO

PRIMERO: FORMA DE LOS TÍTULOS.- Los certificados

provisionales y títulos de acciones contendrán los requisitos

determinados en los artículos ciento sesenta y siete (167) y

ciento setenta y seis (176) de la Ley de Compañías,

respectivamente. Cada Título podrá contener una o más

acciones.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: AUTORIZACIÓN

Y DERECHO DE PREFERENCIA PARA LA

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Por acuerdo de los

comparecientes, se establece como requisito previo a efectuar

la transferencia de acciones, que las mismas sean ofertadas

primeramente en todo o en parte del paquete accionario a

transferirse al otro accionista de esta sociedad, en el evento

de que aquel tenga interés en la adquisición, se procederá a

la valoración de las acciones a transferirse.- Ningún

accionista podrá, sin el consentimiento previo otorgado por

escrito por el otro accionista, transferir, ceder o gravar de

manera alguna, ni permitir la transferencia, cesión o gravamen

de sus acciones en la Compañía o de sus derechos o

intereses como accionista. Las negociaciones en contra delas

disposiciones contenidas en este artículo, serán consideradas

nulas y sin efecto y la Compañía deberá abstenerse de

registrarlas.- Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo que

antecede, en caso de que el propietario de las acciones de la
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Serie “A” o de la Serie "B" decida venderla totalidad o parte

de sus acciones, deberá ofrecerlas al propietario de la otra

Serie. El accionista que desee vender todo o parte de sus

acciones, debe previamente notificarlo al otro accionista por

intermedio del Presidente del Directorio, indicando el número

de acciones ofrecidas, el precio de venta, moneda y lugar de

pago y demás condiciones de la oferta (en lo sucesivo "Aviso

de -Oferta"). El precio de compra de las acciones sólo podrá

ser pagado en dinero en efectivo. El accionista vendedor

deberá incluir en el Aviso de Oferta el nombre y datos del

contacto de la parte dispuesta a comprar las acciones

ofrecidas en venta,si lo hubiere. Dentro de un plazo de treinta

(30) días calendario contados desde la recepción del Aviso de

Oferta, el accionista deberá Indicar si desea o no adquirir las

acciones ofrecidas en venta de conformidad con los términos y

condiciones contenidos en el Áviso de Oferta, incluyendo

moneday lugar de pago, y notificar su decisión al accionista

vendedor por intermedio del Presidente del Directorio. En caso

de que el accionista receptor de la oferta no hubiere

manifestado su intención de adquirir la totalidad de las

acciones ofrecidas en venta dentro de dicho periodo, se

entenderá que no desea adquirirlas en los términos y

condiciones descritos en el Aviso de Oferta, dentro de un

plazo de ciento ochenta (180) días contados desde el

vencimiento del plazo de treinta (30) días establecido para que

el accionista receptor del Aviso de Oferta ejerzalsu derecho de

preferencia. En cualquier caso para realizar la venta se

requerirá el previo consentimiento por escrito del otro

Te

 

 

 



 

accionista. Para la eventualidad que el otro accionista no

desee adquirir el paquete accionario ofertado, por voluntad

expresa de las' partes, se establece que la Junta General de

Accionistas apruebe la participación de un tercer nuevo

accionista o la disolución anticipada de la Compañía, en

cualquier caso se observará lo dispuesto en el Art.316 de la

Ley de Compañías.» CAPÍTULO lll.- ACCIONISTAS Y

REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO:

DERECHOS.- Los accionistas gozarán de los derechos quele

concede la ley de Compañías, los presentes Estatutos y en

especial cada acción da derecho, en proporción a su valor

pagado, a voto en las Juntas Generales de Accionistas y a

participar, así mismo en proporción a su valor pagado, en las

utilidades de la Compañía, salvo lo estipulado en estos

Estatutos.- ARTÍCULO DÉcIMO CUARTO:

REPRESENTACIÓN.- Los accionistas podrán hacerse

representar en la Compañía porlos medios determinados en

la ley. Cuando la representación se refiera a las Juntas

Generales, podrá ser otorgada porcarta dirigida al Presidente

de la Junta General de accionistas de la Compañía.-

CAPÍTULO IV.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y

FISCALIZACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: NORMA
GENERAL.- El gobierno de la Compañía corresponde a la

Junta General de Accionistas y la administración al Directorio,

al Presidente del Directorio, al Presidente Ejecutivo, y al

Gerente General, con las atribuciones que se señalan en los

presentes Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO  SEXTO.-
FISCALIZACIÓN.- La fiscalización será ejercida por un
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Comisario Principal o Auditor Externo, quien tendrá su

respectivo suplente.- CAPÍTULO V.- JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO - DÉCIMO SÉPTIMO.-

CONSTITUCIÓN.- La Junta General de Accionistas es el

órgano supremo de la Compañía y se reunirá ordinariamente

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente,

las. veces en que fuere convocada para tratar los asuntos

puntualizados en la convocatoria. La Junta estará conformada

por los accionistas legalmente convocados y reunidos.

Igualmente, la Junta, como:.máximo órgano de la compañía,

cuenta con todos los poderes necesarios para resolver todos

los asuntos que se sometan a su consideración dentro de su

objeto social. Presidirá la Junta el Presidente del Directorio.-

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DE LAS
CONVOCATORIAS.- La convocatoria a JuntaGeneral de

- Accionistas la efectuará el Presidente del Directorio, mediante

aviso que se publicará en uno de los periódicos de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho

días de anticipación, por lo menos, al día de la reunión de

Junta General. En esos ochos días no se contará el de la

convocatoria ni el de la realización de la Junta.- ARTÍCULO

DÉCIMO NOVENO.- DEL QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La

Junta General se instalará, en primera convocatoria, con la

concurrencia del ciento por ciento del capital pagado, puede

diferirse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos

cuarenta y ocho de la Ley.de Compañías. Si no hubiere este

quórum, habrá una segunda convocatoria en el plazo máximo
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de treinta días a contarse desde la fecha de la primera

convocatoria, y la Junta se instalará con el número de

accionistas presentes, cualquiera que sea el capital que

- representen, particular que se expresará en la convocatoria;

en la segunda convocatoria, se instalará la Junta con el

número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los

requisitos de ley. En esta segunda convocatoria, se expresará

que la Junta se reunirá con el número de acciones presentes.-

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM DECISORIO.- Salvo .

disposición en contrario establecida en la Ley, las decisiones

se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la

sesión, con excepción de lo acordado en estos Estatutos.-

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- MAYORÍA

DECISORIA.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o en

 

estos estatutos, las resoluciones de la Junta General de ol

Accionistas serán tomadas con la mayoría del capital pagado.-*'

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- FACULTADES DE LA

JUNTA GENERAL.- Son facultades de la Junta General de

Accionistas: a) Nombrar o removeral Presidente del Directorio

y al Gerente General; b) Designar o remover al Presidente

Ejecutivo, para lo cual se requerirá elcien por ciento del

l capital pagado; c) Designar y remover a los miembros

principales y suplentes del Directorio, así como al Comisario

y/o Auditor Externo, principal y suplente. De los cinco

miembros del Directorio, tres representantes deben ser

designados o removidos por mayoría de la Junta, y los dos

restantes y sus suplentes, deberán ser designados 0

removidos con el cien por ciento del capital pagado; d)

11 o o : o , D
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Conocerel balance, cuenta de pérdidas y ganancias, informes

del Directorio, del Presidente del Directorio, de los Comisarios

y Auditor Externo y dictar la correspondiente resolución; si un

accionista no aprueba los balances, la Junta autorizará la

contratación de auditoría externa a costo del peticionario; y, de

verificarse novedades, la Compañía reembolsará los costos

incurridos; e) La fusión, transformación y disolución anticipada

de la Compañía; f) Resolver sobre la distribución de utilidades

en proporción al capital pagado de cada accionista,

respetando el derecho de libre disposición de utilidades o

beneficios de las partes; g) Designar liquidadores y fijar las

normas de liquidación de la Compañía; h) Resolver sobre el

establecimiento de sucursales y sobre la participación de la

Compañía como socia o accionista de otras compañías o

sociedades y sobre la adquisición y suscripción de acciones,

participaciones o cuotas de interés social en otras sociedades

o compañías; ¡) Aprobarel plan de negocios, los presupuestos

anuales y sus respectivas modificaciones, requiriendo para

ello el ciento por ciento del capital pagado; j) Aprobar el

balance general, la cuenta de pérdidas y ganancias, los

Informes de administración y fiscalización; Kk) Acordar

aumentos o disminuciones de capital autorizado y capital

social y reformas de estatutos; los cambios de denominación y

domicilio; y, en general, cualquier resolución que altere

cláusulas del contrato social o de los estatutos y que deban

ser registrados conforme a la ley, con el cien por ciento de la

participación accionaria; .I) Aprobar la contratación con

accionistas o sus empresasfiliales; m) Aprobarla creación el

A
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financiamiento de cualquier fondo de reserva, que no sea el

fondo dereserva legal u otros que pudieran estar previstos en

as Leyes; n) Decidir acerca de la disposición de la totalidad o

parte sustancial de los activos de la Compañía, salvo la

disposición de activos dentro del curso ordinario de los

negocios o de activos que hayan dejado de ser útiles para la

Compañía de acuerdo conel plan de negocios, con el cien por

ciento del capital pagado; o) Decidir los valores, términos y

condiciones de cualquier contrato de financiamiento o de

cualesquiera otros que siendo de financiamiento, en su

conjunto, superen el valor fijado por la Junta General, así

como cualquier modificación a los mismos; p) Decidir sobre

cualquier renuncia de derechos, Incluyendo la interposición,

iniciación, terminación, arreglo o cualquier otro acto relativo o

derivado de cualquier litigio, procedimiento o reclamación

judicial, arbitral o administrativa en que la Compañía sea parte

y que involucre un valor superior al previamente fijado por la

Junta General para estos efectos; q) Designar a cualquier

Apoderado General de la Compañía, con el cien por ciento del

capital pagado; r) Crear Comités Técnicos que se requiera

para la determinación de lineamientos, asesoramientos y

transferencia de tecnología, para cuyo efecto se requerirá el

cien por ciento del capital pagado; s) Las demás que por

mandato de la ley le corresponden y que no pueden ser

delegados o atribuidos a otro organismo o personero de la

Compañía de Economía Mixta.- ARTÍCULO VIGÉSIMO
TERCERO.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante
lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá
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convocada y quedará válidamente constituida en cualquier

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el

: capital pagado; los asistentes, deberán suscribir el acta bajo

sanción de nulidad, y acepten por unanimidad la celebración

de la  Junta- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  CUARTO.-

PROCEDIMIENTO Y DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL

UNIVERSAL.- A la Junta General Universal de Accionistas, la

convocará el Presidente del Directorio de conformidad a lo

dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO

QUINTO.- ACTAS.- De todo lo actuado en la Junta General

Universal de Accionistas se levantará Actas suscritas por

todos los asistentes y su Secretario que se llevarán de

 

- conformidad con la Ley de Compañías y su reglamento.-

| ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- OBLIGATORIEDAD.- En
EN las decisiones de la Junta General Universal de
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Accionistas se tomará resolución por mayoría de

| votos, representantes del capital social de la

| empresa, siendo las mismas de obligatoriedad para la

| Compañía, salvo las excepciones de quórum especial

“contemplado en este  Estatuto.- CAPÍTULO  VI.-

DIRECTORIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL

DIRECTORIO.- Este órgano de administración estará

integrado por cinco vocales principales, y por cinco vocales

suplentes. Los miembros del Directorio serán designados por

la Junta General para periodos de un año reelegibles.
Tr

En el Directorio estarán representados necesariamente

 

tanto los accionistas del sector público como los del

O
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privado en proporción al capital aportado por cada

uno de ellos; esto es, tres miembros del sector público.y dos

del privado Presidirá las sesiones el Presidente del Directorio

_electó por la Junta General, y actuará como Secretario el

- Gerente General. El Presidente del Directorio siempre será

miembro del sector público. En caso de ausencia de estos

funcionarios la junta podrá designar presidente y secretario

ad-hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.-
CONVOCATORIA.- El Directorio sesionará ordinariamente

previa convocatoria por escrito realizada por el Presidente del

Directorio, por lo menos con cinco (5) días de anticipación al

de la sesión; salvo situaciones de emergencia, en cuyo caso

se convocará a sesión extraordinaria, con al menos

veinticuatro (24) horas de anticipación.- Así mismo podrá el

Directorio sesionar sin previa convocatoria y para tratar

cualquier asunto de su competencia cuando estén reunidos

todos sus miembros y decidan por unanimidad celebrar la

sesión. El Directorio sesionará ordinariamente por lo menos

una (1) vez cada tres meses, previa convocatoria de su

Presidente y extraordinariamente cuando lo convoque dicho

Presidente por propia iniciativa o a pedido de cualquiera de

sus miembros, sin perjuicio de que pueda sesionar sin

necesidad de convocatoria previa cuando se encuentren

reunidos la totalidad de miembros.- La convocatoria deberá

incluir el orden del día de la sesión, indicando los temas que

serán tratados, señalando el lugar, fecha, hora y medio de

comunicación por el cual se efectuará la sesión, debiendo

-adjuntarse copias de los documentos soporte de dichos

15
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temas. La convocatoria se hará por escrito y será enviada por

fax, télex, telegrama, correo electrónico, o cualquier otro

medio tecnológico comprobable. El Directorio no podrá

adoptar decisiones válidas sobre puntos que no hubieren sido

establecidos en el orden del día, salvo que la totalidad de sus

miembros por unanimidad disponga todo lo contrario. Los

votos en el Directorio serán válidos inclusive cuando se emitan

mediante la utilización de sistemas de teleconferencia o

videoconferencia.- Las sesiones del Directorio se llevarán a

cabo en la República del Ecuador, salvo el caso de sesiones

que se realicen mediante los sistemas de videoconferencias o

teleconferencias.- El quórum de instalación en primera

convocatoria, con la concurrencia del setenta y cinco por

ciento (75%) de los miembros del Directorio, pudiendo

suspenderse por una sola vez la misma a requerimiento de

cualquiera de los miembros, debiendo justificarse en debida

forma. Sí no hubiere este quórum, habrá una segunda

convocatoria en el plazo máximo de cinco días a contarse

desde la fecha de la primera convocatoria y el Directorio se

instalará con el número de miembros presentes.- ARTÍCULO

VIGÉSIMO NOVENO.- ACTAS.- De todas las sesiones, el

Presidente y el Secretario del Directorio, levantarán y

suscribirán un Acta, haciendo constar los asistentes, los votos

emitidos y las resoluciones adoptadas en la misma; de serel

caso, se adjuntará el fax, correo electrónico, la grabación de la

conferencia o videoconferencia realizada por los miembros del

Directorio que actuaron. en dicha sesión.- ARTÍCULO

TRIGÉSIMO..- FACULTADES DE DIRECTORIO..-

.«.-
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Corresponde al Directorio: a) Efectuar reuniones, de modo

ordinario cada trimestre y extraordinariamente, cuando.fuere

convocado; b) Conocer el proyecto de presupuesto en enero

de cada año; c) Autorizar contrataciones a favor de la

compañía, cuando su monto supere los Quinientos mil

Dólares de los Estados Unidos de América; d) Efectuar el

control del movimiento económico y del giro ordinario de la

sociedad; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que

legalmente haya tomado la Junta General, así como las

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias,f) Fijar las

remuneraciones del Gerente General y Presidente Ejecutivo,

y las dietas de los miembros del Directorio; g) Determinarla

caución del Gerente General, Presidente Ejecutivo y otros

funcionarios que tengan que ver con el manejo de los recursos

económicos; h) Dictar las políticas y reglamentos de la

sociedad; i) Cumplir y hacer cumplir los: Estatutos de la

Compañía y las decisiones de las Juntas Generales; j)

Presentar anualmente a la Junta General un informe acerca

de las operaciones sociales y el balance general del ejercicio

económico anterior; k) Proponer el destino de utilidades con

arreglo a la Ley de Compañías y a los presentes estatutos; |)

Autorizar la celebración de contratos cuyos montos sean

superiores al autorizado para el Gerente General y Presidente

Ejecutivo; m) Decidir los términos y condiciones de cualquier

contrato de financiamiento o de cualesquiera otros que siendo

de financiamiento, en su conjunto se encuentren dentro del

monto autorizado por la Junta General de Accionistas; n)

Disponer el monto hasta el cual puede comprometer a la

17
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ompañía por sí solo el Gerente General y el Presidente

jecutivo; A) Autorizar la compraventa de bienes muebles de

a Compañía y disponer la constitución de gravámenes

rendaríos sobre éstos, cuando su valor exceda del monto

utorizado al Gerente General, según el literal anterior; o)

ugerir al Gerente General la convocatoria a Junta General de

Accionistas cuando lo juzgue conveniente; p) Someter a

consideración de la Junta General la adopción de medidas en

beneficio de la Compañía; q) Someter a consideración de la

Junta General ordinaria o extraordinaria la renuncia de los

miembros del Directorio o de los Comisarios; r) Autorizar

licencias y/o vacaciones al Gerente General y al Presidente

Ejecutivo; s) Ejercer las funciones que le delegue la Junta General de Accionistas y que no sean privativas de dicho

órgano social; t) Fijar los honorarios del auditor externo y

remuneraciones del comisario; y, U) Las demás previstás en

los presentes Estatutos y que no son de competencia privativa

de la Junta General de Accionistas.- CAPÍTULO VII.-

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA.-

RTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE

“DEL DIRECTORIO.- El Presidente” del Directorio durará, un.

 

   

 

     

  

  

año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido.-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y

DEBERES DEL PRESIDENTE DEL  DIRECTORIO.-

Corresponde al Presidente del Directorio, además de sus

atribuciones como vocal del Directorio: a) Dirigir las sesiones

del Directorio; b) Suscribir las Actas del Directorio; C)

Convocar a sesiones del Directorio y dirimir con su voto

 



me
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aquellos asuntos en que hubiere empate en las votaciones del

Directorio; y, d) Convocar a las sesiones de Junta de

Accionistas.- CAPÍTULO VIII.- PRESIDENTE EJECUTIVO..-

ARTÍCULO: TRIGÉSIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE

EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo será nombrado por la

Junta General para un periodo de un año, a cuyo término

podrá serreelegido. El presidente continuará en el ejercicio de

sus funciones hasta ser legalmente  reemplazado.-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y

DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- Correspondeal

Presidente Ejecutivo estas atribuciones: a) Legalizar con su

firma los certificados provisionales y las acciones; b) Controlar

y vigilar el desenvolvimiento de la empresa, el trabajo de los

funcionarios e informar sobre este temaa la Junta General; c)

Velar porque el objeto social sea cumplido a cabalidad y porla

aplicación positiva de las políticas empresariales; d) Subrogar

al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso

de que éste faltare, se ausentare o estuviere impedido de

actuar, temporalo definitivamente, mientras esté ausente y

- hasta que la Junta General designe al nuevo Gerente General

y esté inscrito su nombramiento; e) Firmar conjuntamente con

el Gerente General de la Compañía todos los actos o

contratos cuya cuantía supere los Cincuenta mil Dólares de

los Estados Unidos de América; f) Presentar a la Junta

General una memoria razonada sobre la situación de la

Compañía, para conocimiento de la misma; y, 9) Concurrir a

las sesiones' del Directorio con voz informativa.- CAPÍTULO

IX.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO

Does
tas?
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UINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General

será nombrado por la Junta General para un periodo de un

año, pudiendo serreelegido. El Gerente General continuará en

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente

reemplazado.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO..-

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.-

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de

la Ley de Compañías; b) Actuar de Secretario de las reuniones

de la Junta General y del Directorio, a las que asiste, y firmar,

con el Presidente de los mismos, las actas respectivas; C)

Suscribir con el Presidente Ejecutivo los certificados provisionales o los títulos de acciones; d) Convocar a las | reuniones de Junta General de Accionistas y del Directorio; e)

Conducir la gestión de los negocios sociales así como la

el administración de la compañía,y dirigir la gestión económica y

-| financiera de la misma, y, f) Ejercer las atribuciones que le

confiera la Junta General de Accionistas, el Directorio, así

como la ley y el presente Estatuto.- CAPÍTULO X.- DE LA

ISCALIZACIÓN.- COMISARIOS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO

Ñ ÉPTIMO.- La Junta General designará al Comisario y

> Auditor Externo, para un periodo de un año, pudiendo ser

reelegido, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y el interés de la compañía.-

CAPÍTULO XI.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- NORMA GENERAL.- La

mpañía se disolverá por cualquiera de las causales
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previstas en el Artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de

Compañías y por otras disposiciones pertinentes,y se liquidará. con

arreglo al procedimiento que corresponda, de conformidad con la

“misma ley y otras que sean del caso. Siempre que las

circunstancias permitan, la Junta General designará un Liquidador

principal y otro suplente.- CAPÍTULO XIl.- DE LA RESOLUCIÓN

DE DISPUTAS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- En caso de

cualquier controversia o diferencia que surja respecto a la

existencia, validez, extensión, interpretación y cumplimiento de las

obligaciones derivadas de este contrato de Compañía, la misma

será resuelta según se especifica a continuación: A solicitud escrita

de un accionista al otro, cada uno designará un representante cuya

labor será la de reunirse, con la frecuencia necesaria, para

recolectar e intercambiar entre si la información relacionada conel

asunto en cuestión. Los representantes discutirán el”“problema,

negociarán de buena fe, en un esfuerzo por lograr una resolución

de la controversia. Si la controversia no pudiere ser resuelta en la

forma señalada anteriormente, dentro de los treinta (30) días

hábiles, contados a partir de la solicitud, los accionistas acuerdanla

resolución del conflicto de conformidad con la legislación

ecuatoriana y fundamentalmente a la Ley de Compañías y a los

Jueces competentes de la ciudad de Quito, renunciando

expresamente cualquier otro domicilio nacional o extranjero, e

incluso no podrá utilizarse para este efecto ninguna acción porla

vía diplomática.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- DE LAS

UTILIDADES.- De las utilidades anuales, la Junta General de

Accionistas resolverá el destino de aquellas, ateniéndose a las

disposiciones legales y estatutarias, respetando el derecho de

"ss . . .
a z

re z
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ada accionista de disponer de sus utilidades o beneficios.-

CLAUSULA TERCERA.- DE LOS APORTES Y DEL CUADRO DE

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de

esta compañía y la forma en que se realiza el pago, consta en

el siguiente cuadro de integración de capital, aclarándose que

las acciones se encuentran integramentesuscritas y pagadas

en la proporción que en el mismo cuadro se detalla a

continuación:
 

 

NOMBRE DE CAPITAL CAPITAL PAGADO

NACIONALIDAD ACCIONES %
ACCIONISTAS SUSCRITO NUMERARIO

A ” + a

Cuerpo de

Ingenieros de! $ 765.000,00 $ 765.000,00 Ecuatoriana 51%

4 Ejército (CEE)
  

/ Cheong Hai *

Ingeniería y -

$ 405.000,00 $ 405.000,00 Surcoreana 27%

Construcción Co.

Ltd.
 

Orange EXC Co.

$ 330.000,00 $ 330.000,00 Surcoreana 22%

Ltd. :
      Ñ TOTALES $.1'500.000,00 $ 1'500.000,00 100%   
Los socios son: Por una parte, el Cuerpo de Ingenieros del

Ejército (CEE), legalmente representado por su Comandante

Crn!l. E.M.C Ignacio Roberto Aráuz Recalde, conforme a los

comparecientes de este acto, de nacionalidad ecuatoriana; por

otra, las Empresas Cheong Hai Ingeniería y Construcción Co.

Ltd. y Orange E8C Co. Ltd., ambas representadas por el

señor Ha Ar Roo Jang, de nacionalidad surcoreana.- Usted

señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de
4 e-
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estilo para la total validez de la presente escritura pública.-

(HASTA AQUI LA MINUTA ).- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

halla firmada por el doctor Jorge Abarca Celi, con matrícula

diez y nueve — mil novecientos setenta y nueve-diez y siete.-

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes por mí el Notario en unidad de acto, se

ratifican y firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe..-

 

SR. HA AR ROO JANG

CO IABEALORELA
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6 -- Registro Oficial N* 337

f.) Lucio Gutiérrez Borbúa, Presidente Constitucional de la

 

ff Dr. Guiflermo EH. Astudillo Ibarra, Subsccretario General

e la Administración Pública,

b

N" 1664

Lucio Gutiérrez Borbúa

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPUBLICA

Considerando:

el Cuerpo de Ingenicros del Ejército fue creado
iante Decreto Ejecutivo No. 134 de 4 de octubre de

963, publicado en Registro Oficial No. 30 de 14 de

ic con fecha 30 de mayo de 1978, mediante Decreto

supremo 2551, se faculta al Comandante del Cuerpo: de
enicros del Ejército, para que a nombre y en

presentación del Gobierno Nacional celebre contratos
acionados con la cjecución de obras de infraestructura,

vialidad, sanitarias, vivienda y otras, con personas naturales
o jurídicas de derecho público o privado nacionales como
extranjeras; e igualmente los contratos que se relacionen
cón cl cumplimiento de las obligaciones y funciones
asumidas por cl Cuerpo de Ingenieros del Ejército;

Qe de conformidad a las disposiciones legales enunciadas;
eliCuerpo de Ingenieros del Ejército ha celebrado desde su
creación, contratos de ejecución de obras y prestación de
selvicios a nivel nacional, actuando individualmente o cn
aspciación con otras entidades públicas O privadas,

nationales o extranjeras de derccho público o privado, pero
cn; atención a la importancia de las obras que realiza,
requiere, cn la actualidad, de suficiente capacidad jurídica
paña cumplir a cabalidad los objectivos institucionales para
os, cuales fuc ercado;y,

 
|

ejercicio de las facultades contempladas en cl numcral
quinto del artículo 171 de la Constitución Política de la
República,

Decreta:

REFORMAS AL DECRETO EJECUTIVO No. 134,
PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 30
DE 14 DE OCTUBRE DE 1968.

Art. 1.- En el artículo | del Decreto Ejecutivo No. 134,
publicado cn el Registro Oficial No. 30 de 14 de octubre de
1968, luego de la frase Cuerpo de Ingeniero del Ejército,

elimincse la coma y suprímasc el siguiente ' texto:
"dependiente de dicha . Fuerza, con Categoría de
departamento, el mismo que se conformará a base de la
centralización de los siguientes organismos: Servicio de
Ingenieros del Ejército, Unidades de Ingenieros existentes
al momento y aquellas Unidades de Ingenieros que se
crearen en el futuro.”; y reempláceseporel siguiente texto:
“de la Comandancia General de la Fuerza Terrestre, como

entidad de derecho público y con personalidad juridica."

 

  del País."”. ¿

¿
O
N

, A na

2 . . > Sy 1D y
Art. 3.- Agréguese a continuación del artículo 2, iy artígulo +
innumerado con el siguiente texto: v

Mp

“Art.- Las obligaciones y contratos vigentes, suscritos$9 Ep
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, mantienen su estatus
jurídico inalterable.”.

Art. 4.- Eliminese el artículo 3.

Art. 5.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo, que
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial, encárguese al señor Ministro de Defensa Nacional.

Dado en cl Palacio Nacional en Quito, a 6 de mayo del
2004.

f.) Lucio Gutiérrez Borbúa, Presidente Constitucional de la
República.

f.) Gral. Nelson Herrera Nicto, Ministro de Defensa
Nacional.

Esfiel copia del original.- Lo certifico.

f.) Pr. Guillermo H. Astudillo Ibarra, Subsecretario General
de la Administración Pública.

 

N* 0331

EL MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES

Considerando:

Que el 16 de abril del 2004, en esta ciudad se suscribió el
“Convenio Básico de Cooperación Técnica y
Funcionamiento entre el Gobierno del Ecuador y la

Fundación Instituto de Promoción y Apoyo al Desarrollo -

IPADE”ysu addéndum;y,

Que es necesario que dicho convenio sca promulgado en el
Registro Oficial para su conocimiento y difusión entre todos

los ecuatorianos,

Acuerda:

Artículo único.- Publiquese en cl Registro Oficial el
“Convenio Básico de Cooperación Técnica y

Funcionamiento entre cl Gobierno del Ecuador y la
Fundación Instituto de Promoción y Apoyo al Desarrolla -

IPADE”y su addéndum,suscrito en esta ciudad, el 16 de

abril del 2004,

Con anexo.

Comuníquese.- En Quito, 4 de mayo del 2004.

£.) Patricio Zuquilanda Duque, Ministro de Relaciones
Exteriores.

25 e
Porsu*



 

 

  
  
  

  

  

  

 

   

   

  

   

  

  

   

   

   

  

  

  
    

   

   

CERTIFICACIÓN (030314
Copia de la Orden General del Ejército Ecuatoriano No.108 de jueves 06 de junio de 2013

REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERÍO DE DEFENSA NACIONAL

COMANDO GENERAL DEL EJÉRCITO ECUATORIANO

SECRETARIA GENERAL

WAGNER BRAVO JARAMILLO
GENERALDEDIVISIÓN

COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRCITO (ACC).

En uso delas atribuciones de las que se halla investido, de conformidad con lo que establece el Art.

165, Lit. b) de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas en vigencia,

ACUERDA:

Art.-fero.- DAR EL PASEal siguiente personal de señores Oficiales Superiores del Ejército, a los

repartos y en las fechas que se detallan a continuación:

Con fecha 17 de junio de 2013.

C.C: 1706747233

ARAUZ RECALDE IGNACIO ROBERTO, de la Secretaria General de la Fuerza Terrestre al

Comandoy Estado Mayor del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, COMANDANTE.

f) FAUSTO G. BERRAZUETAM.
" CRNL. DE E.M.C.

SECRETARIO GENERAL DEL EJÉRCITO ECUATORIANO

LO CERTIFICO

Quito, 24 de junio de 2013 A

EL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN DELTALENTO HUMANO DEL C.E.E.
AE

  

  

JAIME. A MOYA: “a Pa
TCRN. E E

dEEA
Nota: La certificación se la extiende por cuartto nó: Sepuede”Féproducir el original de la Orden

; General No.108 por ser calificado por la Comandancia Genetal del Ejército Ecuatoriano, como
» RESERVADO. Lo certifico.-
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SEÑOR NOTARIO:

 

a cohtinuación detallo:

y Poder General que la compañía CHEONG HAI Ingeniería y Construcción Co. Ltd., otorga

« al señor Haar Roo Jang

Usted] Señor Notario, se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la

 

 

bg, Franklin Travez Pérez

at. 17-2010-194   
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SEÑOR NOTARIO

   
' En el registro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que con

| PODER GENERALal tenordelas siguientes cláusulas:

O FUES S l te
Y SE E AS, mn -

PRIMERA.- COMPARECIENTENCóhparece a otorgarel presente Poder General el señor el señor

YOUNG JUN, KIM, mayor de edad, estadocivil casado, de nacionalidad COREANA, portador del

pasaporte No. M56359045en calidad de Representante Legal de la compañía CHEONG HAI

INGENERÍA Y CONSTRUCCIÓNCo., Ltd, una sociedad debidamente constituida y con existencia

válida bajo tas leyes de COREA, al compareciente en adelante se le podrá denominar el mandante

o poderdante, indistintamente.

SEGUNDA.- PODER GENERAL:El señor YOUNG JUN, KIM enla calidad invocada de conformidad a

lo que establece el Código Civil Ecuatoriano, en concordancia con lo dispuesto en el Art 6 de la Ley

de Compañías del Ecuador, confiere Poder General, amplio y suficiente, cuanto en derecho se

requiere, a favor del señor HA AR ROO, JANG, con documento de identidad o pasaporte No.

M23831430 mayorde edad, de estadocivil casado, domiciliado en 1292 GUWOL-DONG

NAMDONG-GU INCHEON-SI, COREA DEL SUR, legalmente capaz conforme a derecho, a quien se

podrá denominar en adelante el mandatario o apoderado, para que a nombre y en

representación del Poderdante, realice y celebre comosi fuere él mismo todo acto y contrato

relativo a la administración y disposición ordinaria y extraordinaria de todos y cada uno de sus

bienes, derechos, accionesy obligaciones, sin que sea la falta de poder obstaculice el fiel cumplimiento de esta mandato.

y El mandatario podrá, en ejercicio de este poderrealizar entre otros los siguientes actos:

a. - Celebrary llevar acabo todo tipo de actos y contratos, con cualquier persona natural o

jurídica, sean públicas, privadas, mixtas, estatales o seccionales Ode cualquier Otra naturaleza,

inclusive ofertar y ser adjudicataria en concursos públicos o privados,licitaciones y cualquier otra

clase de acto o contrato.

b. Representar a la mandante en cualquier acto o contrato en o con instituciones públicas, .

privadas o mixtas con las más amplias facultadesy sin limitaciones de ninguna clase o naturaleza.



 

1 ” fr Y -0090017
C. Abrir y cerrar toda clase de cuentas corrientes, de ahorros, suscribir garantías, solicitar la

emisión de cartas, en Bancos Locales como extranjeros.
. tos 4

d. Depositar y retirar bienes y dinero depositados a nombre del Poderdante en Instituciones
r . / . 1 . e . - . .

públicas y privadas, con las másamplias facultadesy sin limitaciones de ninguna clasejp naturaleza.
O / uy o os
> S
Supo S

PEEipt
42 eape E7ne.

al

  

myebles, inmuebles, derechos reales y personales. :

Instar, proponer, y contestar actas y requerimientos notariales de toda clase.

   

       

    

    

B- Comparecer a nombre del mandante; en toda clase de mediaciones,juicios o procesos

arbitrales o judiciales, ya sea como actor, demandado, tercerista, denunciante, o acusador

particular, ante oficinas, dependencias del Estado, provincias y municipios, jueces, tribunales,

fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, jurados o comisiones u otros centros u

organismosciviles, penales, administrativos, gubernativos,laborales y eclesiásticos de todoslos

grados, jurisdicciones e Instancias. Para los efectos indicados, el mandatario podrá, entre otras

facultades, proponer demandas, contestar demandas, deducir excepciones, efectuar todos los

petitorios y exposiciones legales, solicitar y rendir confesionesjudiciales, absolver posiciones,

aceptaro recusar jueces, secretarios, peritos, intérpretes, asesores, proponer acciones de

recusación, de secuestro, de embargo, de retención, etcétera, así como comparecer a toda

diligencia o actuación judicial

interponerlos recursos legales que estimen necesarios en cualquier instancia, tachar

estigos, repreguntarlos, aprobaru objetar peritajes, liquidaciones, avalúos,etcétera, recibir

pps o indemnizaciones, reclamar bienes, frútos, rentas y cualquier cosa que al mandantele
y

4 rresponda recibir, tomar posesión o dominio de tales bienes, frutos, rentas, u otras cosas; exigir

el cumplimiento de contratos, requerir, demandar la terminación de contratos

Í Transigir, comprometerel pleito en árbitros desistir de toda clase de pleitos, reconocer

firma y rúbrica, absolver posicionesy diferir el juramento decisorio, reconocer documentos y

recibir las cosas sobre las cuales verse el litigio o tomar posesión deellas

 



     
  

DoSVenas Es LE
tribunales, fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, jurados o comision u gtros centros

u organismosciviles, penales, administrativos, gubernativos, laborales y eclesiásticoéltodospicó

grados, jurisdicciones e Instancias.

  Comparecer ante oficinas, dependencias del Estado, provincias y munic

k. El mandatario otorga amplias facultades al mandatario pararealizar todos los actos y

negocios jurídicos que hayalxgje EsEbrarsely surtir efectos en territorio nacional V.especialmente

para que pueda contestarlas dfandasy cumplir las obligaciones contraídas.   

l El apoderadoestá facultado además para contratar Abogadospara el trámite de las

accionesjudiciales y administrativas necesarias para el cabal cumplimiento de la naturaleza de

este poder, así como para delegar parcial o totalmente el contenido de este poder, Podrá realizar

toda clase de gestionesjudiciales, extrajudicialesy administrativas ante las instituciones públicas o

privadas del país. Por este poder el Poderdante inviste al mandatario de las facultades

establecidas en el presente instrumento, para que ejecute todos los actos y contratos necesarios

que sean antecedentes, nexos o consecuencia del fin propuesto, las facultades determinadasenel

presente instrumento, ejemplificativas y no taxativas, por tanto todo aquello que no se encuentre

previsto en este podery quees atribución personalísima del poderdante también lo será del

mandatario en el cumplimiento de su mandato.

TERCERA: CLAUSULA ESPECIAL.- Se inviste al apoderado de las facultades en el Art 6 de la Ley de

Compañías, en defensa delos intereses del mandantey fiel cumplimiento del presente mandato.

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de

este instrumento.

Presidente de la Compañía Cheong Hai Ingenería y Construcción Co., Ltd

E IP
YOUNG JUN, KIM PL az
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Juro que la traducción adjuntaes fiel a la original

3, Agosto 2012

Firma HANG HA AR ROO

Numero registrado 2012-2752

ertificado Notarial

JANG, HAAR ROO personalmente

¡Apareció ante mí, confirmó que

la traducción adjunta es fiel a la

origina! y suscrito el (su) nombre.

Esto quedaatestiguado en este

día 3 de agosto 2012 en esta oficina.

DAEWON

Oficina notarial y en derecho

Incheon

Los fiscales Oficina del Distrito de

6F JuangangB / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

(ilegible)

Firma de notario publico

HA, IN SOO

Esta oficina a sido autorizada por el

Ministerio de Justicia, de la República

De Corea, para que actué como Notario Público desde

9, Junio 2009 bajo la ley No. 2009-23
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Número deregistro 2012 - 2752

 

CERTIFICADO NOTARIAL

Oficina notarial y en derecho de DAEWON 
6F JuangangB / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

 

sello notario público y

en derecho de DAEWON



 

AAN YF BUE 270-30
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2 UN E € . “po

Q += o | Notarial Certificate

+ IS ho. . do personally
— po o AMES RA

+39laaappearedDeforé;me, confirmed that
. - _ D le : .

ZA 39992 303998gal the attached translation iistrue to the

3)47. j original and subscBbidisao name.
IS37 On OPAcgada iO ..

ll imayaohaj23 90 o3inSmioy 180)
i taras 2 orto par

dp 24 084 032 This is hereby attested on this
15
AFA A AGAR 3rd day of Aug. 2012 at this office.

  

  

    

  

DAEWON

LAW é NOTARY OFFICE INC.

Incheon

District Prosecutor's Office

6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Korea

  
 

 

  

  

aturé of tñe Nolay Public

HA, IN 500
This office has been authorized by the '

Minister of Justice, the Republic of

Korea, to act as Notary Public Since

9, Jun. 2009 Under Law No.2009-23.
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR -

EN SEUL-CORRA
AUTENTICACION NO.:

20 (2012

 

 

Presentada para eutenticar la firma que anteceda, el suscrito

certifica que es autentica, sjendo la que uss el senor

HA ¡JN £00 ,en DAÉ WON' [ÁW 2

AUTARY OtFlaz INC,MTQRIO

PuBLeo>seul, Corea
ml

en todes sus actuscignez.

PARTIDA ARAN£DELARIA: x7- 15- 3
DERECHOS REGAUDADOS:US $ So*

|LUGAR YEBCHA: sora L deMerade 2
“LT y

MELILLA060),
ota: Este Consulado no se nsabiliza

del contenido de este umento

 

 

 

  
    

Jorge Icaza

Ministro, Encargado

de las funciones consulares  
e



. DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ,

hablo los dos idiomas, ingles y español de forma fluida, 5

certifico qhe he traducido el documento del poder general otdq

Jang, Y esg es según mi conocimiento que la versión adjunta ed

Y correctaá traducción al español, de la redacción del doc

Quito, nufve de agosto del año dos mil doce.

 

RECONOCI Fewro DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropo ittano, Capital de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MIL|/DOCE ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

QUITO, ¡Begún consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de

fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparece el señor FRANCISCO JOSE

BAQUERÍO RAMIREZ, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano,

legal dhte capaz, portador de la cédula de ciudadanía Numero 171021912-0. Con

Juramento declara que la firma y rubrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privadog$ y como tal la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria

que da fe. De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la

ley Notkhrial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

document sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva dopia.-

   

  

_deL ==

¡CISCO Sosa BAQUERIZO RAMIREZ

 

C.C. CRIÓ, 2-0

 

   

 

o)UMD 14) (
PAOLA DELGADO LOOR

NOTARIANSEGUNDA DEL CANTON QUITO

   
  
   

 



  

  

"> REPUBLICA DEL ECUAD
=3RALDE REGISTRO EXAL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI $

 

 

   
 

 

 

  

 

eaPGRRIERA
EA .     

  

  



poa SEG ,

SE
¡2"MlaIN

ZON. A petición del Abogado Franklin Travez Pérez, profpodlie,3, /

, A Dra Pia Dela
Registro de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi ca e o5 “9bic

NI - 0100 e

' consta dela acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,detreintaA

de agosto del dos mil once, El poder general que otorga la compañía

CHEONG HA!Ingeniería y Construcción Co. Ltd., a favor de HAAR ROO

JANG, que antecede en docefojas útiles.- Quito, a quince de agosto del dos

mil doce. Firmado) Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón

 

Quito.

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,debidamentesellada y firmada en Quito, a quince de agosto del año dos mil doce.

 

ADra. Puola Delgado Loor
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CHO

 



 

     
RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdi Tex

 

   

 

Ss

MeRSS  Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la

Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.4865 de 18 de septiembre del 2012,  

   

  
  

  

tomé'nota dela calificación de suficientes de los documentos otorgadosenel

exterior y autoriza el establecimiento de una sucursal en Ecuador, al margen

de la matriz de protocolización del Poder General que la compañía CHEOG

AI Ingenieria y Construccion Co. Ltd., a favor de Haar Roo Jang,

rotocolizada el 15 de agosto de 2012, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción de personal

número CINCO SEIS CINCO-DNP,defechatreinta de agosto del año dos mil

once.- Quito, a 19 de septiembre del 2012.

 

Dra. Paola Delgado Loor
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Oir

 



      ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núm
SQ,J.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCOdel  

   

  

o el número 3290 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las
GUNDAS copias certificadas de las Protocolizaciones 0) efectuadas el quince. de

RA. PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR,que contienen los documentos referentes
la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el
CUADOR de la compañía extranjera "CHEONG HAI INGENIERÍA Y
CONSTRUCCIÓN CO., LTD." y del PODERconferido a favor del señor HA AR
ROO JANG.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la
Ley, signado con el número 1859.- Se da así cumplimiento .a..lo..dispuesto en el
ARTÍCULO SEGUNDOdelacitada resolución; de conformidad a loestablecido en el
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 035513.- Quito, a dos
de octubre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- e2D

  

   
  

EOSEEERA

DR. RUBÉN:A VIRRELÓPEZ
NEERGANTIL

Resp.

» ce EE y 7Aa pa
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EN NOTARIA SEGUNDA DEt CANTÓN QUITO
De conformidad a to cispuesto er: es GhicuIC 18 de
Ley Notanal, doy re y CERTIFICO que el presente
elocumento es fiel compulsa del documento que obra

del 2 tfojats) Util(es) que me tue presentado para
este efectoy queqNyoPevolvi al interesado.
Quito a rr

JO VAr1é a riunise Jel ¡ANTÓN QUITO

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar deWHlarroel (esquina

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446

Ouita - Fruador

 



 

 

 
 

 

  

 

ra. Paola Delgadopor

dd

¡NOTARIA SEGUNDA
/ DEL CANTON QUITO

Dra. Paola Delgado Loor
A su cargo el protocolo de los Doctores:

José Vicente Troya, Olmedo del Pozo,

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos

Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido

CoplarrciarPRIMERAenanas

Dela escritura de...PROTOCOLFIZACIONDEPODERGENERALA

DMOe

AMTAVOT Al coccaciaioAARANa

El cacas02DEMARZODELBMIB

PA

, INDETERMINADA
UAA

OFICINA:

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000
Ler. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 /2247012 / 2263131

| Quito - Ecuador

 

 

   

 



PROTUOLULIZALI1.19

Quito, 02 de abril del 2013
D:2 CC +9

  

 

'

SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo a su cargo, sírvase incorporar la protocolizéM A

que a continuacióndetallo: a

. Poder general que otorga la compañía Orange EC Co.Ltd.,, a favor

Señor Ha Ar Roo Jang:

Usted, Señor Notario, se servirá agregar y anteponerlas demás cláusulas dee:

para la plena validez de este instrumento.

Abg. Franklin Travez Pérez

Mat. 17-2010-194

 



2202 UNA PE
(1141344) (Tel: 031-715-4411, Fax: 031-715-4393)
 

 

- Registered No. 2013 - 849

NOTARIAL CERTIFICATE

x

  
SUHO LAW £ NOTARY OFFICE

$482 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea

 

   
210x297(2-2-1(13) 708/ m1)



a Sl o PODER GENERAL

  

 

   

  
  

  
   

  

hará que gestione todaslas actividades necesarias.

 

mero — compareciente: Comparece el Sr. Song Jong Hyun, mayor de edad, casado, con

cionalidad de la República de Corea, previsto de pasaporte con el número NW1350391,

é se denominará en adelante como “poderante”, o “mandante”sin distinción de sentido en

alidad de representante legal en Corea de Orange ESC Co. LTD., una compañía

Segundo — Delegación del Poder General: El Sr. Song Jong Hyun, mayor de edad, casado,

con domicilio en Hansol Noble Village 104-601, f 871-12, Jukjeon 2-dong, Yongin-si,

Gyeonggi-do, República de Corea, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de Compañías del

=cuador, ejerce la facultad estipulada en el Código Civil del Ecuador para conferir

uficientes facultades requeridas para alcanzar objetivos de delegación con poder general

amplio y suficiente para ejecutar - en nombre y en representación del poderante - toda clase

de actividades y concertar contratos relacionados conla gestión y el manejo cotidiano y en

ojnergencia de todas las propiedades, facultades, acciones y obligaciones al Sr. Jang Ha Ah

20, previsto de pasaporte con:el número M23831430, con suficiente capacidad de ejercer

t das las facultades conferidas, que se denominará en adelante como “apoderado” O

“mandatario”.

El apoderadotiene la facultad para realizar las siguientes actividades:

a. Ejecutar los actos legales, toda clase de actividades, concertar, asociar, intervenir,

implementar contratos principales y complementarios con las personas naturales, entidades

públicas, privadas, asociaciones público-privadas, instituciones del Estado o de las

provincias y/o todo tipo de personas jurídicas. Al mismo tiempo, participar en concursos

públicos y privados presentando propuestas y ser adjudicado.

b. Representar al poderante y a la compañía Orange E8C Co. LTD. con las más amplias

facultades, sin limitantes de ninguna clase ni carácter, en todas las actividades, ejecución

de actos legales y concertación de contratos con las entidades públicas, privadas y/o



|l

 

   
asociaciones público-privadas.

/
dalizar el pago anticipado, el pago en cuotasy la ejecución simultánera para la puesta   
¡garantía, poner en venta para cobrar en efectivo o a plazo, comprar, canjear o enajenar

a clase de bienes muebles, inmuebles, derechos reales y facultades personales, realizar

el cobro de cuentas en todoslos términos.

¡

Solicitar proponery tramitar toda clase de escrituras públicas y formularios de solicitud.

Comparecer en nombre del poderante ante todas las entidades públicas y sus

lepartamentos pertenecientes al gobierno central, provincial y municipal, jueces,tribunales,

Ministerio público, asociaciones de trabajadores, comisarías, comités, Asamblea Nacional, 
unta de Jurados, comisiones, ademásdelas entidades y asociaciones privadas, judiciales,

“administrativas, gubernamentales, laborales y eclesiásticas sin importar la categoría, la

mpetencia, la instancia de estas entidades en calidad de la parte, el sospechoso, la

cera parte, el denunciante o el querellante de un caso específico.

 

|Ñ

n¡Presentar el recurso de apelación en todas las instancias que considere necesario,

crpazar a ser testigo, realizar preguntas, aceptar o rebatir el resultado del dictamen,

disgosición, evaluación, recibir las costas procesales y las indemnizaciones, solicitar los

ackos. resultados, beneficios y/u otros bienes que correspondan al poderante, y al mismo

tiempo adquirir la propiedad o derecho relacionados con los puntos anteriores, instar la

ejecución y/o la terminación de contrato.

¡. Conciliar, poner en mediación la querella, desistir de los juicios, reconocerla firma y el

sello, eximir reclamaciones, aplazar la sentencia, reconocer documentos, recibir y adquirir

todo aquello que tenga relación con el juicio o la querella.

j. Comparecer ante todas las entidades públicas y sus departamentos pertenecientes al



P:

¿
¡

gobierno central, provincial y municipal, jueces, tribunales, Ministerio público, así El

de trabajadores, comisarías, comités, Asamblea Nacional, Junta de Jurados, ¿3%

además de las entidades y asociaciones privadas, judiciales, admi10

Ubernamentales, laborales Yeclósiásticas sin importar la cafegoría, la competek  

 

      
  

y % a

E
oy! stancia de estas entidadgs!E

| kl El poderante otorga al apoderado amplia facultad para la ejecución de toda clase de

a tividades y transacciones suscritas y llevadas en el interior del país; en especial le otorga

s actividades encomendadas en los procesos judiciales y administrativos y, delegar total o

arcialmente este poder. Realizar todos los procedimientos judiciales, extra-judiciales y

administrativos en las entidades públicas y privadas del país. Por medio de este Poder

General, el poderante otorga las facultades descritas en este documento para realizar todas

Ñ las actividades y/o contratos que sean necesarios para cumplir el objetivo del Poder sin

importar que sucedan antes, durante o posteriormente del logro del objetivo. Además, el

. apoderado ejercerá otras facultades personales del poderante aunque no figuren en este

poder, ya que lo estipulado en esta escritura no debe entenderse como limitativo, sino
e

Y simplemente enunciativo.

Tercero — Que igualmente le otorga las facultades descritas en el artículo 6 de la Ley de

ompañías con el fin de proteger el interés del poderante y ejecutar cabalmente las

funciones encomendadas.

Para garantizar la validez y eficacia de este documento, el notario puede adicionar las

cláusulas requeridas.

Song Jong Hyun

Presidente de Orange E£C Co. LTD.

TP

Translated by Se Ó,
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] swear that the attached translation!

true to the original.

27. March. 2013.

2D
» =

Signature LE

t

   

 

 

 

  
Registered No. 2013 - 849.

NOTARIAL CERTIFIC "007

Seo, Sol Yi personally

appeared before me, confirmed that the

attached translation is true to the

original and subscribed his(her) name.

This is hereby attested on this 27 day

of March. 2013. at this office

SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC.

Suwon District Public Prosecutors Office

8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea

Jaesono Shin
Signature of the Notary Public SHIN JAL

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

toract as Notary Public since

March. 31, 2004.- under

SONC _ Law No. 12

2100m>297(2E-2-21(1%) 70g/ m')

 



    

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 80/2013

   MBAJADOR, CONSUL GENE E PRIMERA

rUS$  50,00$

LEG<<38>> <<SEUL>> <9638454>>
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p* FL, SC First Bldg., 47 Songno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tel : 82-2-739-2901/02 Fax : 82-2-739-2455 E-mail. mecuadorcorDyahoo.com

»
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ZON. A petición del Abogado Franklin Travez Pérez protoco!'

rs
dy
:

% Dr
Registro de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi cargaft seu

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,cg
o

- Orange ESC Co.Ltd., a favor del señor Ha Ar Roo Jang,que antecede en

once fojas Útiles.- Quito, a dos de abril del dos mil trece. Firmado) Doctora

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito.

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de abril del

año dos mil trece. —

6Ra PAJA BeLdAibo Look.

e, Dra. Paola Delgado Loor
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

 

   
  

    

-
a



 

  prNo SC.IJ.DJCPTE Q.13 2225 de 02 de mayodel 2013, toméki

e/su Calificación de Suficientes los documentos otorgados en el exterior, al

argen de las dos matrices de protocolización efectuadas el 2 de abril de

013; y al margen de la escritura matriz de declaración juramentada

celebrada el 23 de abril del 2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor,

Notaria Segunda del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo

según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,de

fecha treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 20 de mayodel 2013.

  

  

  

0 DD
DRÁPRODPDERSÁADO LOOR.

 

a Dra. bool Delgado Loor,

SEGUNDA DEL CANTON QUITO EN , se
No-ESa

ENCARGADA

LDra. Paola Delgado Loor
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITE:



..

RegistroMercantil deQuito

   
 

TRÁMITE NÚMERO: 20067 q
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

ER A CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE/MUESTRA A CONTINUACIÓN:

E

[ RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR)
 

 

 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18424
JLEECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2013

j NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1955
/ REGISTRO: E ._ LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

| NO APLICA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

   

, A NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER

"| CONTRATO: + (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE

3% | EN ECUADOR)
7 | FECHA.ESCRITURA: -1 02/09/2013

, NOTARÍA:| NOTARIA SEGUNDA

¡| CANTÓN: QUITO :
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.W.DJCPTE.Q.13.2225 -

FECHA RESOLUCIÓN: 02/05/2013

* AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

NOMBRE AUTORIDAD-QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA

EMITE LA RESOLUCIÓN:

PLAZO: NO APLICA

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ORANGEERC CO. LTD.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

NO APLICA )

5. DATOS ADICIONALES:

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL A FAVOR DEL SR. JANG HA AR ROO, PAS.NO. .

M23831430 OTORGADO ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DE QUITO, DRA. PAOLA

DELGADO LOOR, 02/03/2013. DECLARACION JURADA,-NOTARIA SEGUNDA QUITO, DRA.

PAOLA DELGADO LOOR,23/04/2013.
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¿Registro Mercantil de Quito

   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PE ze

PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA. LOS CAMPOS,QUEZSE ENCUENTRAN EN BLANCO NO
- SON NECESARIOS PARA, LA VALIDEZ.DEÚ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA

NORMATIVA VIGENTE. ¿A   
 

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, 'A 3 DÍA(S) 05)us DEJUNIO DE 2013

    

 

. 1 /

BEN, NRIQUE AGUIRRE LOPEZ

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

¡ÓN DEL REGISTRO: AV. G DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

 

 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De contormidad a to dispuesto en es arhculo 18 de la
Ley Notartal. doy fe y CERTIFICO que el presente

documento es helcompulsa de: documento que obra
de ESeenque me tua presentado para
este Seto Ygde Et s 199gevolvi al interesado

  

 

    
UN

ARA
ARA e,  

NOTARIA SEGUNDACANTÓN————— :

de foja(s) utiles) que me tue Presentado paraeste efecto y >Quio a que actoMAj Olvi al interesado
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IHMGTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN

PERIOR MILITAR

APELLIDOS: y No!OMBRES DEL PADRE
RAUZ e! E IGNACIO

APELLIDOS Y; NOMBRES DE LA MADRE

ECALDE MARIA DE LOURDES *

LUGAR Y Fedna DE EXPEDICIÓN

 

PIRACIÓN As

  

FIRMA DEL CEDULADO

Esta CRE0TACIALES DE PROPIENAD DEIA DIRESCION DE MOVILIZACIÓN

 17 006 - 10097 o

FECHA DE EMISION —FECHA DE CADUCIDAD

23/08/2012 ' 23/08/2017
¿Brpod

obIgO ISSFA AN

CRNL EMC JUAN F. GAVILANESE.

DIRECTOR NE MOVILIZACION DEL CE DELAS FFAA

"ye tas9607,e >,

A il
EN CASO MÁ ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTREGAR EN LA UNIDAD MILITAR e

Q CENTRO DE MOVILIZACION MAS CERCANO MAP IGen

REPÚBLICA DELECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN --  

 

ww 170674723-3€Un Dt

UDADAN:[APMSA
AOLY NOMBRES

ARAUZ RECALDE .
IGNACIO ROBERTO
UJGARDE NACIMIENTO :
PICHINCHA.| z
QUITO. . “
GONZALEZSUAREZ"

FECHÁ DE NACIMIENTO 1963-07-01

. NACIONALIDAD*ECUATORIANA

SEXO M3
ESTADO CIVIL CASADO

PAQUITA LILIAN
ALVEAR CASERES

.

  

  

   

 

ARAUZ RECALDE
IGNACIO ROBERTO
:ORONEL
Ema

1705747233

Sasamo

  

 

ServirjoSocial FF.AA. - instituciones Militares - Hospitales Militares

 RAZON.- DE ACUERDO CON EL NUMERA

PRESENTADOANTE LA NOTARIA TRIGESIM
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Oficio No. 10495 ENTREGADO EN ELC.E.
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HORA Snccccacnoonoo10.352a

Señor Coronel de E.M.C.

Cristóbal Carrillo Ponce ,

COMANDANTE DEL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO

Ciudad.-

Señor Comandante:

Merefiero a su oficio No. 12-CEE-C14-1764 de 18 de septiembre de 2012,

ingresado a esta Procuraduria el 26 de septiembre de 2012, en el que

formula varias consultas relacionadas con la capacidad de la Entidad que
usted representa para asociarse con empresas privadas.

A fin de atender su requerimiento, mediante oficio No. 09965 de 28 de
septiembre de 2012, con fundamento en el inciso segundo del artículo 13 de
la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado,
este Organismo le solicitó remitir el criterio del Asesor Jurídico de la

Institución a su cargo, debidamente fundamentado, con relación a cada una

de sus consultas, lo cual fue atendido por el Cuerpo de Ingenieros del

, Ejército en oficio No.12-CEE-C14-1852 de 3 de octubre de 2012, ingresado

a esta Procuraduria el 9 de octubre del presente año, al que adjunta el
informe jurídico fechado el 3 de octubre de 2012, suscrito por la Jefe del
Departamento Juridico del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

Como antecedentes en su oficio inicial de consulta, hace referencia a la

creación del Cuerpo de Ingenieros del Ejército y las reformas incorporadas

al Decreto Ejecutivo mediante el cual se creó dicha Entidad.

Adicionalmente, en su consulta alude a los pronunciamientos que constan

en los oficios No. 05032 de 20 de mayo de 1999 y 01548 de 6 de junio de
2003, que ha emitido la Procuraduría General del Estado, respecto al tema
materia de sus actuales consultas, con fundamento en la anterior

y Constitución Politica del Ecuador y la normativa entonces vigente.

De otra parte, añade en el oficio No. 12-CEE-C14-1764 de 18 de septiembre

de 2012, lo siguiente:

“Con oficio No. MCCTH-DESP-2012-0556-0 de 21 de junio de 2012, el
Sr. Ministro Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, realiza
la invitación al Ministerio de Defensa Nacional y a través de su
intermedio al Cuerpo de Ingenieros del Ejército para que aporten su
valioso contingente humano y tecnológico asi como su experiencia
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relacionada al área de ingenieria civil, para concretar la construcción
de las cuatro Universidades emblemáticas mencionadas en la
disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica de Educación
Superior”.

El informe jurídico de la Entidad consultante, fechado el 3 de octubre de
2012 y suscrito por la Jefe del Departamento Juridico, fue remitido

mediante oficio No. 12-CEE-C14-1852 de 3 de octubre de 2012, señala

como fundamento el segundo inciso del articulo 283 de la Constitución de la

República del Ecuador, que establece que el sistema económico se integrará
por las formas de organización económica pública, privada, mixta, popular y

solidaria y las demás que la Constitución determine. Así mismo, hace

referencia al numeral 8 del artículo 2 y al articulo 67 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y los articulos 103 numeral 1 y

104 de su Reglamento General y a los articulos 308, 309 y 310 dela Ley de
Compañias, relativos a las Compañías de Economía Mixta.

Finalmente, el informe jurídico en mención, cita los artículos 11 y 12 de la
Resolución INCOP NO. 052-2011 de 11 de octubre de 2011, que en su orden
se refieren al derecho de las personas habilitadas en el Registro Único de

Proveedores RUP para presentar ofertas en forma asociada, asi como la
obligación de que los asociados se encuentren habilitados en el RUP.

Con los antecedentes previamente señalados, procedo a atender sus

consultas, en el mismo orden en que han sido formuladas.

PRIMERA CONSULTA

“1.- De conformidad con la disposición constitucional constante en el

Art. 283, puede el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, asociarse oO
consorciarse con empresas privadas ecuatorianas o extranjeras

domiciliadas en el país, o subcontratar con las mismas la ejecución de

obras de interés público como la construcción de las Instituciones de
educación superior referidas en la disposición transitoria Décima
Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior. Se requiere un

proceso de selección para escoger a la empresa a asociarse oO

consorciarse, o cual es el procedimiento a seguir?”.

Respecto de su primera consulta, el informe juridico contenido en el

documento de fecha 3 de octubre de 2012, expresa el siguiente criterio:

“Es procedente la conformación de un consorcio con proveedores

habilitados en el Registro Único de Proveedores, de acuerdoal Art. 12

de la Resolución INCOP-052-2011, sin que exista una disposición que

impida hacer un proceso de selección para escoger al integrante del
consorcio”.
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El artículo 283 de la Constitución de la República, que menciona en su

consulta, forma parte del Capitulo Cuarto “Soberania Económica”, Sección

Primera “Sistema Económico y Política Económica”; y, prevé lo siguiente:

“Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser

humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la
naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y

reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que

posibiliten el buen vivir.

El sistema económico se integrará por las formas de organización
económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás
que la Constitución determine. La economía popular y solidaria se
regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas,
asociativos y comunitarios”.

Según consta del articulo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1341, se creó el
Cuerpo de Ingenieros del Ejército como un departamento de la Fuerza

Terrestre.

A través del articulo 1 del Decreto Supremo No. 25512, que contiene las
Normas de Contratación del Cuerpo de Ingenieros del Ejército se facultó al
Comandante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército para que, a nombre y en
representación del Gobierno Nacional, celebre contratos relacionados con la

ejecución de obras de infraestructura, de vialidad, sanitarias, vivienda y

otras similares que tiendan al cumplimiento del Plan Integral de
Transformación y Desarrollo del Pais, cuya cuantía no exceda de la base
establecida para el concurso de ofertas, con personas naturales o jurídicas,

de derecho público o privado, nacionales o extranjeras; e igualmente todos
los contratos que se relacionen con el cumplimiento de las obligaciones

asumidas y funciones especificas del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

Posteriormente, se reformó el indicado Decreto Ejecutivo No. 134, con
Decreto Ejecutivo No. 16643 y sus artículos 1 y 2 disponen lo siguiente:

“Art. 1.- Créase el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de la
Comandancia General de la Fuerza Terrestre, como entidad de derecho

público y con personalidad jurídica.

Art. 2.- Dicho Cuerpo de Ingenieros tendrá a su cargo la Dirección,

Planificación, Ejecución y Supervisión de los trabajos, en coordinación

con los Ministerios o Entidades interesadas y responsables de la

financiación o fiscalización de los mismos”.

 

! Publicado en el Registro Oficial No. 30 de 14 de octubre de 1968
2 Publicado en el Registro Oficial No. 605 de 12 dejunio de 1978.
3 Publicado en el Registro Oficial No. 337 de 18 de mayo de 2004.
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De la normativa antes citada, se infiere que el Cuerpo de Ingenieros del
Ejército de la Comandancia General de la Fuerza Terrestre, es una persona

jurídica a la que le compete la dirección, planificación, ejecución y

supervisión de trabajos, en coordinación con los ministerios y entidades
públicas y que se encuentra facultado para suscribir contratos para la
ejecución de obras de infraestructura, vialidad, sanitarias, de vivienda y

otras similares.

 

Cabe señalar que según el Diccionario Jurídico de Guillermo Cabanellas*, la
personalidades la “aptitud legal para ser sujeto de derechos y obligaciones”.

De otra parte, el consorcio o asociación es una institución que se origina en

el derecho societario o empresarial y que no está definido en nuestra
legislación. En tal virtud, el mismo autor lo preceptúa como la “Forma de

asociación entre dos o más empresas que actúan unidas, bajo una misma
dirección y reglas, comunes, aunque conservando su personalidad e
independencia jurídicas*”.

Dela cita anterior, seestableceque losconsorcios o asociaciones carecen de
personéria juridica, peto“pueden1intervenir en actos y contratos. '

Del análisis juridico precedente, con fundamento en los Decretos Ejecutivos
Nos. 134 y 1664, antes citados, asi como en el Decreto Supremo No. 2551,

se concluye que elCuerpodeIngenieros del Ejército, al tener personalidad
juridica,“tiené Competencia”legal"“para“asociarse o participar en consorcios
con empresas privadás ecuatorianas d extrárijeras domiciliadas en el pais.”

En cuánto al proceso de selécción para escoger a la empresa a asociarse o
consorciárse, al que se refiere la segunda parte de su primera consulta,
cabe señalar que la legislación.vigente no ha previsto un proceso para

aquello, -por lo que, correspónde al propio Cuerpo de Ingenieros, establecer - '

el procedimiento”de*selección*delsocio.

El artículo 3 del Decreto Supremo No. 2551, prevé que los contratos que por
su cuantia estuvieren sujetos a trámites de licitación o concurso de ofertas,

deberán sujetarse sin ningún otro trámite previo, al estudio y resolución del

Comité Especial de Contrataciones.

En consonancia con lo analizado en lineas anteriores, el contrato de

asociación o consorcio no está regulado por la Ley Orgánica del Sistema
Nacionalde Contratación Pública y en consecuencia no se ajusta al proceso

de concurso de ofertas (actualmente concurso público) o licitación, y por lo
tanto, no compete al Comité de Contrataciones del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército autorizar la suscripción del mismo.

 

* Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, 25ta. Edición, Tomo VI, Editorial

Heliasta, 1997, Pág. 229.
5 Ob. Cit. Pág. 313. .
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En atención a su primera consulta, le correspondea la Entidad consultante,
bajo su responsabilidad, determinar los requisitosy procedimiéntos parála
selección de socios privados. De igual manera, le compete precautelar la
legalidad y transparencia del proceso, asi como las condiciones de su
participación en el consorcio o asociación que pretende celebrar,

precautelando el interés público,

La conveniencia de constituir una asociación o consorcio y, en general, de
escoger una forma asociativa, asi como la determinación de los requisitos y

procedimientos para escoger un socio privado” y las condiciones de

participación de la Entidad a su cargo, son de responsabilidad de los

personeros de la misma. *

SEGUNDA CONSULTA

“2.- Para estos mismos proyectos, puede el Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, optar por constituir con una empresa privada ecuatoriana o

extranjera domiciliada en el país, una Compañía de Economia Mixta,

al amparo de lo previsto en el art. 308 y siguientes de la Ley de
Compañias?”.

Como quedó señalado al atender su primera consulta, del Decreto Supremo
No. 2551 y del Decreto Ejecutivo No. 1664, que confirió personalidad
jurídica al Cuerpo de Ingenieros del Ejército, se infiere la plena competencia
legal de dicha Entidad para contratar y en consecuencia para intervenir en
la constitución de una compañia, que conforme la definición del artículo 1

de la Ley de Compañías, es un contrato por el cual dos o más personas

unen sus capitales o industrias para emprender en operaciones mercantiles
y participar de sus utilidades$.

Su consulta pretende determinar la procedencia jurídica para que la

Entidad a su cargo constituya conjuntamente con una compañía privada,
sea ecuatoriana o extranjera, una compañia de economía mixta; por lo que,

en primer término, respecto de la participación de una sociedad extranjera,
cabe señalar queel inciso final del articulo 6 de la Ley de Compañias, prevé:

“Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren
Ñ representados únicamente por acciones o participaciones nominativas,

que tuvieren acciones Oo participaciones en compañías

ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad

empresarial en el país ni habitual ni ocasionalmente, no serán

consideradas con establecimientos permanentes en el país ni

estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo

dispuesto en la Sección XIII de la presente Ley, ni a inscribirse en el

Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de

impuestoa la renta, pero deberán tener en la República el apoderado o

 

$ Codificación publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y
Fe de erratas publicada en el Registro Oficial No. 326 de 25 de noviembre de 1999.
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representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de
la compañía extranjera antes mencionada. El poder del representante
antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si
deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad
extranjera fuere socia o accionista”. (El resaltado me corresponde)

De lo expuesto se desprende que, las empresas extranjeras pueden invertir

su capital en calidad de accionistas de compañias ecuatorianas, sin que
para el efecto se encuentren obligadas a domiciliarse con establecimiento

permanente en el Ecuador.

La compañía de economía mixta, que según señala en la consulta, es la

especie societaria de la compañía que se pretende constituir, se halla
regulada por los articulos 308 y siguientes de la Ley de Compañias, el cual
prevé:

“Art. 308.- El Estado, las municipalidades, los consejos provinciales y
las entidades u organismos del sector público, podrán participar,
conjuntamente con el capital privado, en el capital y en la gestión

social de esta compañia”.

El artículo309 de la Ley de Compañías preceptúa que la facultad a la que
se refiere el artículo anterior corresponde a las empresas dedicadas al
desarrollo y fomento de la agricultura y de las industrias convenientes a la
economía nacional ya la satisfacción de necesidades de orden colectivo;*
a la prestáción de húévos servicios públicos o al mejoramiento de los ya
establecidos. En dicho contexto, se establece que el objeto social de las
compañias de economia mixta, constituidas por las entidades determinadas
en el artículo 308 de la Ley de Compañias, se halla circunscrito a las
actividades determinadas en el articulo 309 ibidem.

Por su parte, el artículo 310 de la indica Ley, prescribe que lás entidades.

enumeradasenelartículo 308 añtes referido, podrán participareñeltápital
de esta compañía "suscribiendo. su aporte en dinero o entregando equipos,

instrumentos-agrícolas o industriales, bienes muebles e inmuebles, efectos

públicos y negociables, así como. también mediante la concesión de

Téngase en cuenta que el inciso segundo del artículo 312 de la mencionada
Ley de Compañías, determina que: “Cuando la aportación del sector público
exceda del cincuenta por ciento del capital de la compañía, uno dé los
directoresdeéste Sector será presidente del directorio”.

 

De las disposiciones de la Ley de Compañías, previamente citadas, se colige

queel Estado, las Municipalidades, los Consejos Provinciales y las entidades
u organismos del sector público pueden participar en empresas de economía

mixta, las cuales pueden dedicarse al desarrollo y fomento de la agricultura
y de las industrias convenientes a la economia nacional y a la satisfacción
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Je necesidades de orden colectivo; a la prestación de nuevos servicios
¡Públicos o al mejoramiento de los ya establecidos. Al efecto, dichos entes

públicos pueden participar en el capital de esta compañia suscribiendo su
aporte en dinero o entregando equipos, instrumentos agrícolas 0

| industriales, bienes muebles e inmuebles, efectos públicos y negociables, así
/ como también mediante la concesión de prestación de un servicio público

por un periodo determinado y cuando la aportación pública sea superior al
50%del capital social, el presidente del directorio será uno de los directores
que representa al sector público.   Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta, se. concluye que

de conformidad con el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1664, publicado
en el Registro Oficial No. 307 de 18 de máyo de 2004, que reformó el
Decreto Ejecutivo No. 134, publicado en el Registro Oficial No. 30 de 14 de

octubre de 1968, por el cual se otorgó personalidad juridica al Cuerpo de
Ingenieros del Ejército, dicha entidad, puedeoptarpor constituir,con una
empresa privada ecuatorianaoextranjera, una compañíade economia
mixta;al:amparo de lo previsto en el artículo 308 y siguientesde laLey de
Compañias.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de
normas jurídicas, sin que sea competencia de esta Procuraduría

pronunciarse sobre la conveniencia de constituir una compañía de

economía mixta, asi como los requisitos y procedimientos para escoger un
socio privado que son de responsabilidad de la Entidad a su cargo. 
TERCERA CONSULTA

“3.- La asociación o consorcio, o la empresa de economía mixta, en la
cual el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, posea por lo menos el 50%
de los aportes o del capital suscrito, respectivamente, puede acogerse

a lo dispuesto en el articulo 103, numeral 1 y siguientes del

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública?”.

 
En aplicación del articulo 315 de la Constitución de la República, el Estado

debe tener siempre participación accionaria mayoritaria en las empresas de

ma economía mixta que constituya para la gestión de los sectores estratégicos y

la prestación de los servicios públicos. En las demásactividades que pueden

ser objeto de una compañía de economía mixta y que se encuentra
determinadas en el articulo 309 de la Ley de Compañias, citado en la
consulta anterior, la Ley no ha previsto la obligación de que el Estado
participe mayoritariamente, siendo responsabilidad de la entidad pública,

determinar la' conveniencia de una participación minoritaria.

Por otra parte, el artículo 103 del Reglamento General a la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, ubicado .en la Sección XII

“Empresas Mercantiles del Estado y Subsidiarios” del indicado Cuerpo
Legal, dispone: *
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“Art. 103.- Procedencia.- Se sujetarán a las disposiciones
contenidas en el artículo siguiente, las contrataciones
relacionadas conel giro específico de sus negocios, que celebren:

1. Las empresas públicas o las empresas cuyo capital suscrito
pertenezca, por lo menos en el cincuenta por ciento a entidades

de derecho público, de conformidad con el párrafo final del
artículo 1 y el numeral 8 del artículo 2 de la Ley);y,

2. Las subsidiarias definidas como tales en el numeral 11 del
artículo 6 de la Ley y conforme lo dispuesto en el numeral 9 del

artículo 2 de la Ley””. (El resaltado me corresponde)

En el contexto previamente establecido, el articulo 104 del Reglamento en

mención, establece:

“Art. 104.- Giro especifico del negocio.- Las contrataciones a cargo de

las empresas referidas en el artículo anterior, relacionadas con el giro

especifico de sus negocios, que estén reguladas por las leyes

especificas que rigen sus actividades o por prácticas comerciales o
modelos de negocios de aplicación internacional, y los contratos de

orden societario, no estarán sujetas a las normas contenidas en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en este

Reglamento General.

Para el efecto, la máxima autoridad de las empresas o sus delegados,
remitirán al INCOP la solicitud para que este determine las
contrataciones que correspondan al giro especifico y al giro común del
respectivo negocio, cumpliendo con los requisitos previstos pór el
Director Ejecutivo de la mencionada institución. La definición de

contrataciones sometidas a régimen especial por giro especifico del

negocio se publicará en una ventana especial del Portal

wWWw.compraspublicas.gob.ec

Esta disposición no podrá ser utilizada como mecanismo de elusión de

los procedimientos de contratación previstos en el Título I!ll de la Ley.
Si a juicio del INCOP se presumiera que alguna de las empresas
hubiese incurrido en la práctica antes señalada, notificará a la

Contraloría General del Estado, de conformidad con lo previsto en el
articulo 15 de la Ley”,

 

7 Numeral 1 sustituido por Decreto Ejecutivo No. 841, publicado en Registro Oficial No.
512 de 15 de agosto del 2011.
8 Inciso segundo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 841, publicado en Registro
Oficial No. 512 de 15 de agosto del 2011...
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Delarticulo 103 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema
Mefional de Contratación Pública, antes citado, se establece que se

¡sujetarán a las disposiciones contenidas en el artículo 104, las empresas
blicas o las empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el

incuenta por ciento a entidades de derecho público y las subsidiarias
efinidas como tales en el numeral 11 del artículo 6 dela Ley.   

   El artículo 104 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, también citado, dispone que las

contrataciones a cargo de las empresas cuyo capital suscrito pertenezca por

lo menos en el cincuenta por ciento a entidades de derecho público y las
subsidiarias, relacionadas con el giro específico de sus negocios, que estén
reguladas por las leyes especificas que rigen sus actividades o por prácticas

comerciales o modelos de negocios de aplicación internacional, y los
contratos de orden societario, no estarán sujetas a las normas contenidas
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en ese

Reglamento General, sin que dicha disposición pueda ser utilizada como
mecanismo de elusión de los procedimientos de contratación previstos en el
Título IH de la Ley.

Del análisis de los articulos 103 y 104 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Sistema de Contratación Pública, antes referidos, se establece

que dichas normas no se hallan referidas a las asociaciones o consorcios en

las que participen entidades públicas, por lo que, en aplicación del principio
de legalidad consagrado en el Art. 226 de la Constitución de la República,la
asociación o consorcio que pretende constituir el organismo que .usted

103 y siguientes del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema de
Nacional de Contratación Pública.

En lo que respecta a la empresa de economía mixta, en la cual el Cuerpo de

Ingenieros del Ejército, posea por lo menos el 50% de los aportes o del

capital suscrito, respectivamente, puéde” ácogerse a lo dispuesto en el
artículo 103 numeral 1 y siguientes del Reglamento a la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, dentro de las contrataciones

relacionadas con el giro especifico de sus negocios, que estén reguladas por

las leyes especificas que rigen sus actividades o por prácticas comerciales o
modelos de negocios de aplicación internacional; y, los contratos de orden
societario, no estarán sujetos a las normas contenidas en la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, por
disposición del articulo 104 del indicado Reglamento.

CUARTACONSULTA

“4.- Puede el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, poseyendo por lo

menos el 50% de los aportes o del capital sucrito en cualquiera de las
figuras asociativas mencionadas en los numerales precedentes, ser

contratado por otra entidad del Estado bajo Régimen Especial de
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conformidad a lo establecido en el Art. 2 numeral 8 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública?”.

 

El numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública?, a que se refiere su consulta, disponelo siguiente:

“Art. 2.- Régimen Especial.- Se someterán a la normativa especifica
que para el efecto dicte el Presidente de la República en el Reglamento

General a esta Ley, bajo criterios de selectividad, los procedimientos
precontractuales de las siguientes contrataciones:

(...) 8. Los que celebren el Estado con entidades del sector público,
éstas entre si, o aquellas con empresas públicas o empresas cuyo

capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta (50%)

por ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias; y las
empresas entre si. (El resaltado me corresponde)

También los contratos que celebren las entidades del sector público o
empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca por lo

menos en cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público, o
sus subsidiarias, con empresas en las que los Estados de la

Comunidad Internacional participen en por lo menos el cincuenta
(50%) por ciento, o sus subsidiarias.

El régimen especial previsto en este numeral para las empresas

públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en
cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus
subsidiarias se aplicará únicamente para el giro especifico del negocio;
en cuanto al giro común se aplicará el régimen común previsto en esta

Ley.

La determinación de giro especifico y común le corresponderá al

Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública”.

Como se observa de la disposición transcrita, la misma ha previsto que los

procedimientos precontractuales que celebren el Estado con entidades del

sector público, éstas entre sí, o aquellas con empresas públicas o-empresás”
cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta (50%)

por ciento a entidades dederecho público o sus subsidiarias; y, las
empresas entre si, se someterán al régimen especial dispuesto en el
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por lo que, en aplicación del numeral 8 del articulo 2 de la Ley del
Sistema Nacional de Contratación Pública, en caso de que el Cuerpo de

Ingenieros del Ejército posea por lo menos el 50% de los aportes o del

capital sucrito en una empresa, apuedeser contratada por otra entidad ,
del Estado bajo Régimen Especial." “Fe...

 

  

 

2 Publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008.
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, “Cuál es el procedimiento para que el Cuerpo de Ingenieros del Ejército
/ pueda subcontratar a empresas privadas extranjeras para la ejecución

/ de obras públicas?”.

omo ha quedado señalado al atender su primera consulta, el Cuerpo de
Ingenieros del Ejército de la Comandancia General de la Fuerza Terrestre, es
una persona jurídica de derecho público, encargada de la dirección,
planificación, ejecución y supervisión de trabajos, en coordinación con los
ministerios y entidades públicas y se encuentra facultado para suscribir
contratos para la ejecución de obras de infraestructura, vialidad, sanitarias,

de vivienda y otras similares.

 

   

 

En el contexto anterior, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército celebra
contratos dentro del ámbito de su competencia, con distintas entidades
públicas. Es decir que, de conformidad con el numeral 6 del artículo 6 de la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Entidad que

usted representa, en tales casos tiene la calidad de contratista, que es la

persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o asociación de éstas,
contratada por las Entidades Contratantes para proveer bienes, ejecutar
obras y prestar servicios.

E Su consulta se balla referida al caso en que el Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, requiera subcontratar bienes o servicios para cumplir con los

contratos antes señalados. Al respecto, en cuanto a la subcontratación por
parte de los contratistas, el articulo 79 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, dispone:

“Art. 79.- Subcontratación.- El contratista podrá subcontratar la

ejecución parcial del contrato con personas naturales o jurídicas

registradas en el RUP, bajo su riesgo y responsabilidad.

Tratándose de subcontratación de consultoria, ésta sólo podrá

realizarse para las actividades que expresamente se establezcan en los
pliegos y que conste en la oferta adjudicada.

Las subcontrataciones no se las podrá realizar con personas

inhabilitadas para contratar de acuerdo con esta Ley, ni podrán

superar el treinta (30%) por ciento del monto del contrato
reajustado.

Por la subcontratación, el contratista no pierde su responsabilidad
respecto a la obligación de cumplimiento del contrato para con la

. Entidad Contratante, la que no asume responsabilidad principal ni

solidaria o subsidiaria con el subcontratado y con su personal.

. Las subcontrataciones que realicen las entidades previstas en el
numeral 8 del artículo 2 de esta Ley en calidad de contratistas, V

. Robles 731 y Av. Amazonas e Quito, Ecuador e PBX: (593 2) - 2 562 080
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observarán los procedimientos de selección previstos en esta Ley”.
(El resaltado me corresponde)   

Del artículo 79 de la Ley Orgánica del Servicio Público, antes transcrito, se

desprende que dicha norma permite la subcontratación hasta en un 30%

del monto del contrato reajustado, para la ejecución parcial del contrato con
personas naturales o jurídicas registradas en el RUP, bajo riesgo y
responsabilidad del contratista. Adicionalmente, el contratista no pierde su

responsabilidad respecto a la obligación de cumplimiento del contrato para
con la Entidad Contratante, la que no asume responsabilidad principal ni
solidaria o subsidiaria con el subcontratado y con su personal y para tales
subcontrataciones, sin que la norma distinga si se trata de subcontratistas
nacionales y extranjeros, salvo la obligación adicional que establece en el

articulo 120 del Reglamento General de la Ley de Contratación Pública de
que los subcontratistas extranjeros se comprometan a brindar capacitación
y transferencia de tecnología a los subcontratistas nacionales.

Como se observa del inciso final del articulo 79 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública, éste dispone expresamente que
las subcontrataciones que realicen las entidades previstas en el numeral 8

del artículo 2 de esa Ley en calidad de contratistas, esto es las que celebren
el Estado, entidades del sector público, empresas públicas o empresas cuyo
capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta (50%) por ciento a

entidades de derecho público o sus subsidiarias, observarán los

procedimientos de selección previstos en dicha Ley Orgánica.

Concordante con la norma legal antes citada, el articulo 120 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

prevé:

“Art. 120.- Subcontratación.- Conforme al Articulo 79 de la Ley, el

contratista podrá subcontratar con terceros, registrados y habilitados
en el RUP, parte de sus prestaciones, siempre y cuando la entidad
contratante apruebe por escrito previamente la subcontratación. La
aprobación será efectuada por la máxima autoridad, su delegado o por

el funcionario que cuente con facultades suficientes para ello. En el
caso de contratistas extranjeros, éstos se comprometerán a

brindar capacitación y transferencia de tecnología a los

subcontratistas nacionales.

Las subcontrataciones se efectuarán de preferencia con las pequeñas y

micro empresas”. (El resaltado me corresponde)

En consonancia conlo anterior, en el evento de queel Cuerpode Ingenieros

del Ejército subcontrate -la”ejecución“parcial “de los contratos a su cargo,
esta Entidad adquiere la “calidad “dé”“contratante, con réspecto de “los
contratistas que pretende 3súbcontratar,y, al tratarse de una entidad
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pú lica, se halla sujeta a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Públicaló,que dispóñe:

/
j

“Art. 1.- Objeto y Ámbito.- Esta Ley establece el Sistema Nacional de
Contratación Pública y determina los principios y normas para regular
los procedimientos de contratación para la adquisición O
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios,
incluidos los de consultoría, que realicen:

(... 5. Los Organismos y entidades creados por la Constitución o la

Ley parael ejercicio de la potestad”.

En concordancia, el artículo 7 de la misma Ley Orgánica, define al Sistema
Nacional de Contratación Pública (SNCP), como el conjunto de principios,
normas, procedimientos, mecanismos y relaciones organizadas, orientadas

al planeamiento, programación, presupuestos, control, administración y

ejecución de las contrataciones realizadas por las Entidades Contratantes.
Dicho Sistema está sujeto al control dispuesto en el artículo 14 ibidem, que
incluye la fase precontractual, la de ejecución del contrato y la de

evaluación del mismo.

 
De conformidad con el articulo 14 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, es obligatorio para las entidades contratantes

pe aplicar las herramientas del Sistema, esto es, el portal de compras públicas;

los modelos precontractuales y contractuales oficializados por el Instituto
Nacional de Contratación Pública; el cumplimiento de las políticas emitidas
por el Directorio del INCOP, asi como los planes y presupuestos

institucionales, la contratación con proveedores inscritos en el RUP, salvo
b  
, las excepciones puntualizadas en la Ley. El uso obligatorio del Sistema
. Oficial de Contratación Pública consta también previsto en el articulo 21 de
, O la Ley Orgánica en referencia; y, de los modelos de documentos

precontractuales, en el articulo 27 ibidem.

. Adicionalmente, en materia de adquisición de bienes y de prestación de

servicios, el procedimiento precontractual se determina en función de la
naturaleza de los bienes y servicios, normalizados o no, así como de la

: cuantia de la contratación, a efectos de determinar la aplicación de los
procedimientos de compras por catálogo, subasta inversa, cotización o

licitación, según el caso, regulados por los artículos 43, 47, 48 y 50 dela

! Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

respectivamente.

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta, toda vez que

según el numeral 5 del articulo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Pública, elCuerpo.de Ingenieros del Ejército *se encueñtra
sujeto a dicha Ley Orgánica, y por disposición expresa delinciso,finaldel
artículo 79 de la misma Ley Orgánica,“se concluye que los procedimientos e

 

10 Publicada enel Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008.
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para que la entidad pública a su cargo pueda subcontratar a empresas
privadas extranjeras para la ejecución de obras públicas, serán los
establecidos en la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, en

función de la naturaleza de los bienes o servicios, así como de la cuantia de

la contratación.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de
normas jurídicas, por lo que, es responsabilidad del Organismo que usted

representa, determinar la conveniencia de subcontratar las obras a su

cargo, asi como el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a

cada caso.

 

   Atentamente,
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OTARIA SEGUNDA
DEL CANTON QUITO

Dra. Paola Delgado Loor
A su cargoel protocolo de los Doctores:
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo,

Xunena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos

Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido   
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OA

ORANGEEC Co. Ltd
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: OFICINA:

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000
Ter. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 /2247012 / 2263131

Quito - Ecuador 
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02 DE ABRIL DEL 2013
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/ PROTOCLOLIZACION

Quito, 02 de abril del 2013
A Di: 2 C.C.yS

pS M.M.G
ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02-P

SEÑOR NOTARIO:

    

 

   

   

    

 

  

atuto social de la compañía en mención.

ficado en el cual consta que la compañía está legalmente constituida

bajg las leyes del país de origen (incluye los datos cancelados).

tificado del Registro Mercantil (número de contribuyente).

tificado del cual se desprende que la compañía puede operar en el

erior, acordela ley y sus estatutos.

+ Obrasde Ingeniería Civil y Construcción

+ Paisajismo

+ Obras Eléctricas

+ Obras Industriales y Ambientales

omprobante de depósito a nombre de la compañía a la cual represento por

m valor de USD $ 2,000.00

ertificado de existencia legal emitido por el Cónsul del Ecuador de Corea,

ondese especifica el objeto social de la compañía.

7. cta del directorio.

8. ¡Lista de accionistas.

Usted, beñor Notario, se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de este instrumento.

 
Abg. Franklin Travez Pérez
Mat. 17-2010-194
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ESTATUTOSSOCIALES oa
a

He, cxSl. ADO GN

TÍTULO1

DISPOSICIONES GENERALES

- DENOMINACIÓN:El nombre de la Sociedad Anónima es "Orange ESC CO. LTD.”

delante se denominará como la Sociedad).

2. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene como objetivo la gestión de siguientes

   

   

nificación urbana y diseño de paisajismo 6. Supervisión de diseño de ingeniería civil y

nstrucción 7. Prestación de servicios técnicos 8. Alquiler y compra-venta de bienes

prestación de otros servicios 12. Servicios de mantenimiento y administración de cancha de

gpIf 13. Ejecución de obras eléctricas, de telecomunicaciones, de instalaciones contra

ifcendios, de instalaciones para la prevención de contaminación ambiental, de instalaciones

die calefacción que utilizan diferentes fuentes térmicas y la reparación de bienes culturales

14. Alquiler y venta de viviendas 15. Negocios anexos con las actividades anteriores 
Ant. 3. DOMICILIO SOCIAL: El domicilio social de la sociedad es la ciudad de Seongnam, estando facultada para establecer sucursales, agencias u oficinas en cuálquier otro lugar

que sea necesario para la actividad de la sociedad, por acuerdo del Consejo de

Administración

Art. 4. FORMA DE ANUNCIO: Publicación a través del diario de circulación local “Diario

Gyeongin”.

TÍTULO 2

CAPITAL Y ACCIONES
Ss de tt , xs Ani á

:

, . Yu E SEA aAANTA ibritiadl  méses EJADE

venta de materiales de construcción 11. Venta al por mayor y menor, restaurante y .

v
o



   (novecientos sesenta mil) acciones. Co ga

|
ésctigne un valor nominal de 5.000 (Gh

es . o roXÑ

 

   

 

Art. 6. VALOR DE ACCIONES:Las accior

wones. ALADO

Art. 8. (TIPO DE ACCIONES Y TÍTULOS DE ACCIONES: Las acciones son ordinarias y

   prefefente a la asociación de empleados que integran el programa de propiedad participada,

en cuyo caso, el límite de ejecución de suscripción preferente será correspondiente al veinte
l

por lento del número total de acciones. Los derechos de suscripción preferente no

ejercidos o pagados, por acuerdo de la Junta Directiva, pueden ser transmitidos a terceros u

ser ofrecidos para la suscripción pública. (Y) En los aumentos de capital social con emisión

de nuevas acciones el Consejo de Administración podrá acordar los términos de ejercitación

del d recho de suscripción preferente, el valor, el período y la forma de suscripción. (G) El

Cons lo de Administración tomará la decisión adecuada para la disposición de las acciones

fraccionadas, generadas en la emisión de nuevas acciones por la no ejecución o la pérdida

del derecho de suscripción preferente por parte de algunos accionistas (Y En caso de haber

regulaciones legales, estipulaciones en estatutos sociales o un acuerdo especial en el'

Consejo de Administración se podrá asignar las nuevas acciones a pesar del inciso 1 y el

inciso 3 del estatuto social.

Art. 9-2. CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS: En principio, por el acuerdo del Consejo de

Administración se podrá emitir nuevas acciones por la capitalización de reservas. En caso

de que los intereses de la sociedad así lo exijan, la Junta General de Accionistas podrá

acordarla capitalización de reservas.



v0se

Art. 10. SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES: Los accionistas negligentes que han demorado la

suscripción de acciones deberán pagar adicionalmente un interés de 0,05 wones diarios por

cada 1.000.000 (un millón) de wones, desde el día siguientedel período de pago hasta la

 

Art. 1h. EMISIÓN DE OBLIGACIONESCONVERTIBLES: O La Sociedad podrá emitir

oblig jones convertibles completamente y parcialmente en acciones, con un límite de

| 00.000 (mil millones) de wones. El porcentaje de conversión será aprobado porel

  

   

  

 

Ajo de Administración () Las acciones otorgadas serán acciones ordinarias y su valor

misión será igual que el valor de las obligaciones emitidas. Y) Las obligaciones son

ertibles en acciones en cualquier momento desde la fecha en que cumplan los dos

ñolé de emisión hasta la fecha de vencimiento.

Art. 13. EMISIÓN DE OBLIGACIONES PARCIALMENTE CONVERTIBLES: O Enlos casos

en Que el interés de la sociedad así lo exija, el Consejo de Administración podrá decidir la

emisión de obligaciones parcialmente convertibles dentro del límite máximo de 500.000.000

(quintentos millones) de wones. (Y) Los términos de emisión de obligaciones parcialmente

convertibles serán determinados por acuerdo del Consejo de Administración O) Las

acciones emitidas por la ejercitación de obligaciones parcialmente convertibles serán

acciones ordinarias (Se aplicará el inciso 3 del artículo 12 para el período de ejercicio del

derecho de conversión de obligaciones.

Art. 14 DECLARACIONES DE ACCIONISTAS: O Losaccionistas, acreedores prendarios o

sus representantes legales deben inscribir sus domicilios, nombres y apellidos y sellos en la

sociedad. En caso de haber cualquier modificación también deberán ejecutar el mismo
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caso de la' modificación del mismonlton realizar el mismo proceso. SóLA

Sociedad fio hace responsable de los perjuicios ocasionados por la negligencia de la

declaracióh mencionada en los incisos anteriores.

Art. 15.//EL USO DEL SELLO DECLARADO: Los accionistas deben usar los sellos

declaradbs de acuerdo a los incisos anteriores en los documentos que se presentan a la

sociedafH para la ejecución de sus derechos como accionistas.

regist > de acciones la no expedición de los títulos de acciones y comunicarlo

“simultáneamente a los accionistas. QEn caso de haber títulos emitidos, los accionistas

deben||entregarlos a la sociedad junto con el formulario rellenado para invalidarlos. (Y) A

pesar le haber declarado la no-posesión detítulos de acciones por parte de los accionistas,

la sogledad debe expedir y entregar los títulos de las acciones si así lo solicitan

posteribrmente los accionistas.

Art. 17/ATRANSFERENCIA DE ACCIONES: OLa transferencia de acciones será realizada

mediante el endoso de garantía en los títulos de las acciones o la entrega de escrituras de

transferencia donde figura el nombre y apellido y la firma de los accionistas inscritos en los

títulos representativos de las acciones. O) La transferencia de títulos representativos de

acciones no surtirá su efecto en caso de no inscribirse el nombre y apellido y la dirección de

los beneficiarios de la transferencia en el libro de resgistro de acciones.

Art. 18. CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACCIONES: O En caso de solicitar el cambio de

titularidad de accionesportransferencia, herencia, donación, legado de acciones u por otras

causas, el beneficiario debe presentar un formulario específico rellenado con su nombre y

apellido y firma, adjuntando los.siguientes documentos:
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1. Los títulos representativos de acciones en caso de obtener la titularidad mediante el

endoso de garantía en los títulos.

- 2.Los títulos representativos de accionesy la escritura de transferencia en caso de obtener

la titularidad mediante la entrega de dichos documentos.

3. Los títulos representativos de acciofíes Ylos documentos comprobantes de obtención de

dichos !títulos en caso de que la transferegca a Útujaridad sea por herenciá,.legado. u: ofras
SLANO. ER

 

Art/[19. REGISTRO DE CONTRATO DE PRENDA DE ACCIONES: O Para solicitar a la

dad el registro de contrato de prenda,la transferencia de acciones o la cancelación del

coffrato de prenda y/o el registro o la cancelación del contrato de fideicomiso de acciones,

los Jaccionistas deben presentar un formulario rellenado con su nombre y apellido y firma

o con los títulos representativos de las acciones. (Y) El registro de contrato de sub-

  

renda o transmisión de prenda también se rige según los procesos del inciso anterior. GQ)

La sociedad, con previo acuerdo de la Junta Directiva, podrá delegarla función de registro

del contrato de prenda a un reperesentante.

| |
Art. 20. EXPEDICIÓN DE NUEVOS TÍTULOS: O Para la expedición de nuevos títulos en

sustitución de los originales por ensuciamiento, deterioro, anexión o división, los accionistas

deben presentar el formulario específico rellenado con su nombre y apellido y firma junto

con los títulos de las acciones correspondientes. Salvo que el grado de ensuciamiento o

deterioro de los títulos sea tan grave que no permita la verificación de autenticidad de los

mismos, los accionistas deben seguir el procedimiento requerido en caso de extravío

descrito en el inciso posterior. Y) Para la expedición de nuevos títulos por el extravío de

títulos de acciones, los accionistas deben presentar el formulario específico rellenado con

su nombre y apellido y firma junto con el original o la copia de sentencia de caducidad de

las acciones.

Art. 21 CIERRE DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES: (O La sociedad suspende la

actividad de cambio de titularidad de acciones,la expedición de nuevostítulos, el registro o

la cancelación de registro de títulos de acciones, el registro o la cancelación de registro de



 

acuerdo fel Consejo de Administración, se podrá suspender la modificación de datos de

   
libro def registro de acciones durant periodo predeterminado mediante un anuncio

( ” a

Écomunitado con dos semanas de ¿ntela ! n

a,
“Me, ES

“LADO

Art. 22. NORMATIVAS PARA EL MANEJODE ACCIONES:Las acciones serán manejadas

de acuérdo a las regulaciones legales o las disposiciones de estatutos sociales estipuladas.

TITULO 3

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Aft. [23. CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: O Las Juntas

enérales de Accionistas pueden ser ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales

diflarias serán convocadas dentro de los 90 días a partir de la fecha del cierre del

ejercicio y las Juntas Generales Extraordinarias serán convocadas en cualquier momento a

iniciafiva del Consejo de Administración según la necesidad. (Y) La Junta General de

Accianistas podrá ser convocada mediante una comunicación escrita dirigida a cada

acciohista donde figuren todos los asuntos que han de tratarse en la misma con una

antelación de 2 semanas.

Art. 24. LUGAR DE CELEBRACIÓN:Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad

donde la sociedad tenga su domicilio social o en un lugar determinado por acuerdo de la

Junta Directiva.

Art. 25. PRESIDENTE DE LA JUNTA: O El presidente del Consejo de Administración será

el presidente de la Junta General de Accionistas (2) En su defecto o ausencia, presidirán la

Junta en orden del vicepresidente, el director ejecutivo y el director comercial. En defecto o

ausencia de los anteriores, presidirá la Junta el consejero designado por el Consejo de

Administración. (Y) En defecto o ausencia del presidente, vicepresidente, el director :

ejecutivo, el director comercial y el consejero del Consejo de Administración, se elegirá un



0058045
accionista para presidir fa Junta.

Art. 26. DERECHO AL VOTO: Una acción equivale a un voto. Excepto en el caso de la

votación pára la elección de auditores de cuentas, los accionistas que poseen más del

veinte por ciento de las acciones totales emitidas no podrán ejercer su derecho al voto

   equival ínte a los excedentes de las acciones a dicho porcentaje.di de

. REPRESENTACIÓN DEL.od

recho al voto por medio de un:ep Esóntahite que participe en la Junta.En talcaso, elHon Eso

representante debe presentar el poder que comprueba su facultad a la Sociedad con un día

ojo AAL VOTO: Los accionistas podrán ejstcor

  

  
      

  

ntelación.

. 28 ASUNTOS DE RESOLUCIÓN EN LAS JUNTAS: Los asuntos que requieren la

robación de las Juntas son los siguientes: 1. Aprobación de cuentas anuales 2.

mbramiento y dimisión de consejeros y auditores de cuentas 3. Remuneración de

iembros ejecutivos 4. Aumento o reducción del capital social 5. Fusión o disolución de la

ociedad 6. Modificación de los estatutos de la Sociedad 7. Asuntos que requieren la

probación de las Juntas de acuerdo a las normativas legales y cualquier otro asunto

presentado por el consejo de administración.

Art. 29. ADOPCIÓN DE ACUERDOS:La Junta General de accionistas quedará válidamente

cénstituida con la asistencia de la mayoría del capital social suscrito. La adopción de 
aquerdos requerirá el voto favorable de más de la mitad de acciones con derecho de voto presente. Quedan a salvo los supuestos en los quela ley o los estatutos sociales exijan una

regla diferente. En caso de empate, el voto de presidente será de calidad.

Art. 30. MANTENIMIENTO DEL ORDEN EN LAS JUNTAS: El presidente de la Junta

progura mantenerel orden en la sala con la facultad de interrumpir o pedir la cancelación de

intervención u ordenar el retiro del lugar de las personas que intencionalmente perturban o

desordenan el procedimiento de la Junta. Al mismo tiempo, el presidente podrá limitar el

tiempo y el número de intervenciones de accionistas para un procedimiento fluido de la

Junta.

Art. 31. ACTA DE LAS JUNTAS:El acta dela sesión que describe el proceso y el resultado

de la sesión, será firmada por el presidente de la Junta y todos los consejeros presentes



   
para sá conservación.

TÍTULO 4

CONSEJEROS Y AUDITORES DE CUENTAS

   

   

   

 

|. 32 NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS Y AUDITORES DE CUENTAS: OLa Junta

neral de Accionistas elegirá 3 consejeros : YA auditor de cuentas, como mínimo. O La

opción de acuerdos para la elección dp,CoNsgjeros requiere la asistencia.Je. accioniétas
CIO EN ES

e representan la mayoría de las acciones suscritas y la obtención de votos favorables de

 

ás de la mitad de los accionistas con derecho de voto presente. (Y) Para la elección de

uditores de cuentas también se debe satisfacer los mismos requisitos del inciso anterior.

it. 33. DURACIÓN EN EL CARGO: Los cargos de consejero y auditores de cuentas

urarán tres años. Salvo el caso en que termine la duración del cargo del auditor antes deE
a

A . ne . . .

* terminar la sesión de Junta General de Accionistas para la aprobación de cuentas anuales

el último ejercicio, se postergará su mandato hasta finalizar la Junta General ded

Accionistas.

Aft. 34. ELECCIÓN SUPLEMENTARIA DEL CONSEJERO Y/O AUDITOR: O Si se

priedujeren vacantes, se convocará la Junta General Extraordinaria de Accionistas para la
 
elección de dichos cargos. Salvo que el número de consejeros y auditores sean superiores

dellos previstos en la ley y no cause inconveniencia en la ejecución de actividades, se podrá

aplazar la elección suplementaria o postergarla hasta la siguiente Junta General de

Accionistas. (Y) La duración del cargo de los consejeros y/o auditores nombrados por el

aumento de personal o la elección suplementaria será igual que la de los consejeros y/o

auditores que están en cargo.

Art. 35. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD: El Consejo de

Administración designará, de entre sus miembros, dos presidentes, así como uno o varios

vicepresidentes, directores ejecutivos y directores comerciales de la Sociedad. En caso de

necesidad podrá designarel presidente y el vicepresidente del Consejo.

Art. 36. ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS: (O) El presidente lleva la suprema '

representación de la sociedad, ejecuta los acuerdos del Consejo de Administración y dirige
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la administración de la Sociedad. (Y) Los vicepresidentes, los directores ejecutivos y los

directores comerciales asisten a las funciones del presidente y se reparten las actividades

corrientesdel presidente y en defecto o ausencia del presidente, desempeñan interinamente

su cárgo el vicepresidente, y a falta de éste le subrogarán sucesivamente el director

ejecutivo y el director comercial.

)

ax 37. ATRIBUCIONES DEL AUDITOR: ODLos auditores de cuentas supervisarán las

cuentas y las finanzas de la Sociedad y en caso de necesidad podrán inspeccionar las

yancierós. (DLos auditores de cuentas podrán   operaciones que se celebren y los estádog-fi

informar de los resultados de la supenás 2 la inspección mencionadas, en el inciso

ahterior a la Junta General de AccionistasYPlesghtarse en el Consejo de Adifiriditación

lara expresar su opiniones.

i
j
e

ln 38. REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS Y AUDITORES DE CUENTAS: La

E General de Accionistas fijará la cuantía de la remuneración de los consejeros y

uditores de cuentas. Salvo, las indemnizaciones por retiro serán determinadas de acuerdo

Callas regulaciones competentes.
Al

Ñ
he 39. ASESORES Y FUNCIONARIOS EJECUTIVOS: () Mediante la resolución del

ooo de Administración, se podrá asignar varios asesores y funcionarios ejecutivos. (2)

or acuerdo del Consejo de administración se podrá nombrar director ejecutivo, director

mercial y otros funcionarios ejecutivos fuera de los miembros del Consejo de

ministración. En este caso, los funcionarios ejecutivos realizarán las funciones delegadas

ra presidente de la Sociedad y la duración del cargo será igual que la de los consejeros.

TÍTULO 5

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art. 40. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: O El Consejo de

Administración constituye un órgano de toma de decisión de asuntos importantes para la

administración de la Sociedad. (2 Todos los consejeros forman parte del Consejo de

Administración y el presidente de la Sociedad será el presidente del Consejo de

Administración. En caso de ausencia del presidente, sus funciones serán desempeñadas

por los vicepresidente, directores ejecutivos o directores comerciales según el orden



señalado.

   

   
   

  
    

  

  

  
sl DEIA TA

Adminis ración será4 convocado por el presidente. O Los asuntos quehan de ser tratágosY que

migma junta. ARS5 j 3

ombramiento del presidente dde'la»Sótiedad, presidente del Consejo, viéepiésidentes,

ctores ejecutivos, directores comerciales, etc.

lan de administración, presupuestos y balance de cuentas de la Sociedad

stablecimiento y abolición de reglamentos importantes.

reación y suppresión de oficinas filiales, sucursales, delegaciones y representaciones

btención de préstamo y emisión de nuevas acciones

dquisición y/o enajenación de bienes importantes

ombramiento de asesores, consultores y/o los directores ejecutivos y comerciales fuera

os miembros del Consejo.

resentación de recursos de todas las clases y reconciliación

odos los asuntos importantes relacionados con la administración de la Sociedad salvo

Art. 43. ADOPCIÓN DE ACUERDOS: (DEl Consejo de Administración quedará válidamente
constituído con la asistencia de la mitad más uno de sus componentes y los acuerdos se adoptarán por

mayoría de votos. En caso de empate, el voto del presidente será de calidad. (£) En la

adopción de acuerdos, los miembros del Consejo que tengan una relación de interés

particular no podrán ejercer su derecho a voto.

Art. 44, ACTAS DEL CONSEJO:: Las actas de las sesiones del Consejo de Administración,

que describen el proceso y el resultado de la sesión, serán firmadas por el presidente y

todos los consejeros presentes para su conservación.

Art. 45. DECLARACIÓN DE AUDITORES DE CUENTAS:Los auditores de cuentas podrán
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declarar sus opinionesasistiendo al Consejo de Administración.

TÍTULO 6

CONTABILIDAD DE LA SOCIEDAD

  

  

 

Art. 46. DURACIÓN DE EJERCICIO SOCIAL: Los ejercicios sociales serán anuales, se

inicigrán el primer día de enero y concluirán el 31 de diciembre de cada año y se rendirá las

cueñtas a finales del año.

   
Ant 47. FORMACIÓN Y APROBACIÓN DECUERSS ANUALES: (UD) Al término del año_de

EA = AGS

cicio, el presidente de la Sociedad ciertávlascuefas anuales y redacta 6Siguientes

umentos de contabilidad que han de ser sometidos a la aprobación del Consejo de

lebración de la Junta, el presidente entregará las cuentas y los documentos contables a

lob auditores de cuentas con 6 semanasde antelación para ser auditados:

Lista de patrimonios

Balance general

¿Memoria de operaciones

Balance de resultados

Estado de utilidades retenidas

D
O

a
h
o
N

a

«Proyecto de distribución de utilidades retenidas

(DEl presidente de la Sociedad deberá exponer en la casa matriz y las sucursales los documentos
contables mencionados en el inciso anterior y el informe del auditor desde una semana antes de la

celébración de la Junta General Ordinaria de Accionistas. ($) Después obtener la aprobación de la

Junta sobre los documentos descritos en el inciso anterior, el presidente de la Sociedad deberá

publicar inmediatamente su balance de resultados.

 
Art. 148. DISPOSICIÓN DE UTILIDADES: Se determina las utilidades netas restando el

gast bruto del ingreso bruto y se las dispone siguiendo los siguientes ítem. Salvo la reserva

legal, pueden ocurrir variaciones por acuerdo de la Junta General de Accionistas:

. Reservalegal (obligatoria) : más de diez por ciento de los dividendos

. Reserva voluntaria : cierta cantidad

. Reserva tributaria : cierta cantidad

Pas

1

2

3

4. Reserva para el mejoramiento de instalaciones : cierta cantidad

5. Dividendos: cierta cantidad

6 . Bonificaciones a los funcionarios ejecutivos : cierta cantidad



7. Reserva para la indemnización por despido de funcionarios ejecutivos: ciert  8. Resultados no asignados prorrogadosal ejercicio siguiente : cierta cantidad

/

Art. 49. DIVIDENDOS: (O Los dividendos de los, accionistas serán sort

mí Stgación.
Ecuad2

ividendos mencionados enel inciso anterior serán distribuidos a los accionit:

aprobación de la Junta General de Accionistas por iniciativa del Consejo de Ad

O Los  

   

  

  

será

, siendo esta suma revertida a laSociódad!29 Los dividendos no pagadosno serán
Sua A Do

os de pagodel interés.

- (50. DIVIDENDOS A CUENTA: O La Sociedad, con previo acuerdo del Consejo de

inistración, podrá pagar una vez al año dividendos a cuenta fijando una fecha de

refefencia. () El valor máximo de dividendos a cuentas será el resultante de la resta de los

siguientes item de activos netos de balance general del ejercicio anterior:

1. C pital social del ejercicio anterior

2. S ma de reservas capitales y reservas legales acumuladas hasta el ejercicio anterior

3. Dividendos aprobados en la Junta General Ordinaria de Accionistas del ejercicio anterior

4. Réservas voluntarias acumuladas hasta el ejercicio anterior para objetivos específicos

estipulados en los estatutos sociales y/o por acuerdos adoptados en la Junta General de

Accionistas.

5. Reserva legal que deberá acumular en el ejercicio actual por el pago de dividendos a

cuenta.

GO) Las acciones nuevamente emitidas (por la capitalización de reserva, el pago de

dividendos, la solicitud de conversión de obligaciones convertibles, el ejercicio de derecho

de suscripción preferente de las obligaciones convertibles con este derecho, etc.) después

de iniciar el año de ejercicio y antes de la fecha de referencia para el pago de dividendos a

cuentas, serán consideradas como acciones emitidas enel ejercicio anterior. () La tasa de ”

reparto de dividendos de accionesprivilegiadas será igual que la de las acciones ordinarias.
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TÍTULO 7

REGULACIONES SUPLEMENTARIAS
/

Art. 1. ESTABLECIMIENTO DE REGLAMENTOS AFINES: Por acuerdo del Consejo de

248

Administración, la sociedad podrá establecer reglamentos afines, reglamentos aplicativos y

reglamentos internos necesarios para realizar las actividades y la operación de la Sociedad.

 

ormas estipuladas en el Códigooccasí como otras regulaciones y decretosiegabs.
Dn .0 EN atra reli, <h.oeos

DISPOSICIÓN ADICIONAL

FECHA DE APLICACIÓN: Estos estatutos sociales serán aplicados a partir del 2 de

«Septiembre de 1995,

DISPOSICIÓN ADICIONAL

FECHA DE APLICACIÓN:Estos estatutos sociales serán aplicados a partir del 2 de Junio

DISPOSICIÓN ADICIONAL

FECHA DE APLICACIÓN: Estos estatutos sociales serán aplicados a partir del 29 de Abril

de 2000.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Po

FECHA DE APLICACIÓN:Estosestatutos sociales serán aplicados a partir del 3 de

Diciembre de 2003.

 



DISPOSICIÓN ADICIONAL

 

   
  

   

de 2005.

?
1

1

¡

FECHÍA DE APLICACIÓN: Estos estatutos.sociales serán aplicados a partir del 1 de Octubre

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Y

de 2(D5. ES La

DISPOSICIÓN ADICIONAL

FECHA DE APLICACIÓN: Estos estatutos sociales serán aplicados a partir del 29 de Junio

DISPOSICIÓN ADICIONAL

FECHA DE APLICACIÓN: Estos estatutos sociales serán aplicados a partir del 18 de

Noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

FECHA DE APLICACIÓN: Estos estatutos sociales serán aplicados a partir del 27 de julio

de 2012.

Al
Translated by 529, >0 UE
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l swear that the attached translation is

true to the original.

27. March. 2013.

a. ) Signature =D

 

 

Registered No. 2013 - 844

NOTARIAL CERTIFIC

Seo, Sol Yi personally

appeared before me, confirmed that the

“attached translation is true to the

original and subscribed his(her) name.

of March. 2013. at this office

0% za >SJUHO LAW $ NOTARY OFFICE INC.
YO, <<

eA Suwon District Public Pipsecutors,ie

Eomvd +8-2 Gumi-Dong Bundang-an

Seongnam, Gyunggi-do, Korea

Joesna Shin
Signature of the Notary PublicSHIN JAR $0

 

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

to act as Notary Public since

- March. 31, 2004. under

Law No. 12 |

210m0:297m0(8.EE21(1%) 708/m)

 
This is hereby attested on this 27 day ..

N
7
(k



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 74/2013

   

/ >

Quien suscribe JORGE ALBERTO ICAZA GUSTINEZ, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DE PRIM

la Ciudad de SEUL, REPUBLICA DE COREA,certifica que la firma de JAE SONG SHIN, NOTARIO

INC. que aparece en este documento original, es la misma
este Consuladg porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado

documento de/fé pública ef el Ecuedor. a DEl oY ge 1 Eo “SULADO 3

SEÚL, 28 deMafzo del 2013
1

    

   

 

ML y,

MBAJADOR¿CONSUL GÉNERAL DE PRIMERAE

Z=
Pe)/
2

. LEG<<34>> <<SEUL>> <<638449>>

 

 

   

  
0. SC First Bldg., 47 Jongno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tel : 82-2-739-2401/02 Pax : 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcor(2yahoo.com



 

/ 23014 HA PEL
(941344] / (Tel: 031-715-4411, Fax: 031-715-4393)

 

Registgred No. 2013 - 889 |

NOTARIAL CERTIFICATE

48-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea  
 

 
 21000<297m(3.E-2 2] (1%) 70g/ m')



Numero de
1 cripción
WN*“mero de

 

004614
 

  
: CERTIFICADO DE REGISTRO MERCA (7

datos anat
 

 

e

R ón social: ORANGE E£G CO. LTD.

Dn
Ria

od 1 fl.

 

LINGS Eé:CÉO. LTD.
/

 

 
/

oranophso CO. LTD.
. Inscripc.14. 12.2006

13. 12.2006_Modif.

 

- orar E£C CO. LTD.

Modif. 27.07.2012.
 

Inscripc. 27.07.2012.
 

Damicilio de casa puc 3% piso Ed. de BancoJeil, 4 6-8, Sunae-dong, Bundang-gu, Seongnam-si

£'" piso Ed. de pa Jeil, 4 6-3, Sunae-dong, Bundang-gu, Seongnam-si

Modif.

Inscripc.

Modif. 02.07.2002
 

Inscripc.09.07.2002
 

 

 
 

 

 

 

 

Of. 502, S'"piso, KinsTower, $25-1 Jeongja-dong, Bundang-gu, Seongnam- _Modif.

si, Gyeonggl-do “Inscripc. 04.11.2005

7 ]
_ Modif.

F na de anuncid: se publica en el diario de circulación local “Diario Gyeonggin” AAA
“Inscripe.

- . Modifi.
Y or de una accilón: 5.000 wones (USD 5) :

Inscripc.

. |Modif. o
1...al de acciongs[por emitir: 960.000 acciones o

, Inscripc. |    
 

4
y
 

Pol
Total de acgiones emitidas, tipos y número de acciones

correspondientes
Capital

Fecha de modificación
 

Fecha de Inscripción
 

Modifi.
 

 

 

 

 

 

 

"rural de acciones Emitidas 560.000 2.800.000.000wones

_ Acciones ordinarias 560.000 (USD 2.800.000) Inscripc.

wal de acciones mitidas 407.920 2.039.600.000 wones |Modifi.:29.06.2005a

Acciones ordinarias 407.920 (USD 2.039.600) Inscripc.: 29.06.2005

“al de acciones epicida 397.410 1.987.050.000 wones |Modifi.:24.09.2005a

Acciones ordinafas 397.410 (USD 1.987.050) Inscripc.: 27.09.2005
- J

_ al de acciones emitidas 488.410 2.442.050.000 wones |Modifi.:06.10.2005

Accionesordinarias 488.410 (USD 2.442.050) nscripc.: 10.10.2005

al de acciones emitidas 728.410 3 642.050.000 wones Modifi.: 18.11.2010

Acciones ordinarias 728.410 (USD 3.642.050) Inscripc.: 09.12.2010

al de acciones emitidas 646.667 3.233.335.000 wones _Modif. 26.12.2010o

Acciones ordinarias 646.667 (USD 3.233.335) “Inscripc. 31 12.2010 
 

 

“yjeto social

1 Obras de ingeniería civil y construcción

z. Obras de paisajismo

Provisión de árbolesornamentales

Alquiler de maquinariapesada

Servicios técnicos<Elminación 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

£ Alquiler y compra-venta de bienes inmuebles< Elminación 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>__  



 

 

 

 

<Emisión digital> Para la verificación del contenido de ¡, este documento, escanee el código de barra de la parte inferión , e infer
esosibleverificarpo de misión en el menú de verificación de emisión del Registro digital (http:vaIros.go.o.ne

p veces el contenido del documento introduciendo el número de emisión, dentro de 3 meses a partir de la

fecha de la emisión.

00006220141186243000311101215301B9DABFEBCIF819
670917 10 Fecha de emisión: 28.03.2013 Número de verificación de

emisión: 6146-AANN-XPDQ .

Copay A ñ
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" 2500A

 



 

¡mero de 004614

  
    cripción

7 Ejecución de obras de construcción y la inversión en el extranjero <Elminación 20.11.2008, Inscrig

2 Producción y venta de materiales de construcción <Elminación 20.11.2008, loscripó; 51

>. Venta al por mayor y al por menor, restaurante y prestación de otros servicios : q

A <Elminación 20.11.2008, InscripciANGR
«Servicios de mantenimiento y administración de canchas de golf <Elminación 20.11.2008, Inscripción 20042 008

<Elminación 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

<Elminación 18.06..2008, Inscripción 01.07.2008>

 

  
  
  
  

  

 

  

 

       

 

»<. Negocios anexos cán las actividades anteriores

. Construcción de viviendas y la preparación de terrenos <Adición 13.06.2008, Inscripción 01.07.2008>

¿liminación 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

"”. Negocios anexog ¡con las actividades anteriores <Adición 18.06.2008, Inscripción 01.07.2008>

“Eliminación 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

>. Supervisión de pl nificación urbana y el diseño de paisajismo <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

tas de ingeniería civil y de diseño de construcción <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>. Supervisión de

<Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008> Servicios técni

Alquiler y comprá-venta de bienes inmuebles <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

la Ejecución de gbrá de construcción y la inversión en el exterior <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

14. Producción nta de materiales de construcción <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

«.. Venta al por] yor y al por menor, restaurantes y prestación de otros servicios

Adición 20.1 1/2 08, Inscripción 20.11.2008>

. Servicios de nfantenimiento y administración de cancha de golf <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

|1> «Ejecución de obras eléctricas, de telecomunicaciones, de instalaciones contra incendios, de instalaciones para la prevención de

'-ontaminación ambiental, de instalaciones de calefacción con diferentes fuentes térmicas y la reparación de bienes culturales

<Adidión 20.1 1.2008, Inscripción 20.11.2008>

. Construcción de viviendas y la preparación de terrenos <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

“. Negocios anexos con las actividades anteriores <Adición 20.11.2008, Inscripción 20.11.2008>

' líminación 3 1.03.2011, inscripción 31.03.2011>

'S, Obras industriales y ambientales <Adición 31.03.2011, Inscripción 31.03.2011>

1u. Negocios anexos con las actividades anteriores <Adición 31.03.2011, Inscripción 31.03.2011>  
 Lo | Directores ]



 

Director Yoon Jin Su 65052 1-1+*+*++**

 

 

Elegido en 14.05.1998 Inscripción:

Reelegido en 14.05.2001 Inscripción: 25.05.2001

Reelegido en 14.05.2004 Inscripción 24.05.2004

" |Dimitido en 18.06.2005 Inscripción 01.07.2005

Director Kang Yong Moon 600524-1+*++**

Elegido ei14.05.1998 Inscripción:

Reelegido en 14.05.2001 Inscripción: 25.05.2001

Reelegido en 14.05.2004 Inscripción:24.05:2004

Dimitido en 29.06.20 Inscripción: 29.06.2006

Dimitido en 15.10.2004 Inscripeión09:08.2006

Error en la solicitud 09.08.2006 : L a

» H——

2 a

Director Park Jae Seprlg 650509-1+***+*+**

Elegido en 14.05.19 Inscripción:

Reelegido en 14.05,2001 Inscripción: 25.05.2001

Reelegido en 14.05/2004 Inscripción 24.05.2004

Dimitido en 18:06.4005 Inscripción 01.07.2005
 

  
  

  
   

 

ng Moon 600524-1****** Kachimaeul 403-602 63 Gumi-dong, Bundang-gu, Seongnam-si
98 Inscripción

.2001 Inscripción 25.05.2001

.2004 Inscripción 24.05.2004
ong Moon 600524-1****** Cheonggu-villa 502-402, 102 Gumi-dong, Bundang-gu, Seongnam-si
ncia en 15.10.2004 Inscripción 25.10.2004

Dimitido en 29/04.2006 Inscripción 29.06.2006

Dimitido en 15/.1P.2004 Inscripción 09.08.2006

Error enla solfcifud en 09.08.2006

Presidente Kang
Elegido en 14.05,

Reelegido en 14.
Reelegido en 14.
Presidente Kan
Traslado deresi

 
 

Auditor Kim ln Í80128-1*+*****

 

 

  
 

 

 

 

 

Elegido en 14.0511998 Inscripción
Reelegido en 17,/P3.2001 Inscripción: 20.03.2001
Dimitido en 30.0B.2004 Inscripción: 12.04.2004

Auditora JeongJgeSuk 60 1208-2+*+*+++*
Elegida en 30.03//2004 Inscripción 12.04.2004
Dimitida en 29.0p.2006 Inscripción 29.06.2006

Director Park lh Taek 671116-1*++++**

Elegido en 18.0612005 Inscripción 01.07.2005
Retirado en 18.04.2008 Inscripción 01.07.2008

Director Song Jog Hyun 530826-1+++*+***
Elegido en 18.06.9005 Inscripción 01.07.2005
Retirado en 18.0612008 Inscripción 01.07.2008

Directora Jeong Jde Suk 601208-2**+****
Elegida en 29.06.2006 Inscripción 29.06.2006
Dimitida en 18.06.2008 Inscripción 01.07.2008

Presidenta Jeong Jae Suk 601208-2****** Cheonggu-villa 502-402, 4102 Gumi-dong, Bundang-gu, Seongnam-si
Elegida en 29.06.2006 Inscripción 29.06.2006
Dimitida en 13.12.2006 Inscripción 14.12.2006

Auditor Nah Jong Sang 570709-1*+***+**

Elegido en 29.06.2006 Inscripción 29.06.2006

Dimitido en 18.06.2008 Inscripción 01.07.2008

Director Kim In 580128-1++**+***
Elegido en 15.10.2004 Inscripción 09.08.2006
Dimitido en 22.08.2006 Inscripción 22.08.2006

Presidente Kim In 580128-1****** Dongbaek Apt. 106-1602, 4849 Ojeon-dong, Uiwang-sl
Elegido en 15.10.2004 Inscripción 09.08.2006 7

Dimitido en 22.08.2006 Inscripción 22.08.2006
 

Director KangYong Moon 600524-1*++*++*+
Elegido en 07.12.2005 Inscripción 09.08.2006.
Dimitido en 29.06.2006 -- Inscripción 09.08.2006

  
 

 



 

  
 

 

 

F

cumero de 004614
il >ripción

sidente Kang Yong Moon 600524-1****** Cheonggu-villa 502-402, 102 Gumi-dong, Bundang-gu, $

”” gido en 07.12.2005 Inscripción 09.08.2006
umitido en 29.06.2006 ' Inscripción 09.08.2006

Eumector KangYong Moon 600574-]++***++*
gido en 22.08.2006 / Inscripción 22.08.2006

-nitido en 18.06.2008 / Inscripción 01.07.2008
 [presidente Kang Yong M poCheonggu-villa 502-402, 102 Gumi-dong, Bundang-gu, Seongnam2

gido en 22.08.2006 Inscripción 22.08.2006

“ nitido en 18.06.2008 Inscripción 01.07.2008 o .

rresidente Kang Yong Midon 600524-1****** Cheonggu-villa 502-402, $102 Gumi-dong, Bundang-gu, Seongnari-st, Gyeonggl-

”” :gido en 18.06.2008 Inscripción 01.07.2008
|Limitido en 31.03.2011 Inscripción 31.03.2011

-“ector KangYong Mgon 600524-1++*+***

:gido en 18.06.200 Inscripción 01.07.2008

lnitido en 31.03.2 Inscripción 31.03.2011

—ector Song Jong n 530826-]++*+***

 

“legido en 18.06.2 Inscripción 01.07.2008

Lumitido en 31.03.2011 Inscripción 31.03.2011

— rectora Jeong J o0k 601208-2+*+**+**

gida en 18.06.2008 Inscripción 01.07.2008

“mitida en 31.03.2011 Inscripción 31.03.2011
 

* “iditor Kang Mon] Tak 621207-1+*+****

-“tegido en 18.08.2008 Inscripción 01.07.2008

samitido en 31.P$3.9011 Inscripción 31.03.2011

esidente Song Johg Hyun 530826-1****** Hansol Noble Village 104-601 *871-12 Jukjeon-dong, Suji-gu, Yongin-si, Gyeonggl-
-

  
gido en 01.04.2010 Inscripción 08.04.2010

““mitido en 09.04.2D10 Inscripción 16.04.2010

g Hyun 530826-1****** Hansol Noble Village 104-601 4871-12 Jukjeon-dong, Suji-gu, Yongin-si, Gyeonggl- Presidente Song Jon

 
_“mitido en 31.03.2Q11 Inscripción 31.03.2011

rectora internaJs Sook 601208-2**+*+*x*

Elegida en 31.03.201 Inscripción 31.03.2011

pirector interno Someone Hyun 530826-1*+**++**x*

u.egido en 31.03.2011 Inscripción 31.03.2011

esidente Song Jong fiyun 530826-1****** Hansol Noble Village 104-601 1871-12 Jukjeon-dong, Suji-gu, Yongin-si, Gyeonggl-

egido en 01o Inscripción 01.09,2010

  
 

'—egido en 31.03.2011 Inscripción 31.03.2011
'Mirector interno Kang Yong Moon 600524-]1***++*x

¡eiegido en 3].03.2011 Inscripción 31.03.2011
 .esidenteKang Yong Moon 600524-]****** Cheonggu-villa 502-402, $102 Gumi-dong, Bundang-gu, Seongnam-si, Gyeonggl-

Elegido en 31.03.2011 Inscripción 31.03.2011  ¡ recha de establecimiento de empresa 07.09.1995



 

 

Número de 004614
inscripción   
  1

/
«>| Causa deregistro y su fecha:

Traslado de registró de acuerdo al inciso 1 del artículo 2 de la disposición suplementaria del reglamento de procesamiento de

registro mercantil,

- |Inscripción en 09.01.2001

Comisión 1000 WONES ----==============-=--Espacioblanconnno

  

 

   

 

  

“Registro mergantil competente : Registromercantil del Tribunal dependiente de Seongnam del Tribunal

uwpn / Registro mercantil'que emitió el documento: Centro de gestión de informaciones deregional de
registro de Admiphistración Nacional de Tribunal de Justicia.

tenticidad del Registro mercantil (Las informaciones sobre sucursales y gerentes generales
eron omitidas)

Certifica la

solicitados

28 de marz qe 2013

- Director d gestión de informacionesdigitales del

Centro de gestión de informaciones de registro de Administración Nacional de Tribunal de Justicia /sello/ -|

|

Las partes achadas con la línea recta corresponden a los detalles cancelados (modificados, revisados).
Se dispone la impresión en colores del certificado de registro.

<Emisión Digital>Para la verificación del contenido de este documento, escanee el código de barra de la parte inferior de este
documento ingrese el número de emisión en el menú de verificación de emisión del Registro digital (http://www.!lros.go.kr) .
Es posible veri al hasta 5 veces el contenido del documento introduciendo el número de emisión, dentro de 3 mesesa partir dela
fecha de la emisión.

00006220141186243000311101215301B9DABFEBCIF819670917 10 Fecha de emisión: 28.03.2013 Número de verificación ue
emisión: 6146-AANN-XPDQ
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er I swear that the attached translation is

true to the original.

27. March. 2013.
a

 

 

(> ignat er HE Signature + —Á

Registered No. 2013 - 889

NOTARIAL CERTIFICATE

=) YL SANG HOON  personally ,
or z A
+ appeared before me, confirmed.that,tie

el attached translation is true to the

original and subscribed his(her) name.

24134 3 Y 27 Y This is hereby attested on this 27 day >

Ao of March. 2013. at this office 
SUHO LAW «€ NOTARY OFFICE INC.

Suwon District Public Prosecutors Office

8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea

Jaesona Shi
Signature of the Nbtary Public SHIN JAR SONG -

 

 

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

to act as Notary Public since :

March. 31, 2004. under   o : . - Law No. 12
   

210mx297m(2.E-2-x] (135) 70g/ m')



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOREN SEUL

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 63/2013

  
  

eS
Quien suscribe JORGE ALBERTO ¡CAZA GUSTINEZ, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DE PRIMERA
la Ciudad de SEUL, REPUBLICA DE CO Certifica que la firma de JAE SONG SHIN , NOTARIO

PUBLICO EN SUHO LAW 8NOTA OFFICEJNC. que aparece en este documento original, es la misma

que consta en los registros de+*ste Consulado pgto, tantofieertifica que es auténtica, a fin de que el indicado
documento de fé pú ¡ca | Ecuador.

 

   

 

  

   
EdpeJóiCAZA GUSTINE AUN
ElBAJADOS«CONSUL GENERAL DE PRIMERA"ES

nao cv

Arancel Consular: “o,

Valor: US$  50.Q0/B a ; y
a y yEF a )

LECRI45<<SEUL>> <<638438>>

>

aa
¿n

  

=1 SC First Bldg., 47 Jongno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tel : 82-2-739-2401/02 Fax : 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcor(Myahoo.com



 

2301 HA FEo

(143538) (Tel: 031-715-4411, Fax: 031-715-4393)

 

 

Registered No. 2013 - 839

NOTARIAL CERTIFICATE

SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC
1   R8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea 
 210m0x297m(2.É-2-21(1%) 708/m1)



REGISTRO MERCANTIL>
PSAcanEN

“ADO

(Contribuyente corporativo)

 

Número de Inscripción: 124-81-40229

 

o

). LTD,

e Representante de persona jurídica : Kang Yong Moon, Song Jong Hyun

s Fechajde establecimiento: 7 de septiembre de 1995

e Númgro de registro de persona jurídica: 130111-0035716

e Domtktcilio social: Of. 502, ++8 Seongnamdae-ro, 333 beon-gil, Bundang-gu,

Seonfgnam-si, Gyoenggi-do, Rep. de Corea (5'" piso Ed. Kinstower,

JeonBja-dong)

e Donflicilio de casa matriz : Of. 502, +8 Seongnamdae-ro, 333 beon-gil,

Burldang-gu, Seongnam-si, Gyoenggi-do, Rep. de Corea (5% piso Ed.

Kinstower, Jeongja-dong)

e Categoría de actividad:

Tipo de actixidad: especificaciones:

Construcción Obras de ingeniería civil y

construcción 
Construcción Construcción de viviendas y

preparación de terrenos

Construcción Construcción en el extranjero, obras

industriales y ambientales

Construcción Obras de paisajismo

Construcción Obras eléctricas, de

telecomunicaciones, reparación de

bienes culturales, obras contra

incendios

Construcción Alquiler de maquinaria pesada



AAea

  

Venta al por mayory al por menor Provisión de árboles ornamentales

ADA Impresión de página anexa)

  

E
A
T

Causa de pegomodificación de razón social * ES

Apli ación del sistema de“eWutación por contribuyente: Sí ( “No )

Dirección de correo electrónico para el comprobante fiscal digital:

30 de Julio de 2012

efe de la Oficina Tributaria del Distrito Bundang / sello/



REGISTRO MERCANTIL (Página anexa) — Categoría de Negocio

Número de Inscripción: 124-81-40229

l. al _
: o. CARO . e . .

Tipo de actividad Y, Ed Especificaciones :
DÓ EN

Mouier y compra-venta de bienes inmuebles

 

 

Servicios Inmobiliarios

Servicios Supervisión de planificación urbana y diseño del

paisaje

Servicios - Servicios técnicos, supervisión de diseños de obras de

ingeniería civil y construcción

30 de Julio de 2012

Jefe de la Oficina Tributaria del Distrito Bundang / sello/ 
a by 500, 90Tramvbíate
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a
(1453 44] / ESA7% FRE TL

ALA FANES MUY I swear that the attached translation is

true to the original.

2013. 3. 27. 27. March. 2013.

ho EN
4 E 0 | EN) | Signature

SO>
“2TADO E ad

20134 A) 839 Registered No. 2013 - 839

5 NOTARIAL CERTIFIC

o... ====-=- Y8(5) Seo, Sol Yi personally

249 Y HAzo] Y appeared before me, confirmed that the

2852 2131 AREAS attached translation is true to the

| original and subscribed his(her) name.

|

D1 4 3827 9 This is hereby attested on this 27 day -

294 Y AGAR of March 2013. at this office

FRA TE SUHO LAW € NOTARY OFFICE INC.

LADA ES Suwon District Public Prosecutors Office

A 3? Pas 8-2 8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

pame p Seongnam, Gyunggi-do, Korea

1387 y 4 j

az» A --JOES0 Shiv
00d y _ .

Signature of the Notary Public SHIN JAE SONG

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

to"act as Notary Public since

- March. 31, 2004. under

L Law No. 12 o
 

2100297022211) 70g/ m)
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 69/2013

LUNEZ, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEdede
la Ciudad de SEUL, REPUBLICA DE-SOREA, cerca quela firma de JAE SONG SHIN, NOTARIO Mo
PUBLICO EN SUHO LAW 8 NOTÁRY OFFICE INC. que aparece en este documento original, es la misma o .

que consta en los registros de éste Consulado potlo tanto,certifica que es auténtica, a fin de que elindicado
documento de fé pfme el Ecuador.

| - SEUL, 3£.deMarzo del 2013
Á y COS <e

Quien suscribe JORGE ALBERTO ICAZAGUS

      

 

  
  

A L E Ey L

QUE[Cóla |
A” JORGE/A Bb ERFOLEAZA STINEZ a S
SADO L eEMBAJADORCONSUL GENE PRIMERA có

Arancel Consular: , e |
SS

Valor: US $ SL
i o or, 3

LEG<<34>> <<SEUL>> <<638444>>

o . oE, : E
Be 00 E

  Ó sc Firs: Bride... 47 Jongno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tol : 82-2-739-2401/02 Fax : 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcar)yahoo.com



 

o

41344) (Tel: 031-715-4411, Fax: 031-715-4393)
 

 

egfstered No. 2013 - 840

NOTARIAL CERTIFICATE

+8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea 
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No. 634 IS A:
pps p

Certificado de Contratista Interñaciona

 

     

     

Razón social: Orange EXC CO. LTD.

 

/

Representante: Kang Yong Moon, Song Jong Hyun

 

Tipo de negocio: obras de Ingeniería civil y construcción
. Í

Domicilio! social: +8 Seongnamdae-ro, 333 beon-gil, Bundang-gu, Seongnam-si,

Gyoenggi-dh, Rep. de Corea

Porla presente se certifica que la dicha compañía es una contratista internacional

inscrita [de jacuerdo al inciso 1 del artículo 6 de la Ley de Promoción de construcción

en el extranjero

09.03.2007

Presidente de la Asociación de Contratistas Internacionales de Corea /sello/

Nota: En cago de producir cualquier cambio en los datos de delcaración (razón social, representantes

y domicilio compañía), se debe ejecutar la declaración dentro de 30 dias a partir de la fecha qué

ocurrió el hetho.

Datos modificados

Ñ Fecha de Ítem Datos cambiados

carmbio

| 07/05/2010

|

Representante Kang Yong Moon, Song Jong Hyun

10/05/2010

|

Representante Kang Yong Moon

02/09/2010

|

Representante Kang Yong Moon, Song Jong Hyun

30/07/2012 Razónsocial Orange E£C CO. LTD.

 
Fecha de

declaraciÓUT

 
04/06/201

07/06/20 1 CO»

20/09/20 31 mi

07/08/20 1. ===>

 

 

     
  

e 1,23

Translated by Seo, So Ú A
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Jada
(Certification of International Contractor)

==: (+)2£480] 93

    

        

 

of Company) (Orange E%C Co., Ltd.)

xx A:EEN

e of Company (Kang Yong Moon, Song Jong Hyun)
resentative)

al dd $: 2342419
(Type of Business) (Landscaping)

8P2 AH : AE APA LB Aaa Ss(Address of Company) (8 Seongnamdae-ro 331beon-g1i1,
Bundang-gu, Seongnamcsi, Gyeonggi-do,
Korea)

ALEGAR AZ AE 749] 3AAams 192 289900.
(This is to certifythat the above mentioned company is an enrol 1 =>international contractor in compliance with Clause 1 under Article 6

of Overseas Construction Promotion Act)

20074 038 0993

[ES2324393
(Chairman of International Contractors He an

   
   
  

   

| of Kore=x* 2

> 7 E
_— -

2100170 N —— -

30206-00211 Y

(RE) 012
9.1.18 118 $e

 

   

 



Do SÓN
No. 634 SS

OE

Certificado de Contratista Interhacion tí    Delgado hor

- ECU  Razón social: Orange ESC CO. LTD. SsSE ER

/ / SE”

di Yong Moon, Song Jong Hyun

 

  
Tipo de negocio: obras de Ingeniería civil y construcción

  

Domicilio [sotial: +8 Seongnamdae-ro, 333 beon-gil, Bundang-gu, Seongnam-si,
 

Gyoenggi-d4, Rep. de Corea

Por la presente se certifica que la dicha compañía es una contratista internacional

inscrita de acuerdoal inciso 1 del artículo 6 de la Ley de Promoción de construcción

en el extranjero

09.03.2007

Presidente de la Asociación de Contratistas Internacionales de Corea /sello/

Nota: En cast de producir cualquier cambio en los datos de delcaración (razón social, representante

y domicilio > compañía), se debe ejecutar la declaración dentro de 30 días a partir de la fecha que

ocurrió el he

Datos modificados
 

 

 

 

     

Fecha de Ítem Datos cambiados Fecha de

cambio declaración

07/05/2010 Representante Kang Yong Moon, Song Jong Hyun 04/06/2010

10/05/2010 Representante Kang Yong Moon 07/06/2010

02/09/2010 Representante Kang Yong Moon, Song Jong Hyun 20/09/2010

30/07/2012 Razónsocial Orange EXC CO. LTD. 07/08/2012 
 

Translated by Seo, Sol Ú id
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A] 634 3 DS |
No /634 Y e a

(Type of Business) (Civil € Building Works)

É
“os

Mo
z t1

neETTALARA
(Certification of International Contractor)

zz:ea 90 RA]

Name of Company) (Orange ESC Co., Ltd.)

Y Ñ 2:38, $389

(Name of Company (Kang Yong Moon, Song Jong Hyun)

Representative)

141343: rda+sAd

JA 2H : GANE BEA LB GEO E331NHA 8
(Address of Company) (8 Seongnamdae-ro 331beon-81il,

Bundang-gu, Seongnam-si, Gyeonggi-do,

Korea) 

 
IAEA AGE M1:9 149] Joa 329142]

AE IEEE SERNA.
(This is to certify that the above mentioned company is an enrolled

international contractor in compliance with Clause 1 under Árticle 6

of Overseas Construction Promotion Act)

20074 038 099

of Korea)
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, (Changés)

aa AE A AAE
(Date of Changes) [an ms (Mhanges)

- a+ Se2010/05/07 ceolbbaivo 24E, PE

HA? >
2010/05/10 (Rendlsentat ive) TE 2010/06/07

Qu o2010/09/02 (re esentative) 28%, 538 2010/09/20

2012/07/30 3Compa (F)2 012] 0] 214) (Orange ERC Co., Ltd.) 2012/08/07

|
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A URLS ALA ANGEL HE I swear'that the attached translation is
TETEF Em PA

/ true tó theoriginal. ] -Y E. /
a 1 . PS areaf 2013. 3. 27. . 27. March. 030

] y , IN

2 Y ¡A >] Dn) Signature (E)
Su

20134 NI) 840 Registered No. 2013 - 840

el = NOTARIAL CERTIFIC

+4 0] ooo 2(= Seo, Sol Yi personally

24320 Y dao] Y appeared before me, confirmed that the

das dai 438 8Qqs attached translation is true to the

original and subscribed his(her) name. Ñ

Y 3 8 27 Y This is hereby attested on this 27 day .

da Y AGUA, of March. 2013. at this office

+FuFO + SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC.

FUER Suwon District Public Prosecutors Office
IZA] RT Pal 8-2 *8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

ps“iSbongnam, Gyunggi-do, Korea, EE:

2289 , A      E>Jaesong Shin
Signature of the Nary Public SHIN JAR SON:

a — o
h

This office has been authorized by the 
Mimster of Justice, the Republic of Korea

to act as Notary Public since

March. 31, 2004. under

Law No. ]2AAAAAAAAAA __AARÁa

 
210x297m0( 3Z2-1] (1%) 70g/m')



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 86/2013   
que consta enfos registros de este-consuládo-porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado

documento de fé pública en el £cuador.
  

  

  
—-DEUL, 29 de Marzo del 2013

Y> /
74ORGE IBERTOACAZA-GUSHNEZT TA

EMBAJADOR, CONSUL GENER E PRIMERA

Arancel Confátular: 1! 15.8

Valor: US $5 50,00

LEG<<39>> <<SEUL>> <<638481>>

 

 

Fr SC First Bldg, 47 dongno, Joneno-u, Seoul. Korea 110-702. Tel : $2-2-739-2401/02 Fax . 82-2-739-2355 E-marl: mecuadorcorfEdyahoo.com 
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SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC.

   
$8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea   
21000297002E-2- 2] (135) 708/ m1)



No. 92 Doa

Certificado.de Contratista Internacional |
Cra a

 

Razón social: Orange ESC CO. LTD,

 

te: Kang Yong Moon, Song Jong Hyun  
  

 

ocio: Paisajismo

ocial: 48 Seongnamdae-ro, 333 beon-gil, Bundang-gu, Seongnam-si,

| . . UN . . .

Por la présente se certifica que la dicha compañía es una contratista internacional

09.03.2007

Presidente! de la Asociación de Contratistas Internacionales de Corea /sello/

Nota: En cask de producir cualquier cambio en los datos de delcaración (razón social, representante

y domicilio da compañía), se debe ejecutar la declaración dentro de 30 días a partir de la fecha que

ocurrió el hecflo.

  Datos modificedos :
 

  

 

 

 

       
  

Fecha de Ítem Datos cambiados Fecha de

cambio declaración|

07/05/2010 Representante Kang Yong Moon, Song Jong Hyun Ml 04/06/2010.

10/05/2010 Representante Kang Yong Moon ES07/06/2010

02/09/2010 Representante Kang Yong Moon, Song Jong Hyun o 20/09/2010

30/07/2012 Razón social Orange ES8C CO. LTD. o07/08/2012

Trandiated by Geo / Ca MA TA :



 

A 92 5 E

No-92 y C :
| AJAAANALAZ

(Certification of International Contractor)

3: E)L AA] 9 UA]

 

(Nhme of Company) (Orange ESC Co., Ltd.)

   
  

  

E A: 48, SA

ame of Company (Kang Yong Moon, Song Jong Hyun)

epresentative)-.

1 2: 24ISANRG

e of Business) (Landscaping)

JA AAA 1:41 GEA 438 HAS8
(Atidress of Company) (8 Seongnamdae=ro 331beon-81il,

Bundang-gu, Seongnam-si, Gyeonggi-do,

Korea)

1Id2SAR A62 4189 174] JE NAAAO]

dis ALL SUI.
i (This is to certify that the above mentioned company is an enrolled

international contractor in compliance with Clause 1 under Article 6

of Overseas Construction Promotion Act)

20074 038 099  
1934 Y

(Chairman of International Contractors Pl ANA of Korea)     
 

30206002118. ana dadaRAE, MER, o
'99.1.1811% $9

aAA 721)01 AY 2 210mm x 29Fo

AREAcoo dE RUE SA| (2ESANE 0/0)
 

 

 

    



  
     
 

 

 

 

 

 

SEA ES
¡ (3 Y PSN
| - >

] mi 4 AL Y epa PA

| o (Changes) | Dre. Pao,

143 O za ie : ASe y
(Date of Ganges) ¡ (Item) . (Changes) Lo (FiLineDad Ecuaczó

A o ne2010/05/07 ¿qfrbsentative) 222, 68 2010/06/04

E a
2010/05/10 y AER 222 2010/06/07

Si presentat ive)

ES Las
2010/09/02 Alsina 42%, 538 2010/09/20

Ltd.) 2012/08/07

 

 

2012/07/30 445 (Company) (+) 282] 0214 (Orange EEC Co.
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/ 33402 HFBA FE

SAULEL ALPINE E 1 swear that the attached translation is

2 E. true to the original. Lo 4
' Crea non

( A3. 27. EN 27. March. 4.2013... eN sasrAk
/ PA

.

7 2 ) E, ] Signature(E)

2 20134 A 841 23 Registered No. 2013 - 841

91 + NOTARIAL CERTIFIC

4 $0] ooo 2(2) Seo, Sol Yi personally

LEA ARANA Y HRRO] Y appeared before me, confirmed that the

4 IAH20351 48El attached translation is true to the

ae original and subscribed his(her) name.

20134 3 Y 27 Y This is hereby attested on this 27 day
ol ARENA A UIAO of March. 2013. at this office

1

SANA ARO PE SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC.

Á $ FUATVEZAS Suwon District Public Prosecutors Office
ANE ARA] 2987 Po8-2 48-2 Gumi-Dong Bundang-gu

e . Seongnam, Gyunggi-do, Korea

A20Y? pa . E53 O 2 Epaa J ?

dz A Al n O ¿ JAesoni0E Eo SHIN JAR2 07 io Signature of the Notary Public 92M MN VAL

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

to act as Notary Public since

March. 31, 2004. "under

Law No. 12
  

 
  

210mm29700(1.3-2] (1 3) 708/ m1)
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOREN SEUL

/ LEGALIZACIÓN DE FIRMA N?* 71/2013

/ o ed

/ Ne
Quien suscribe JORGE ALBERTO ICÁZA GUSTINEZ, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DE PRNGRA

   
  

      
   

documentb de fé pública enel Ecuador.

28 de Marzo del 2013
San Utd ¿

“loy

 

: LEG<<2g>> <<SEUL>> <<638446>>
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51, SC First Bldg., 47 Jongno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tel : 82-2-739-2401/02 Fax : 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcor(Byahoo.com
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Regisfered No. 2013 - 843

NOTARIAL CERTIFICATE

 
 

 
$8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea 
 

 

21000297013-4-1(1%) 70g/ m)



 

cial Orang£ E
8C CO. LTD

Kang Yong Moon, Song Jong Hyun

delhefgoc
ión: Obras eléctricas

33 peon-gil,
Bundang

-9U. Seongna
m-st,

     

  

gnamdae-
10, 3

Domicpi
social: +8 Seon

GyoeT/9
¡-do, Rep- de Corea

Por| presente
se certifica que la dicha compañía

€5 una contratist
a internaci

onal

inscrita de acuerdo al inciso 1 del artículo 6 de la Ley de Promoció
n de construcc

ión

en € xtranjero

09.03.20
07

a Isello!

ción de Contratis
tas internaci

onales de Core

te de la Asocia
ocial, represen

tante

presiden

« de la fecha que

caso de producir cualquier
cambio en

debe ejecutar la declaració
n d

cilio de compañía)
,

   

   

AT

Datos modifica
dos Datos cambiado

s

 

A—Á
AAAXA

07/06/2010

 

  

 

  

A
Kang Yong Moon, Song song HyUN___

_.

  
Kang Yong Moon

>
0%

, Song Jong a
yanJ
A

07/08/2012
A_——Áá  



 

 

3 9243438201338 35$S : DS:
(Certification of International Contractor)

(FL 419 24]  
   
    

  

ame of Company) (Orange E4C Co., Ltd.)

É A

Name of Company (Kang Yong Moon, Song Jong Hyun)

Representative)

2 923:4a1349

Type of Business) (Electrical Works)

JA AA AA GEA ERES ARANA 8

ddress of Company) (8 Seongnamdae-ro 33lbeon-gil,
Bundang-gu, Seongnam-si, Gyeongg1-do,

Korea)

AGAR AE 189 1491 I 59 AAA|
As ie SEO.

(This is to certify that the above mentioned company is an enrolled

international contractor in compliance with Clause 1 under Article 6

of Overseas Construction Promotion Act)

20074034 09%

Ns 9 A

 

  
 
 

30306-00211Y ANARIARABAE, EA, ATARAIR A 230001 x 297nm
99.1.181%8 52 ARTURE 20YoJu HE ARAa7] Bolo, (223-2113 ))208/m)

 

 

  

 

   



 

0030973

 

 

 

 

 

 

 

  

 

| / ]
í 8 e

A 3 NH Y 77
(Changes) le :

aaa E ua Wa
(Date of Changes) -tem) (Changes) de mel

2010/08/07 posAcio PEE PE, LALA

2010/05/10 lapesa qe aa 2010/06/07

2010/09/02 /flercascivo 48%. +38 2010/09/20

2012/07/30 / E(Company) (128 0]214 (Orange EC o., Ltd.) 2012/08/07

|
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

  
 

 

 

 

  

 

     
 

   

 

 

 

  

 



 

   

  
  

 

  

 

plasE MA) / 23an FIA PE

194 maRze ai SAMEE UY l swear that the attached translation is

QUE true to the original.

2013. 3, 27. a o, 2090 27. March. 2013. |

A 2 ke E >] (3) Signature —Z, Pi o a l

20134 4 843 XX Registered No. 2013 - 843

5 NOTARIAL CERTIFIC

So (5) Seo, Sol Yi personally

A YA HA] A appeared before me, confirmed that the

dez 2031 48a attached translation is true to the

original and subscribed his(her) name.

3 8 27 Y This is hereby attested on this 27 day o

AGE, of March 2013. at this office |

A FE SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC.

RS Suwon District Public Prosecutors Office

38 177015 8-2 8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

ETE, Seongnam, Gyunggi-do, Korea

HEN AL At 0... J esoN
0070Signature of the Notary Public SHIN JAE SONG

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

to act as Notary Public since

March. 31, 2004. under

Law No. 12 | 
   

210m0x297m(3.E2-21(1%) 708/ m')



   

 

0030974

   
  
  

 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 109/2013

HO LAW 8 NOTARY OFFICE INC. que ApareOs en este documehtogina, cianmistha
Que el indicado

 

  GUSTINEZ, A
AL DE PRIMERA +; *

 

Arancel ConBjtilar: 111 15.8

50,00

 

LEG<<40>> <<SEUL>> <<638484>>
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Registered No. 2013 - 842

NOTARIAL CERTIFICATE

  SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC  8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea  
210mmx297m(421(1$) 70g/ m)



E
U
L

 

No. 193 : tacodoE:

    
social: $8 Seongnamdae-ro, 333 beon-gil, Bundang-9u, Seongnam-si,

ranjero

13.07.2011

Presidente de la Asociación de Contratistas Internacionales de Corea /sello/

Nota: En cáiso de producir cualquier cambio en los datos de delcaración (razón social, representante

y domicilio de compañía), se debe ejecutar la declaración dentro de 30 días a partir de la fecha que

ocurrió el heftho.

 

 

   
 

  

 

   
 

Datos modifipados a

Fecha de Ítem Datos cambiados Fecha de
cambio declaración

07/05/2010 Representante KangYong Moon, Song Jong hyun| o | 04/06/2010

10/05/2010 Representante Kang Yong Moon |. 07/06/2010

02/09/2010 Representante Kang Yong Moon, Song Jong Hyun_|20/09/2010

30/07/2012 Razón social Orange E8.C CO. LTD. 2 o7/o8/2012

 



 
i _ € os

A 193 E

No. 193 EajNSA io :

>| AA DAARDADAS
(Certification of inrerational Contractor)

|
Ap | ==:FA)eaq094

a of Company) (Orange E8C Co., Ltd.)

  

    

 

     

 

quEX A :ABE, SÍE

of Company (Kang Yong Moon, Song Jong Hyun)

esentative)

2132:AA

of Business) (Industrial/Environmental)

==ÑNA : BAEZ EA 28 GEnA=331H4 8
—

ss of Company) (8 Seongnamdae-ro 33lbeon-gil,
Bundang-gu, Seongnam-si, Gyeonggi-do,

Korea)

IAdez ALEA 7JA NAAAAA

an4SUO.

(This is to certify that the above mentioned company is an enrolled

international contractor in compliance with Clause 1 under Article 6

  

of Overseas Construction Promotion Act)

20114 074 134  
 

 
 
 

2100 x 2970wn

(12ELSA2(15)1208/11)

421101 439.3
23 $417] Apuo

l
o20206-002 11 Y anadirPd. alza. 30

99.118,18 $9 ARAS30Y1 PEA] A
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76

  

( + A AL e
i (Changes)

aga DE TT ua de de
(Date of Changes) ' (Item) Y e O (Changes) gene

E 20pgE
2010/05/07 creorisenrative [ALE BER V 20% SEL

NEAR ol 2010/06/07
2010/08/10 | (Representative) AS o

NEAR 010/09/20
2010/09/02| (Representative) 2et, 538 2 /

2012/01/34| 24% (Company) (5)2. 41] 0] 24 4 (Orange E£C Co., Ltd.) 2012/08/07

L :

/
I

! -

l

| | A

1( _ IN

All | -   
  
 

  
 

  

 

 



 
(11453 +14] 20 —=

FE

Í swear that the attached translation 1s

true to the original.

27. March.

Signature ES)

2013.

 

p
r
E
A

 

 
 

¡Jaeson hnbesong5
:% Signature of the lotary PublicSHIN JA E S

Registered No. 2013 - 842

NOTARIAL CERTIFIC

Seo, Sol Yi personally

appeared before me, confirmed that the

attached translation is true to the

original and subscribed his(her) name.

This is hereby attested on this 27 day

of March. 2013. at this office

SUHO LAW £: NOTARY OFFICE INC.

Suwon District Public Prosecutors Office

48-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea

3

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

"to act as Notary Public since  March. 31, 2004. under

Law No. 12

 

 

21029704.E2-4)(1 $) 708/ mM)



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 72/2013

 

  

 

Quien.suscribe JORGE ALBERTO ICAZA GUSTINEZ, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DE PRIÑ

la Ciudad de SEL, REPUBLICA DE COREA,certifica que la firma de JAE SONG SHIN, NOTARIO .

PUBLICO EN, ¡UHONAW 8 NOTARYOFF NC. que aparece en este documento original, es la misma

que congta er los registros deesté Consulado pér lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado

documefto de fé pública en el Ecuador.

    

 

   

   

(¿A ¡E .

SÉUL, 28 de Marzo del 2013
1 - ls =

ES 1% _

ORGEALBERTO GAZAGOSTÍNEZ 00 6
MBAJADOR¿CONSUL GENERAL DE PRIMERA

Zo

 

y? "1, SC First Bldg, 47 Jongno, Jongno-gu, Scoul, Korea 110-702 Tel: 82-2-739-2401/02 Fax : 82-2-739-2355 L-mawb mecuadorcorMyahoo.com



  
AS

Peas?

Vos Promerica

 

“ deaEi$EOA

CERTIFIGADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE

  

   

   

  

  

 

  

CAPITAL

Hemos recibido de la empresa:
la cantidad de:

ORANGE E£C CO. LTD.
2000.00

DO 1L 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA

s que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a

e de la fundación en formación que se denominará: ORANGE E£C CO LTD.
Valor

nomb

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva

fundación tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación
quee Los acuerdos ministeriales de aprobación de fundación y registro de la directiva
confelidos por el ministerio correspondiente.

Y

En capo de que no llegare a hacerse la constitución de la fundación y desistieren de ese propósito, la(s)
persoija(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo,

deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por Ja
ministgrio correspondiente, 
Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50%siempre y cuando se mantenga por 182 dias o más

   
Firma

 

TOTAL USD$ 2000.00



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

SOLICITUD DE CERTIFICACION

   
    

  
  

  

 

NW1350391, de estado civil Casado, que ostento el cargo de Representante ReGp)” €

compañí range E£C. LTD., una compañía constituida bajo leyes de la República de CorésSDmenz

ción de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyosla Ce

datos Bón] Nombre o razón social: Orange EEC CO. LTD., nacionalidad: coreana (República de

Core echa de constitución: 7 de septiembre de 1995, número de registro corporativo:

124-$81-40229, número de registro de persona jurídica: 130111-0035716, fecha de registro: 7 de

septi re de 1995, domicilio legal: Of. 502, +8 Seongnamdae-ro, 333 beon-gil, Bundang-
gu, ngnam-si, Gyoenggi-do, Rep. de Corea (5topiso Ed. Kinstower, Jeongja-dong),

actividad: La sociedad tiene como objetivo la gestión de siguientes actividades:1. Ejecución

rás de ingeniería civil y construcción 2. Obras de paisajismo 3. Provisión de árboles

ntales 4. Alquiler de maquinaria pesada 5. Supervisión de planificación urbana y

dis de paisajismo 6. Supervisión de diseño de ingeniería civil y construcción 7.

Prestación de servicios técnicos 8. Alquiler y compra-venta de bienes inmuebles 9.

Ejechdión de obras de construcción e inversión en el extranjero 10. Producción y venta de

lales de construcción 11. Venta al por mayor y menor, restaurante y prestación de

otFfojs ¡servicios 12. Servicios de mantenimiento y administración de cancha de golf 13.
Ejequtbión de obras eléctricas, de telecomunicaciones, de instalaciones contra incendios, de

stalaciones para la prevención de contaminación ambiental, de instalaciones de

talefacción que utilizan diferentes fuentes térmicas y la reparación de bienes culturales 14.

Alqitiler y venta de viviendas 15. Negocios anexos con las actividades anteriores, y CuyO

representante legal es JONG HYUN SONG. Con este propósito, presento los siguientes documentos de

resppldo: Estatutos Sociales, Certificado de Registro Mercantil, Certificado de Estados

Financieros, Poder General y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados son veridicos.

Paral donstancia, firmo al pie, en presencia del EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DE PRIMERA, JORGE

ALBBRTO ICAZA GUSTINEZ, el 29 de marzo de 2013.

AAAHYUN-SONG

 

USO OFICIAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE

COMPANIA Nro. 1/2013

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañias

y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía Orange E8.C CO. LTD., esta
autorizada, de conformidad corsa estatutps, para operar en el exterior; igualmente que la compañia

en referencia se encuentra aa fecha operafido en este país y que las actividades están conforme a su

objetivo social.

      Para constancia se firmá

marzo de 2013.

el presente cg  

 

  

ificado en laEREPUBLICA DE COREA,el 29 de

clio | ll /

  b
r

>

a
! a

     

  

O 4
AJAD LONSUL G
iaa

2
O

30  Arancel Consular: 111 14.1

Valor: $700,00

 

 

 
 

 

 

it SC Firsi Bldg., 47 Jongno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tel : 82-2.-7309
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ACTA DEL"CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.........:<=
Ora poo :    

 

      

 

    

  

 

11: 30 hrs. del 20 de marzo de 2013 se celebra la reunión del Consejo de

inistración.

Núlhero total de consejeros : 3 Número total de auditores:1

ero de consejeros presentes: 3 Número de auditores presentes: O

residente del Consejo de Administración, Sr. Kang Yong Moon, declara la celebración

la reunión de acuerdoa lo estipulado en los estatutos sociales. El presidente interviene

parecientes apruebanel siguiente orden del día.

ORDEN DELDÍA

ero - Establecimiento de una oficina filial en el extranjero.

undo- Creación de un fondo de dos mil dólares estadounidenses (US$ 2.000) en

concepto de capital para el establecimiento de una oficina filial en el extranjero.

establecimiento de una oficina filial en el extranjero en un banco de Ecuador

o - Nombramiento de representante legal de la oficina filial en el extranjero

(Representante legal: Ha Ar Roo Jang)

Almagro, Quito, Ecuador)

Al terminar la deliberación del orden del día, el presidente del Consejo de Administración

declara la clausura de la reunión. (Hora de clausura de reunión: a las 12:30 hrs.)

Conelfin de dejar en claro el procedimiento y el resultado de la reunión, se redacta esta

acta y todos los miembros presentes del Consejo de Administración, incluyendo el

presidente, firman a continuación

20 de marzo de 2013 ,

Orange ESC CO. LTD.



Presidente de la Sociedad y del Consejo de Administración

Kang Yong Moon (Persoriajutídicay

Presidente de la Sociedad

Song Jong Hyun (Persona natural)

 

Directora intema
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ASE 42) 23u HIRE PE
r E -

A UIEL ALA FANS ME = I swear that the attached translalion is

Ye. AA e true to the original. ! ¡

27, 27. March. 20132: coll

e o S
me 2) Z o) (QU); Signature A

> Y WM7

+ 2013 845 Registered No. 2013 - 845

$ NOTARIAL CERTIFIC

A == (+= Seo, Sol Yi  personally

Ez du9zol Y appeared before ime, confirmed that the

A Y 1343880) attached translation is true to the

AT. original and subscribed his(her) name.

7 Y This is hereby attested on this 27 day

ol 44 Sad of March 2013. at this office

EUR MANO FA SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC.

= F FUDa Suwon District Public Prosccutors Office

ZAS MEN ER POE 8-2 48-2 Gumi-Dong Bundang-gu

“4 Seongnam, Gyunggi-do, Korea

22. :
o5.un0o s '

<=: 5 2 -Jaesorg2h
Signature of the Notary Public SHIN JAÉE

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

to act as Notary Public since

March. 31, 2004. under

Law No. 12 o] 
2100297004.% 8--](1-5) 708/ m1)
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL

/ LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 75/2013

   
Y OFFICE INC. que aparece en este.oóriginal, es la mismaPUBLICO EN SUHO LAWEN

Le Consulado por lg tanto, certifica que es aúténtica, a fin de que el indicadoque con la en los registros d

docum pio de fé pública ep el Ecuador
LN¿Ñ DEE ¿E

SEbL,28 de,Model 2013

  9 ELSC First Bldg., 47 Jongno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tel : 82-2-739-2401/02 Fax : 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcor(Myahoo.com
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Il swear that the attached translation is

true to the original.

27. March. , 2013.
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NOTARIAL CERTIFIC

Seo, Sol Yi personally

appeared before me, confirmed that the

attached translation is true to the

original and subscribed his(her) name.

This is hereby attested on this

of March.

27

2013. at this office

day

SUHO LAW £ NOTARY OFFICE INC.

Suwon District Public Prosecutors Office

*8-2 Gumi-Dong Bundang-gu

Seongnam, Gyunggi-do, Korea   

Signature of the Motary Public SHIN JAR

This office has been authorized by the

Minister of Justice, the Republic of Korea

to act as Notary Public since

March. 31, 2004.
Law No. 12

under

210mm 297m0(51 5-2 2) (1%) 7087 m)
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SEUL    LEGALIZACIÓN DE FIRMA N*MEil

  

Quien suscribe JORGE ALBERTO ICAZA GUSTINEZ, EMBAJADOR, ConsulACENERAL DE PRIMER)
la Ciudad de SEUL, REPUBLICA DE C certifica que la firma de JAÉSONG SHIN, NOTARIO

PUBLICO EN SUHO LAW 2 NOTARY OFFIC!
que consta gnjlos registros de éste Consulade

documento fé pública er el Ecuador.

       

por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado   

  
-aD

seu28¿30 Ñagzo del 2013
So

 

  

  

   USTINEZ:....JORGE ALBERTO IC o
L DE PRIMERADO asMBAYADOR¿gONSUL GEN

Arancel C

Valor: US

 

LegDoe <<SEUL>> <<638451>>
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ISC First Bldg., 47 Jongno, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702. Tel : 82-2-739-2401/02 Fax : 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcor(Qyahoo.com



'— ZON. A petición del Abogado Franklin Travez Pérez protocolizo en el

  
  
  
   

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

Registro de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi cargo, según

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,detreinta

de agosto del dos mil once, El estatuto social de la compañía Orange E8.C

Co.Ltd. Certificado en el cual consta que la compañía está legalmente

constituida bajo las leyes del país de origen (incluye los datos cancelados).

Certificado del Registro Mercantil (número de contribuyente). Certificado del

cual se desprende que la compañía puede operar en el exterior, acordela ley

y sus estatutos. Obras de Ingeniería Civil y Construcción Paisajismo Obras

Eléctricas. Obras Industriales y Ambientales. Comprobante de depósito a

nombre de la compañía a la cual represento por un valor de DOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, USD $ 2.000.00.

Certificado de existencia legal emitido por el Cónsul del Ecuador de Corea,

donde se especifica el objeto social de la compañía. Acta del directorio. Lista

e accionistas, que antecede en noventa y un fojas útiles.- Quito, a dos de

bril del dos mil trece. Firmado) Doctora Paola Delgado Loor, Notaria

Segunda del cantón Quito.

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de abril del

  

  
GUNDA DEL CANTON QUITO.  NOT

yA A Dra. Pavia Delgado Loor
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



   
RAZON. - Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivi

  
  

 

Cueva, Intendente de Compañias de Quito, en el Artículo Segundo de abra. Paola Delgado Lagy

Resolución No SC IJ DICPTE Q 13 2225 de 02 de mayo del 2013, iomée - Ec :

de su Calificación de Suficientes los documentos otorgados en el exterior, al

marger] de las dos matrices de protocolización efectuadas el 2 de abril de

2013, ly al margen de la escritura matriz de declaración juramentada

celebffada el 23 de abril del 2013, ante mi Doctora Paola Delgado Loor,

la Segunda del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de

treinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a 20 de mayo del 2013
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SEGUNDA DEL CANTON QUITO QU Paolo Delsado Laos$.
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” Y, ... 4 a

NO. Ecunda
e| pan | E

¿na Dia Paola Delgado Loor
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON OUITO



SuPERINTEN DENOIA

DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.13.

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO    
CONSIDERANDO:

E,
o.

nto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despachotreso
protocolizaciones efectuadas el 2 de abril de 2013, ante el Notario Segundo del Distrito

ue contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previoal
establBcimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera ORANGE ESC CO. LTD,,

de nafionalidad coreana;

QUE [mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.077 de 29 de abril de 2013, la Dirección
Jurídita de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre la

sufici

 

ncia de los documentos presentados; y,

EN ejércicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM-Q-2011-002 de 17 de
energ de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTÍQULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y
prHtocplizados ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de abril de 2013 y

escritupa pública otorgada ante el mismo Notario el 23 de abril de 2013; y, autorizar el
Y establácimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ORANGE E8.C CO. LTD,, de

nacionflidad coreana, conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios

estatutbs, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder

otorgado por el Representante Legal de la compañía a favor del señor HA AR ROO JANG, de

nacionalidad coreana.

  

   

  
  

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO- DISPONER: a) Queel Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito,
tome nofa del contenido de esta Resolución al margen de las dos protocolizaciones efectuadas el2

de abril de 2013, y al margen de la matriz de la escritura pública otorgada el 23 de abnl de 2013, b)

Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fa la compañía el

domicilio ide su sucursal, inscriba los documentos constantes en las dos protocolizaciones

efectuadaj ante' el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de abril del 2013, la
escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 23 de abril de 2013; y, la presente Resolución, y,

c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes

en las dos protocolizaciones y escritura pública señaladas junto con el texto integro del Poder y las

razones correspondientes.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las dos protocolizaciones y

escritura pública antes referidas.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distro Yetropolitano de Quito, 57 MAY2 2013

 

OA

, Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO
- La PVF
Xx T 15674



Registro Mercantil de Quito

REGISTRO ME

 

[ TRÁMITE NÚMERO: 20067|
 

RCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

/ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

ENL Edo DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MILEÉTRA A CONTINUACIÓN:

1. ZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER

(EONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR)
 

 

 

     
 

 

 

 

 

   
 

 

 

NÚM”ERO DE REPERTORIO: 18424
FEKIHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2013
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1955
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

,| DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

[NOD APLICA ]

. [DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
* Jn URALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER

" CONTRATO: : (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE

. EN ECUADOR)

. FEÑHA ESCRITURA: 02/04/2013
- NQTARÍA: NOTARIA SEGUNDA

CANTÓN: QUITO
N”.[RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DICPTE.Q.13.2225

FECHA RESOLUCIÓN: 02/05/2013
 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
 

NOMBRE AUTORIDAD QUE

EMITE LA RESOLUCIÓN:

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA

 

NO APLICA
 

   PLAZI:NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORANGE E8.C CO. LTD.

DOMIGILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

[ NO APLICA

5. DATOS ADICIONALES:

]

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL A FAVOR DEL SR. JANG HA AR ROO, PAS.NO.

M23831430 OTORGADO ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DE QUITO, DRA. PAOLA

DELGADO LOOR, 02/03/2013. DECLARACION JURADA, NOTARIA SEGUNDA QUITO, DRA.

PAOLA DELGADO LOOR,23/04/2013.

v a
v
a
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¿Registro Mercantil de Quito

/
/

 7 LACUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL renoDE Me
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN neo o

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, S
NORMATIVA VIGENTE. cal

eZ aÑ !

F EMISIÓN: QUITO, A 3,BÍA(S) QEL MES DE JUNIO DE 2013

F
DR. RU ENENRIQUE AGUIRRE LOPEZ
REGIS$T RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

É

 

   
secuh   

,

oiredeibn DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
QA

 e
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De conformidad a lo dispuesto en el articulo ¡8 de laLey Notarial. doy te y CERTIFICO que el presentedocumento esfiel compulsa del documento que obra
205) foja(s) util(es) que me tue presentado para
este efecto y que 09 úido devolvi al interesadoQuto a, 77  

    

 

, SaadLoor
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  
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SEÑOR NOTARIO:

 

yPaola Delgado LoerA

En el Protocolo a su cargo, sírvase incorporar la protocolización de los dos tos de

la compañía CHEONG HAI Ingeniería y Construcción Co. Ltd., que aOeast
detallo:

1/ El estatuto social de la compañía en mención

Certificado en el cual consta que la compañía está legalmente constituida bajo

las leyes del país de origen.

. pertificado del cual se desprende que la compañía puede operar en el exterior,

acorde a ley y sus estatutos

4. Comprobante de depósito a nombre de la compañía a la cual represento por un

valor de USD $ 2,000.00.

5/ Certificado de existencia legal emitido por el Cónsul del Ecuador de Corea,

dondese especifica el objeto social de la compañía.

Acta del directorio.

Lista de accionistas

 

Y Dreaz Dir
OTTTITAVEZ II CIEZ

t.17-2010-194
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DAEWON LAW € NOTARY OFFICE INC.

123, SF Jungang B/D, 270-30Hakik-Dong,
a Nam-ku, Incheon, Korea

 

    210mm X 297mm
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Aprobado 17/06/2012

 

    
Dra. Paola D
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ESTATUTO SOCIAL

210mmx297mm Papel de impresión (Especial) 70g-m2



ESTATUTO SOCIAL

Capitulo: 1Reglamento General
EA SS .

Cheong ti ingeneríay Construction Co., Ltd.
eos EN Se

Artículo 1 (Denominación comercial) La denominación comercial de lai.compañía será Cheong
Ñ ES

Hailngenería y Construction Co., Ltd.

  

  

  

   

  

   

Artículo (Objetivos) Los objetivos de la compañía son la administración de las siguientes

actividades:

- Verla lista adjunta —

Artículd 3 (Dirección de la oficina central e instalación de sucursales) La oficina central de la

compa, ía se ubicará en 1292 Guwol-dong Namdong-gu Incheon-si y en caso de necesidad se

podrá fundar sucursales, oficinas de representación y comerciales tanto en el país como en el

extratljero con resolución del Directorio.

4 (Forma de publicación) La publicación de esta compañía se hará en el diario Incheon

edita en la ciudad de Incheon.

Capítulo 2 Acciones

5 (Cantidad total de acciones a emitir) La cantidad total de acciones a emitir por la

compañía será de 300.000 acciones.

Artículo6 (Valor de una acción) El valor de una acción emitida por la compañía será de 10.000

wones.

Artículo 7 (Tipo de acciones y de certificados de acciones) La compañía emitirá acciones

nominales ordinarias y acciones nominales preferenciales. Los certificados de acciones de la

compañía serán de 6 tipos emitidos en denominaciones de una,diez, cien, quinientas, mil, diez mil

y cien mil acciones.

Artículo 8 (Cantidad total de acciones a emitir en la fundación de la compañía) La cantidad total

de acciones a emitirse durante la fundación de la compañía será de 300.000 de acciones.

Artículo 9 (Transferencia de acciones)

La transferencia de las acciones se podrá hacer a través del endoso del certificado de acciones o

de la emisión del certificado de transferencia con el sello y la firma del accionista. La transferencia

 



    
de las acciones no podrá ser confirmada en la compañía si no se registra el nomb.  
de la persona adquirente en la lista de accionistas.

7

s

Es ADt > £
, . . , Un . «En a00

Artículo 10 (Cambio de titularidad dedespacciones y registro de prenda) Cuando se de aa

el cambio de titularidad de las acciones por la transferencia de las mismas se deberá presentar la

       

     

  

 

12 (Comisiones de modificaciones de certificado de acciones) En los casos

13 (Registro de la dirección, nombre, sello o firma de los accionistas)

accionistas, los prendarios y sus representantes legales deberán registrar sus nombres,

nes, sellos o firmas en la compañía. Será de la misma menera en caso de haber alguna

ción.

O Lasipérdidas producidas por el incumplimiento del contenido anterior no serán a cargo de la

compañía.

Capítulo 3 Asamblea General de Accionistas

Artículo [4 (Convocatoria de la Asamblea General)Ts

(O) La Asamblea General de Accionistas de la compañía estará compuesta por la Asamblea

Ordinaria de Accionistas y la Asamblea Extraordinaria de Accionistas.

GQ) La Asamblea Ordinaria de Accionista será convocada dentro de 3 meses después de finalizar

cada ejercicio económico mientras que la Asamblea Extraordinaria de Accionistas será convocada

en caso de necesidad por resolucióndel Directorio y en forma establecida por las leyes.

O En la Asamblea General de Accionistas no se resolverán los asuntos que no hayan sido

comunicados a los accionistas previamente como temás deldía.

No será así en caso de haber un acuerdo unánime delos accionistas.

Artículo 15 (Presidente de la Asamblea General de Accionistas)



O El cargo del Presidente de la Asamblea General de Accionistas será para el Director

Representante, En caso de haber varios directores representantes será en el orden de Director

Representante CEO, Director Representante Presidente y Director Representante General.

GQ En caso de ausencia del DirectorIEel cargo del Presidente de la Asamblea
Lo. . . . cAga. EN , . .

General será ejercido provisoriamente por losDirectores establecidos por el Directorio.
Í a. 7

 

  

   

   

      

  

Arfículo 16 (Contenidos de resolución de la Asamblea General de Accionistas) La Asamblea

| Géneral de Accionistas resolverá sobre los siguientes temas:

Reducción del capital

¡Modificación del estatuto social

 

| Aprobación de los estados contables

. Nombramiento y despido del Director Representante, directores y auditores

. Contenidos sobre los sueldos y la bonificación por retiro de los directivos y de los auditores

. Fusión y disolución de la compañía

. Otros contenidos establecidos por las leyes y solicitados por el Directorio

Artículo 17 (Forma de resolución de la Asamblea General de Accionistas)

O) Excepto los casos establecidos por otros reglamentos, la forma de resolución de la Asamblea

General de Accionistas deberá ser obteniendo la mayoría de los votos de los accionistas presentes

que deberán representar más de 4/10 del total de las acciones emitidas.

O El Presidente de la Asamblea puede ejercer su propio derecho de voto.

Artículo 18 (Derecho de voto de los accionistas)

Cada derecho tendrá un derecho de voto.

Artículo 19 (Ejercicio del derecho de voto por medio de un representante)

Los accionistas podrán ejercer su derecho de voto a través de un representante.

Pero, el representante deberá presentar un documento que pruebe ese poder de representación

ntes de la realización de la Asamblea General de Accionistas.

Artículo 20 (Acta de la Asamblea General de Accionistas) Se deberá redactar un acta de la

Asamblea General de Accionistas que contenga los procesos y los resultados de la reunión y

deberá estar disponible en la oficina central y en los sucursales firmado por el Presidente de la

Asamblea y los directivos presentes,

Capítulo 4 Directores, Directorio y Auditores

Artículo 21 (Cantidad y forma de elección de directofesy auditores)

O) La compañía podrá tener más de 3 directores. y de 1 auditor que serán nombrados en.la

 



Asamblea General de Accionistas.

O La resolución de nombramiento de directores será aprobada con la presencia d

  que representenla mayoría del total de las acciones emitidas y con el voto a favor , ,
. . .> “to - E 1299

de los accionistas con derecho a voto. . Eu

   

 

  

 

   

  

mblea Ordinaria de Accionistas sobre el último ejercicio econó  

 

vor

tender hasta que finalice esta Asamblea. Es

ración de los auditores será hasta la finalización de la Asamblea Ordinaria de Accionistas

último ejercicio económico dentro de los tres años desde su asunción al cargo.

irector General y el Director Comercial asesorará al Director Representante, ejecutará las

tareas de la compañía según las resoluciones del Directorio y se hará cargo de la compañía en

orden éstablecida en caso de ausencia del Director Representante.

(A Los

provocafi un pérdida grave a la compañía.

irectores deberán notificar a los auditores en caso de descubrir algún hecho que pueda

Artículo 24 (Directorio) El Directorio estará compuesto por los directores y el Director

Representinte será el Presidente del Directorio.

Pero, en caso de ausencia del Director Representante, el Director General y el Director Comercial

lo reemplazará en ese orden provisionalmente.

Artículo 25 (Contenidos de resolución del Directorio)

El Directorio resolverá sobre los siguientes asuntos.

1. Convocatoria de la Asamblea General de Accionistas y los temas a tratar

2. Liquidación de cada ejercicio económico

3. Decisión y modificación del plan de proyecto y de presupuesto de cada ejercicio económico

4. Dictado y eliminación de principales reglamentostales como de empleamiento, organización,

movimiento de cargos, sueldos, etc.

5. Apertura y cierre de sucursales y oficinas comerciales



   

  

  

  

   

    

   

6. Préstamo de capital

7. Emisión de nuevas acciones

 

Artículo 26 (Convocatoria del Directorio)

O) El Directorio será convocado por el Director Representante.

GQ Para la reunión del Directorio se deberá notificar a cada director y auditor por escrito 7 días

antes de la realización. Pero, en caso de que haya un acuerdo de todos los directores y auditores

se podrá obviar este procedimiento de convocatoria.

Artículo 27 (Forma de resolución del Directorio)

O La resolución del Directorio será por la presencia de la mayoría de los directores yel voto a

favor de la mayoría de los directores presentes. Era

Pero, en caso de empate entre los votos a favor y en contra, será resuelto por el Presidente del

Directorio.

(Y Se deberá redactar un acta de Directorio que deberá estar disponible en la compañía con la

firma o el sello del Presidente del Directorio y de los directores y auditores presentes.

O El Directorio podrá resolver por escrito sobre los asuntos que sean menores o que sean

urgentes entre los temasa tratar.

: Artículo 28 (Obligaciones del auditor)

¡O El auditor deberá reportar a la Asamblea General de Accionistas auditando las operacionesy la

contabilidad de la compañía y presentar su opinión en el Directorio.

O El auditor deberá anotar el procedimiento y los resultados de la auditoría en un acta que

eberá estar firmado o sellado por el auditor que haya realizado la auditoría.

rtículo 29 (Sueldos y jubilaciones) Los sueldos de los directivos y las jubilaciones de los

directivos retirados serán decididos por una resolución de la Asamblea General de Accionistas.

Capítulo 5 Cuentas

Artículo 30 (Ejercicio económico) El ejercicio económico de la compañía será desde el O de O de

cada año hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 31 (Confección y disposición del estado contable y del reporte de operación)

O El Director Representante deberá confeccionar los siguientes documentos, sus detalles

complementarios y el reporte de operación 6 semanas antes de la fecha de la Asamblea Ordinaria

de Accionistas, recibir la auditoría del auditor y presentarlos a la Asamblea Ordinaria de

Accionistas.



1. Balance de sumas y saldos

    
2. Cuadro de resultados

3. Cuadro de disposición de excedentes deganancias o de disposición de pérdidas.

O El auditor deberá presentar un repóig deáyditoría al Director Representante d

semanas a partir de la fecha de recepción de los documentosarriba mencionados.

entró

OQ El/ Director Representante deberá mantener disponibles los documentos, los detalles

a partir de 1 semana antes de la Asamblea Ordinaria de Accionistas y mantener

ibles sus copias durante 3 años en las sucursales,

      
    

ganancias de la compañía será el saldo obtenido luego de deducir el ' de pérdida al total

ganancias de cada ejercicio económico y este saldo será dispuesto de la siguiente manera:

eserva de ganancias: Más del 1/100 del dividendo de las ganancias

Fo, hasta alcanzar 1/2 del capital

. Reserva legal: Un poco

. [Reserva voluntaria: Un poco

ividendos a los accionistas: Un poco

tras disposiciones del excedente de ganancias

cedente de ganancias traspasado al próximo ejercicio económico 
Artículo 33 (Dividendosa los accionistas)

O llos dividendos a los accionistas serán pagados a los accionistas o a los prendarios que estén

registrados en el libro de accionistas a fines de cada ejercicio económico.

(Y caso de no habersolicitud de pago de dividendos mencionados en el inciso anterior dentro

de lps 5 años a partir de la fecha de inicio de su pago, será considerado como abandono del

ejercicio del derecho de solicitud de dividendos y serán considerados como ganancias de la

compañía.

 



Reglamentos complementarios

 

   

 

Artícáilo 1. La 1* reforma al Estatuto Sogjalfue el 26 denoviembre de 1998.

La 2* reforma fue el 10 de febtggo"dE'zgIO.

Y la 3* reforma fue el 20 dee mayoFe”010 y será efectivo a partir del 20 de mayo de

  

Artículo 2. Los reglamentos internos necesarios para la promoción de la operación y de la

ministración de la compañía serán resueltos y ejecutados porel Directorio,

rtículo 3. Los contenidos no reglamentados en este estatuto social seguirán las resoluciones de

Asamblea General de Accionistas y las otras leyes del Código de Comercio.

 

 



“Adjunto”

 

1. Actividades de construcción integral, daer
.. : 0z Loa o DN 0 0 ,

corriente, pavimentación, diseño, ejecuciga-de Obgas, inspección y operación en el país y en el
O EN.”

extranjero.

1. Construcción y operación de ferrocarriles, puentes, túneles, carreteras y terminales. Operación

de instalaciones de comodidad relacionadas

1. Construcción, operación y administración de estacionamientos, centros complejos de trasbordo

   

   y lás instalaciones de comodidad relacionadas

1. Inversión, construcción y operación de infraestructuras sociales nacion less,

proyectos complementarios relacionados -

| Inversión, construcción y operación de infraestructuras sociales de capital indirecto con

articipación civil

1. Proyectos de desarrollo de Jejudo por la Ley Especial de Desarrollo de Jejudo

1. Compraventa, arrendamiento de inmuebles o servicios relacionados con los derechos de

ingreso por el uso de instalaciones inmobiliarias

1. Inversión, desarrollo y operación de inmuebles nacionales e internacionales

- Mediciones en general y mediciones públicas

. Forestación y tala

. Copstrucción de viviendas

Explotación minera

. Obras de jardinería

R
h
h
p
p
p

op

. Renovación y reparación de instalaciones de ingeniería civil, arquitectura, plantas, electricidad,

etc.

1. Diseño, ejecución de obra y operación de proyectos de electricidad y comunicación. Desarrollo

y provisión de energía eléctrica

1. Diseño, fabricación, ejecución de obra, inspección, mantenimiento y reparación de plantas

1. Suministro al ejército (servicios, mediciones)

1. Proyectos de institutos de investigación anexos a empresas para investigaciones y desarrollos

específicos según la Ley de Promoción de Desarrollo Tecnológico

1. Procesamiento, elaboración y embarque de cemento, servicio de materia prima principal y

complementario.

1. Proyectos y operación de desarrollo de recursos extranjeros



1. Diseño industrial

1. Administración profesional de proyectos de reparación

1. Diseño, ejecución de obra, inspección y operación de construcción de interior, movimiento de

suelo, albañilería, impermeabilización, enladrillado, de pedrería, de pintura, andamiaje,

“desma telamiento, estructuras metálicas,>, mampostería, etc.

1. Digeño, ejecución de obra, inspeag Jdevoperación de chapistería de techo, armado,

miento metálico, concreto, instalaciones metálicas, agua corriente y de saneamiento,

   
   

  

seño, ejecución de obra, inspección y operación de estructuras metálicas, instalaciones de gas,

acción, dragado, vías privadas, ascensores, mantenimiento y control de instalaciones, etc.

oyectos básicos e inversiones directas o indirectas de cada uno de los contenidos anteriores.

royectos complementarios a cada uno de los contenidos anteriores,
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A AALL ALTARES9 I swear that the attached
Ya. true to the original.

20124 078 209 e,as 20, Jul. 2012
| o Abso

oro] Sot Le sy In A AR Poo:nl AS ¿ A30ASpaNA H
: / ooAiHALAdmua «E«

sE 20 Zu q 25743o RegisteredÑo, 2012-2574

 

as TS3

  
ie

2 3 | “Notarial Certificate

2 2289 HANA Y il aaappeared before me, confirmed that

EA AASE IUASE ' ..the attached translation is true to the

9d. . a . origirialand subscribed his(her) name.

 

 

 

  

2012 07% 209 AOR>ESHereby attested on this

o] AL HAo]A Y 2AZAHedeyzoful. 2012 at this office.

 

 ” me er

| DAEWON
2] LAW € NOTARYOFFICE INC.

Incheon

District Prosecutor's Office

3270-30 6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,
Nam-ku, Incheon, Korea   
 

  FLRAAA Signature of the Notary Public
ES HA, IN SOO

This office has been authorized by the :
= EE 4120 9=2330] 9459 Minister of Justice, the Republic of

ICAA
07 Yoo.

Korea, to act as Notary Public Since

9, Jun. 2009 Under Law No.2009-23.   
 

210mm X 297mm

2E221(1%) 702/m 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
EN SEUL-COREA

AUTENTICACIÓN NO.:
53/2012

Presentada para autenticar la firma que antecede, el suscrito

certifica que es sulentica, siendo la que usa el senor

HA, IN Sue , en DEARUDNA LAW Y

NOTARY DFFICE INC , NOTARAO

POBUCO , incheon, area

en todas ciones,

TIDA ARANODELARIA: U- 1578
DERECHOS RECAUDADOS:US $ 50%
LUGAR Y FECHA: a Seúl , 2% de Julio de 202

 

 

 

 

 

  
 

   
 

 
INAN  

 

Jorge Icaza
Ministro, Encargado

de las funciones consulares



Número deregistro 2012 — 2574

  
Sello notario público y

en derecho de DAEWON

CERTIFICADO NOTARIAL

Oficina notarial y en derecho de DAEWON

6F JuangangB / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

   
  

0050938

  
úl Dra, Paol

Ni
a Delgado Loor   
 



Juro que la traducción adjunta esfiel a la original

20/Julio 2012

Firma HANG HA AR ROO

umero registrado 2012-2574

   

  
  
  

  
  
  
  

  
  

 

  

Certificado Notarial

JANG, HAARROO personalmente

Apareció ante mí, confirmó que

la traducción adjuntaes fiel a la

“original y suscrito el (su) nombre.

Esto quedaatestiguado en este

día 20 de Julio 2012 en esta oficina.

DAEWON

Oficina notarial y en derecho

 Incheon

Los fiscales Oficina del Distrito de

6F Juangang B /D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

(ilegible)

Firma de notario publico

HA, INSOO

Esta oficina a sido autorizada por el
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ECLARACION DE TRADUCCION.- Yo FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ, declaro que

    
ablo los dos idiomas, ingles y español de forma fluida,

certifico que he traducido el documento de estatuto social, yf$

ronocimiento que la versión adjunta es verídica, exacta y co |     

 

Dra, PaolaDel
1 español, de la redacción del documento mencionado. Quito, uSve Datolg o

; 1 géce . So “ Ecuaidel año dos

 

   

  
  

BAQUERIZO RAMTREZ

(2-0

..ECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitfpho, Capital de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MIL DICE ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

UITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de

echa treinta de agosto del año dos mil once, comparece el señor FRANCISCO JOSE

BAQUERIZO[ RAMIREZ, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano,

“egalmentff capaz, portador de la cédula de ciudadanía Numero 171021912-0. Con

"urament declara que la firma y rubrica que aparecen del documento de

raducci nh que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y

nrivados como tal la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria

que da fe De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la ey Notarfial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

locumento ¡sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

LANA
¡R.FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ
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SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Certificado de regístro de construcción en el extranjero So ger Loor
eL,

cua

 

Denominacióf comercial: Cheong Hailngenería y Contrucción Co., Ltd.

Representa te: Young Jun Kim A
l ,

7 A SS
Vigo Ss

   

 

a el registro de la actividad de construcción en el extranjero según lo establecido en el

Artículo|6 Inciso 1 de la Ley de Promoción de Construcción en el Extranjero,

18 de mayo de 2010

Presidente de la Asociación de Construcción en el Extranjero (Sello)

 

  30306-00211il En caso de cambios en los contenidos de 210mm x 297mm

Aprobado por reforma de 18/01/99 registro de construcción en el extranjero (Papel de conservación (Tipo 1)

(denominación comercial representante, 1209/m2)

dirección) se debe registrar el cambio dentro

de los 30 días a partir de la fecha de los  cambios.    
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Y ALL BER, FASE9 I swear that the attached tr

SI. true to the original.

20124 078 209 20, Jul. 2012

 

 

     ConanNo.En 576 0d    
ETAENotarial Certificate

AEXROO ——————— personally

ila “appearedbefore me, confirmed that

A Ber. E the:áttached translation iis true to the

originaland:Subsoribed his(her) name.
  

J
sl

Z
     erialisherehy attested on this6206G2T 38 07 oleeanan

doE223 sh 2Ztheday:96Jul. 2012 at this office.

DAEWON

LAW € NOTARY OFFICE INC.

Incheon

District Prosecutor's Office

6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,

“Nam-ku, Incheon, Korea

 

    Signature of the Notary Public

HA, IN SOO
This office has been authorized by the :

232: 943% Minister of Justice, the Republic of |
Korea, to act as Notary Public Since

9, Jun. 2009 Under Law No.2009-23.   
210mm X 297mm

22413) 70g/m



  
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

EN SEUL-COREA
AUTENTICACIÓN NO.: 5/2012

 

    

 

   
  

Presentada para auteuticar la firma que antecede, al suscrito

certifica que es sutentica, «lendo la que usa el senor
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Oficina notarial y en derecho de DAEWON  
6F Juangang B / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

Sello notario público y

en derecho de DAEWON
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Juro que la traducción adjuntaesfiel a la original

20, Julio 2012

Firma HANG HA AR ROO

Numero registrado 2012-2576
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Estq queda atestiguado en este

día/[30 de Julio 2012 en esta oficina.
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Esta oficina a sido autorizada porel

Ministerio de Justicia, de la República

De Corea, para que actué como Notario Público desde

9, Junio 2009 bajo la ley No. 2009-23
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DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ, declaro que

hablo los dos idiomas, ingles y español de forma fluida, por la prese

certifico que he traducido el documento certificado de registro SA

en el extranjero, y eso es según mi conocimiento que la v

verídica, exacta y correcta traducción al español, de

documento mencionado. Quito, nueve de agosto del año dos mil dot

 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropollftano, Capital de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MIL DOCE ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

QUITO, egún consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de

fecha tiyeinta de agosto del año dos mil once, comparece el señor FRANCISCO JOSE

BAQUERI a RAMIREZ, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano,

legalmente capaz, portador de la cédula de ciudadanía Numero 171021912-0. Con

juramento declara que la firma y rubrica que aparecen del documento de

traducció que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y

privados como tal la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria

«que da fe De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la

ley Notarjal.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento fobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

|
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SR. FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ

c.c. UOH 2-0
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Lista de accionistas

 

Nombre de / Número de 1 acción Número de
o , . Cantidad

accionista identidad base acción
Tasa

 

Young Jumbo 580727-1046321 10,000 70,000 700,000,000| 70%

 

Youngim 610129-1046318 10,000 30,000 300,000,000| 30%
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Certifico que lista de accionistas mencionada es correcta. 

2012.08

Bo Lyung B/D, Guwol-dong (1292),

Namdong-gu,Incheon,Corea del Sur

Presidente Young Jun=—KIM
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“Notarial Certificate

-personally

+02. ---dppeared-betoré me, confirmed that

: ARE the attached translation iis true to the

; Eando subcribed his(her) name.
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This is hereby*attested on this

Nam-ku, Incheon, Korea

3rd day of Aug. 2012 at this office.AREA A UZE

DAEWON

YaFW el Y2 LAW é: NOTARY OFFICE INC.

AVARA Incheon

_ District Prosecutor's Office

Al YY 4295 270-30 6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,
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2009059094 |2005oo Minister of Justice; the Republic of

A] 47= ye 229)ASA Korea, to act as Notary Public Since

9, Jun. 2009 Under Law No.2009-23.  
 210mm X 297mm
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR |
EN SEUL-COREA

AUTENTICACION NO.:
2] /2012

 

certifica que es autentica, siendo la que usa el senor

HA + IN Soo tn DAEWON LAW 2

TARY OFHICE INC. NOYARIO
PUBUICO + Seúl, Corea:

en todasactuaciones.

-PÁRTIDA ARANCDELARIA: IL- 15-9
DERECHOS RECAUDADOS:US $_50*
LUGAR Y FECHA:segl, ol 6 de pep de ve

Presentada pera autenticar la firma que antecede, el guscrito |

 

 

 

  
 

  
  
  
    

  

Jorge Icaza

Ministro, Encarga

de las funciones consulares
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Oficina notarial y en derecho de DAEWON 
6F Juangang B / D, 270-30 Hakik-Dong, Nam-ku, Incheon, Corea

Sello notario público y

en derecho de DAEWON



Jufo que la traducción adjuntaesfiel a la original
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3, Agosto 2012

irma HANG HA AR ROO

Numero registrado 2012-2754

Certificado Notaria

JANG, HAARROO personalmente

Apareció ante mí, confirmó que

la traducción adjunta esfiel a la

original y suscrito el (su) nombre.

Esto queda atestiguado en este

día 3 de Agosto 2012 en esta oficina.

DAEWON

ficina notarial y en derecho

Incheon

s fiscales Oficina del Distrito de

'Juangang 8 / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

(ilegible)

Firma de notario publico

HA, IN SOO

Esta oficina a sido autorizada porel

Ministerio de Justicia, de la República

De Corea, para que actué como Notario Público desde

9, Junio 2009bajo la ley No..2009-23
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DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ, declaro que

hablo los dos idiomas, ingles y español de forma fluida, por la presente

certifico que he traducido el documento de la lista de accionistas de de la

empresa CHEONG HAI Ingeniería y Construcción Co. Ltd., y eso es según mi

conocimiento que la versión adjunta es verídica, exacta y correcta traducción

al espáñol, de lá redacción del documento mencionado. Quito, nueve de agosto
/ -

  RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MIL PQCE ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

QUITO, ségún consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de

fecha tréeimta de agosto del año dos mil once, comparece el señor FRANCISCO JOSE

BAQUERI¿O RAMIREZ, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano,

legalmentg capaz, portador de la cédula de ciudadanía Numero 171021912-0. Con

juramento declara que la firma y rubrica que aparecen del documento de

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y

privados y como tal la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria

que da fej De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la 
ley Notarlal.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento pobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

Pa
3,

archiva codia.-

a 7 'A
OS FRANCISCO-JOSE BAQUERIZO RAMIREZ

C.C. (PP21G12 0
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE

   
     

  

 

CAPITAL

Quito, 09 de Agosto del 2012 No. 0101022196905

Hemos cibido de los señores: la cantidad de:

CHEON(4 HAI INGENIERIA Y CONSTRUCCION CO. LTD. : USD 2000.00

 

TOTAL USD$ 2000.00

DOS/[MIL  00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA

Valoles que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a
re de la Compañía en formación que se denominará: CHEONG_HAI INGENIERIA Y

¿ONSTRUCCION CO. LTD,

   

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva
empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación
que cpmprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendecia
de Cqmpañías indicando queel trámite de constitución ha quedado debidamente concluido,

En cako de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s)

persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo,

deberd(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la

Superihtendencia de Compañías.

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,50% siempre y cuando se mantenga por 181 días o más.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO DEL ECUADOR EN

COREA DEL SUR

 

/ CONSULADO DEL ECUADOREN SEÚL, COREA
CERTIFICADO N* 06/2012

 

   

  

  

 

  

 

CERTIFIÉADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE
OMPAÑÍA CHEONG HAI INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO.LTD.

ribe Jorge lcaza Gustinez, Ministro Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador
en Seúl, lorea del Sur, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de
Compañías y por las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente
CERTIFIHADO.

El que su

NOMBR O RAZÓN SOCIAL: CHEONG HAI INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO. LTD.

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Bo Lyung B/D4, Guwol-dong (1292), Namdong-Gu, Ciudad

_Metropolitana de Incheon, Corea del Sur,

E CONSTITUCIÓN: 30 de Marzo de 1998.

CONSTRUCCIÓN CO.LTD.esindefinida.

NÚMER DE INSCRIPCIÓN: 139-81-35956.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 120111-0168288.

OBJETO SOCIAL:

La compañía basa sus propósitos en las siguientes áreas de negocio:

1. Actividades de construcción integral, ingeniería civil, arquitectura, plantas, electricidad, agua
co riente, pavimentación, diseño, ejecución de obras, inspección y operación en el país y en
el extranjero.

2. Diseño, ejecución de obra e inspección de las actividades de ingeniería en todas las áreas
téchicas (áreas profesionales) según la Ley de Promoción de Ingeniería y Tecnología

3. Proyectos de desarrollo y operación de sitios integrales de turismo y descanso
4. Conformación y provisión de terrenos para la vivienda y para la fábrica
5. Construcción y operación de ferrocarriles, puentes, túneles, carreteras y terminales.

-  Operación-de instalaciones de comodidad relacionadas. o... o
6.Construcción, operacióny administración de estacionamientos, centros complejosde

trasbordo y las instalaciones de comodidad relacionadas
7. Inversión, construcción y operación de infraestructuras sociales nacionales e internacionales y

los proyectos complementarios relacionados

8. Inversión, construcción y operación de infraestructuras sociales de capital indirecto con

participación civil

9. Proyectos de desarrollo de Jejudo por la Ley Especial de Desarrollo de Jejudo

10. Compraventa, arrendamiento de inmuebles o servicios relacionados con los derechos de
ingreso por el uso de instalaciones inmobiliarias

11. Inversión, desarrollo y operación de inmuebles nacionales e internacionales
12, Mediciones en general y mediciones públicas
13, Forestación y tala
14. Construcción de viviendas
15. Explotación minera
16. Obras de jardinería
17. Renovación y reparación de instalaciones de ingeniería civil, arquitectura, plantas, electricidad,

etc.

 

3 FL,SC Korea First Bank Bldg.,100 Gongpyeong-dong, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702 Tel: 82-2-739-2401/02 Fax: 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcor(Ayahoo.corr
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18. Diseño, ejecución de obra y operación de proyectos de electricidad y comunicación.

Desarrollo y provisión de energía eléctrica
19. Diseño/fabricación, ejecución de obra, inspección, mantenimiento y reparación de plantas

20. Suministro al ejército (servicios, mediciones)
21. Proyectos de institutos de investigación anexos a empresas para investigaciones y desarrollos

específicos según la Ley de Promoción de Desarrollo Tecnológico
roctesamiento, elaboración y embarque de cemento, servicio de materia prima principal y
complementario.

23¡Proyectos y operación de desarrollo de recursos extranjeros
241 Diseño industrial

ministración profesional de proyectos de reparación
iseño, ejecución de obra, inspección y operación de construcción de interior, movimiento de
suelo, albañilería, impermeabilización, enladrillado, de pedrería, de pintura, andamiaje,
desmantelamiento, estructuras metálicas, mampostería, eto.

7. Diseño, ejecución de obra, inspección y operaciónde chiaplsteriyr de techo, armado,
reforzamiento metálico, concreto, instalaciones m ARB agua corriente y de saneamiento,

perforación, lechada,etc.
8. Diseño, ejecución de obra, inspección y operación de ferrocarril, carretera, pavimentación,

submarino, plantas de jardinería, instalaciones de jardinería, materiales de acero, etc.
9, Diseño, ejecución de obra, inspección y operación de estructuras metálicas, instalaciones de

gas, Calefacción, dragado, vías privadas, ascensores, mantenimiento y control de

instalaciones,etc.
30. Proyectos básicos e inversiones directas o indirectas de cada uno de los contenidos

anteriores.
31. Proyectos complementarios a cada uno de los contenidos anteriores.

22.  

   
   

 

REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente General y Representante Legal de CHEONG HA! INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO.
- LTD/, YOUNG JUN KIM nombra y designa al señor HA AR ROO JANG, como representante legal

para| actuar en representación de CHEONG HAl INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO. LTD., en
Ecuador.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.-
|

El Representante Legal tiene facultades para representar a la CHEONG HAI INGENIERÍA Y
CONSTRUCCIÓN CO. LTD. en actos y contratos civiles y comerciales, por instrumento público o
privada y ante autoridades y representantes públicas, y en todo procedimiento administrativo, sin
limitación alguna en Ecuador. De acuerdo con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del

Ecuador, el Señor Ha Ar Roo Jang queda autorizado para tomar las medidas necesarias ante las
autoridades ecuatorianas pararegistrar y domiciliar una sucursal de la empresa CHEONG RAI
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO. LTD.enesepaís, así como representar.alaSucursal una vez
quehaya sidoestablecidala empresa, confiriéndole todas las facultades requéridas expresamente. El
Representante Legal queda facultado para que represente a la compañía en toda clase de juicios y
procedimientos judiciales, civiles, penales y administrativos, en general, con las de mandato y las
especiales contenidas en el artículo 48 del código de procedimiento civil ecuatoriano, la facultad de
contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Sucursal en el Ecuador o a ser
ejecutadas en dicho país, así como se le autoriza a actuar como demandante o demandado, y
facultado para delegar sus poderes y privilegios a cualquier abogado autorizado a ejercer la profesión
legal en Ecuador. Igualmente tiene facultades necesarias para el total cumplimiento de sus objetivos,

entendiéndose que si este documento no hacía mención expresa de una facultad, ello no implicaría
que el Apoderado, no tenga los poderes necesarios, porlo tanto, puede actuar y proceder como la
Sucursal de CHEONG HAI INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO.LTD.lo haría por sí misma. El *
poder entregado al Señor Ha Ar Roo Jang tiene total fuerza y vigencia hasta completar la apertura de
la Sucursal en las ciudades de Quito e Ibarra, Provincias de Pichincha e Imbabura
correspondientemente, Ecuadory el correspondiente proceso de registro y regirá indefinidamente
durante la existencia de dicha Sucursal o hasta que sea revocado por escrito por un funcionario de la

compañía.

“$ EL.SC KoreaFirst Bank Bldg. 100 Gongpyeong--dong, Jongno-gu, Seoul, Korea 110-702 Tel: 82-2-739-2401/02 Fax: 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcor(Myahoo.com



eg
Ministerio

úe Relaciones Exteriores,
Comercio e Integración

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
"ONSULADO DEL ECUADOR EN

COREA DEL SUR

18, Diseño, ejecución de obra y operación de proyectos de electricidad y comunicación.

esarrollo y provisión de energía eléctrica
iseño, fabricación, ejecución de obra, inspección, mantenimiento y reparación de plantas

¿Suministro al ejército (servicios, mediciones)
Proyectos deinstitutos de investigación anexos a empresas para investigaciones y desarrollos

específicos según la Ley de Promoción de Desarrollo Tecnológico
. Procesamiento, elaboración y embarque de cemento, servicio de materia prima principal y
complementario.

3. Proyectos y operación de desarrollo de recursos extranjeros
4. Diseño industrial
5. Administración profesional de proyectos de reparación

'26. Diseño, ejecución de obra, inspección y operación de construcción de interior, movimiento de
| * suelo, albañilería, impermeabilización, enladrillado, de pedrería, de pintura, andamiaje,
| desmantelamiento, estructuras metálicas, mampostería, etc.

27. Diseño, ejecución de obra, inspección y operacióndé pisteríy de techo, armado,
reforzamiento metálico, concreto, instalaciones métg)icas, agua corriente y de saneamiento,
perforación, lechada, etc.

28. Diseño, ejecución de obra, inspección y operación de ferrocarril, carretera, pavimentación,
: submarino, plantas de jardinería, instalaciones de jardineria, materiales de acero,etc.
129. Diseño, ejecución de obra, inspección y operación de estructuras metálicas, instalaciones de

gas, calefacción, dragado, vías privadas, ascensores, mantenimiento y control de
instalaciones,etc.

:30. Proyectos básicos e inversiones directas o indirectas de cada uno de los contenidos
| anteriores.
31. Proyectos complementarios a cada uno de los contenidos anteriores.

ee

       
   

  
   

  
RESENTANTE LEGAL
Y

El Ofrente General y Representante Legal de CHEONG HAI INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO.

  
LTD. YOUNG JUN KIM nombra y designa al señor HA AR ROO JANG, como representante legal
para actuar en representación de CHEONG HAl INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO. LTD:, en
Ecuador.

FACULTADES DEL REPRESENTANTELEGAL..-

El Replesentante Legal tiene facultades para representar a la CHEONG HAl INGENIERÍA Y
CONSTRUCCIÓN CO. LTD. en actos y contratos civiles y comerciales, por instrumento público o
privado y ante autoridades y representantes públicas, y en todo procedimiento administrativo, sin
limitación alguna en Ecuador. De acuerdo con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del
Ecuador, el Señor Ha Ar Roo Jang queda autorizado para tomar las medidas necesarias ante las
autoridades ecuatorianas para registrar y domiciliar uma sucursal de la empresa CHEONG HAI
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO.LTD.en ese país, así como representar a la Sucursal una vez
que haya sido establecida la empresa, confiriéndole todas las facultades requeridas expresamente. El

Representante Legal queda facultado para que represente a la compañía en toda clase de juicios y
procedimientos judiciales, civiles, penales y administrativos, en general, con las de mandato y las
especiales contenidas en el artículo 48 del código de procedimiento civil ecuatoriano, la facultad de
contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Sucursal en el Ecuador o a ser
ejecutadas en dicho país, así como se le autoriza a actuar como demandante o demandado, y
facultado para delegar sus poderesy privilegios a cualquier abogado autorizado a ejercer la profesión
legal en Ecuador. Igualmente tiene facultades necesarias para el total cumplimiento de sus objetivos,

entendiéndose que si este documento no hacía mención expresa de una facultad, ello no implicaría

que el Apoderado, no tenga los poderes necesarios, por lo tanto, puede actuar y proceder como la
Sucursal de CHEONG HAl INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CO, LTD.lo haría por sí misma. El
poder entregado al Señor Ha Ar Roo Jang tiene total fuerza y vigencia hasta completar la apertura de
la Sucursal en las ciudades” de Quito e Ibarra, Provincias de Pichincha e Imbabura
correspondientemente, Ecuador y el correspondiente proceso de registro y regirá indefinidamente
durante la” existencia de dicha Sucursal o hasta que sea revocado por escrito por un funcionario de la
compañía.

 

' Fl,,SC KoreaFirst Bank Bldg.,100 Gongpyeong-dong, Jongno-qu, Seoul, Korea 110-702 Tel: 82-2-739-2401/02 Fax: 82-2-739-2355 E-mail: mecuadorcorfMyahoo.com
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JBLICA DEL ECUADOR
ONBYLADO DEL ECUADOR EN

COREA DEL SUR

 

  

 

CAPITAL SOCIAL: KRW 1,000,000,000.00

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS

Agta constitutiva
Certificado de registro de negocios
Pbdeér de representación

ificado de Estados FinancierosP
o
n

CERTIFIGACION:

En virtud de haber comprobado debidamente los hechos señalados con la presentación de los
documérntos mencionados anteriormente, el suscrito certifica que el Sr. Ha Ar Roo Jang, en su calidad
de Représentante Legal de Compañía CHEONG HAI INGENIERÍA NERNSTRUCCIÓN Co.LTD, se
encuenta debidamente facultado para representar a la sociedad, Jg nte Certifica que la empresa
se enftulentra operando normalmente en la República de CoreaCkdalAUR está autorizada bajo la
legislació reana para operar en países extranjeros y que sus actividades guardan conformidad con

- su objeto social.

La
Para nstancia se.firma el presente CERTIFICADOa los veintitrés días del mes de agosto del año

dos nfil doce. a  

  

 

 

  
   

Partida Arancelaria: I11-14-1

USD :700USD
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¡Y —SC Korea First Rank Bldo..100 Gonaoveona-dona, Jonano-qu. Seoul, Korea 110-702 Tel: 82-2-739-2401/02 Fax: B2-2-739-2355 E-mail: mecuadorcorQyahoo.com
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NOTARIAL CERTIFICATE

DAEWON LAW € NOTARY OFFICE INC.

6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,

o Nam-ku, Incheon, Korea
t     
 

210mm X 297mm

22404) 70g/m



  
X

REGÍSTRO DE EMPRESA
44, Dra. Paola Delgado Loor

(REPRESENTANTE LEGAL) NashSo - Ecu
a

No. de regístro : 139-81-35956  

  
   

  
Nombré de la empresa: INGENERÍA Y =>) UCCIÓN CHEONG HAICo., Ltd.

Nombrg/del representante: YOUNG AN

E .

Fechájde constitución: 30 de marzoLangen" No de regístro personal : 120111-0168288

ión de la empresa: Bo Lyung B/D4, Guwol-dong (1292), Namdong-gu, Ciudad
metropolitana de Incheon, Corea del Sur

ión de sede: Bo Lyung B/D4, Guwol-dong (1292), Namdong-gu, Ciudad metropolitana
de Incheon, Corea del Sur

Tip4 de negocios:

1, ACTIVIDAD: Construcción 2. TIPO : Servicio Técnico
Actividad de Servicios Ingenería civil, Supervición general

Servicios Diseño Industrial

vo de expedición : Corregido

Apliteción de imposición de la unidad de empresa :si(  ) no(X)

13 de abril de 2010
Oficina de agencia tributaria de Nam-Incheon
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AABLEL ARAAAANLL Il swear that the attachodipanslatiegsa
10, true to the original. Nacó

- ECU

Mleje< ez |Me Signature JÁNG HA?Pod
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20124 072 20Y 20, Jul. 2012

   
  

 

 

  rreteresNo. 2012-2577
IARZAR EAA ips

 

> "Notarial Certificate

o JANG,HAROO.a_Personally

e appeared befote me:

 

the attached translation lstrueto the

original and subscribed his(her) name.

 
 

  
ops

!  AAA] AGR, 20th day of Jul 2012 atthis office.

ó Y97 44091a AENOTARY OFFICE INC.

0] AR YAA | Incheon

District Prosecutor's OfficeOS _
14M YY 495 270-30 6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,
Zoy GE | Nam-ku, Incheon, Korea

a
O)

 

074 209 : This is hereby attested on this

 

A
eaEqansneita

 

rn

ZZ0 Y Signatureof tne Notary Public

SÍ HA, IN SOO

EAFAE E his | |
oo 06 3 00: A12009- Minister of Justice, the Republic of

220qE 8) Korea, to act as Notary Public Since

This Office has been authorized by the :

 

9, Jun. 2009 Under Law No.2009-23.  
  

"“210mm X 297mm
2122015) 70g/m

El



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
EN SEUL-COREA

AUTENTICACIÓN NO. 4/2012 |

 

Presentada para autenticar la firma que anteceda, el muscrito

certifica que es sutentica, siendo la que usa el senor

HA, In S00 ,en DAEUIN LANA

NOTARY OFFICE LPC, NDTARID

PUBUCO , Incheon, Corea

en6d%sactuar es,

MT PARTIDA ARANCOELARIA: 3 4-5

DERECHOS RESAUDADOS:US $ <o=
LUGAR Y FECHA: a Sedtry23deJae de 2942
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Jorge CN

Ministro, Encargada
de las funciones consulares
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CERTIFICADO NOTARIAL

Oficina notarial y en derecho de DAEWON

6F Juangang B / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea 
Sello notario público y

en derecho de DAEWON



Juro quela traducción adjunta esfiel a la original

20, Julio 2012

Firma HANG HA AR ROO

Numero registrado 2012-2577

Certificado Notarial

|
JANG, HAARROO personalmente

     

  

  

areció ante mí, confirmó que

raducción adjunta esfiel a la

iginal y suscrito el (su) nombre.

ales Oficina del Distrito de

ang B / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

(ilegible)

Firma de notario publico

HA, IN SOO

Esta oficina a sido autorizada porel

Ministerio de Justicia, de la República

De Corea, para que actué como Notario Público desde

9, Junio 2009 bajo la ley No. 2009-23



  

  

   

DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ,

hablo los dos idiomas, ingles y español de forma fluida, pa

certifico que he traducido el documento de registro de empresa,+

ni conocimiento que la versión adjunta es verídica, exadi

traducción al español, de la redacción del documento mencionado?

de agosto del año dos mil doce.

 

RECONOCIMEENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

setropoliitano, Capital de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO

DOS mrz poca ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

QUITO, según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de

fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparece el señor FRANCISCO JOSE

_ BAQUERIZ[] RAMIREZ, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano, legalmente capaz, portador de la cédula de ciudadanía Numero 171021912-0. Con

Jjurament declara que la firma y rubrica que aparecen del documento de    

  
  

   

traducciá que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y

privad 6 | como tal la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria

De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la

ley Notarfial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

obre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

  
HO?

 

112

0
RA. PAOLA DELGADO LOOR

NOTAR. SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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NOTARIAL CERTIFICATE

/
|
!

DAEWON LAW € NOTARY OFFICE INC.

Pa 6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,

e Nam-ku, Incheon, Korea     
 

 

210mm X 297mm

22101%) 708/m1
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l swear that theattached translation is

true to the original.

20, Jul. 2012

; al LAR ROD
—AgOO-FÍNe
 

    
4o] a appeared before me, confirmed that

AE;Deattached translationiis true to the

DAAOADAETTA|
Registered No. 2012-2975
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“Notarial Certificate

—E :.-.JANG,HA200 ———— personally

  
subsoribed his(her) name.
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22324 ASA Minister of Justice; the Republic of

/ Pa. Korea, to act as Notary Public Since

Assaodeat 23 OnSISTERattested on this

—B0hkdartdl2012 at this office.

DAEWON

LAW € NOTARY OFFICE INC.

Incheon

District Prosecutor's Office

6F Jungang B/D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Korea

Signature of the Notary Public

HA, INSOO
Thisoffice has been authorized by the

9, Jun. 2009 Under Law No.,2009-23.   
210mm X 297mm

14E2-11(1%) 708/m



 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
EN SEUL-CORRA

AUTENTICACIÓN NO.:
2/2012

Presentada para extetticar la firmas que entaceds, el suzcrito

certifica que es autentica, siendo la que usa el senor

HA, In Sou ,en DAZWON LAW 2

NOTARY OFFICE  LNC + NOTAR]O

PUBLICO + Tacineon, Corea

 

 

 

e S sus actuscidnez,
 

PARTIDA ARANCDELARIA: u-(5-£
 

[[ DERECHOS RECAJÍDADOS:US $ 80%
 

LUGAR Y FECHÁ: 0 Sex ,0) de Jalio de2012
 

 (1)LL
IE LARA Xets/!

abliza    del contenido de este nto

Jórge Icaza

Ministro, Encargado

de las funciones consulares

 

 



C
A

5 C
A A "o
tr
o

«
o

Númeroderegistro 2012 -— 2575

 

i CERTIFICADO NOTARIAL

| Oficina notarial y en derecho de DAEWON

¡

| 6F Juangang B / D, 270-30 Hakik-Dong,

| Nam-ku, Incheon, Corea

Sello notario público y

en derecho de DAEWON



Juro quela traducción adjuntaesfiel a la original

20, Julio 2012

Firma HANG HA AR ROO

Numero registrado 2012-2575

ertificado Notarial

ANG, HAARROO personalmente

pareció ante mí, confirmó que

lla traducción adjunta es fiel a la

Dona y suscrito el (su) nombre.

|

 

  

    
¿sto queda atestiguado en este

ía 20 de Julio 2012 en esta oficina.

REWON

cina notarial y en derecho
4A

|

Los fiscales Oficina del Distrito de

6F Juangang B / D, 270-30 Hakik-Dong,

Nam-ku, Incheon, Corea

(ilegible)

Firma de notario publico

HA, INSOO

Esta oficina a sido autorizada porel

Ministerio de Justicia, de la República

De Corea, para que actué como Notario Público desde

9, Junio 2009 bajo la ley No. 2009-23
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DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo FRANCISCO JOSE BAQUERIZO RAMIREZ, declaro que

hablo los dos idiomas, ingles y español de forma fluida, por la presente

certifico que he traducido el documento de acta de directorio, Y eso es según

mi conocimiento que la versión adjunta es verídica, exacta y Correcta

traducción al español, de la redacción del documento mencionado. Quito, nueve

de agosto del año dos mil doce.

dass : RAMCI OSEBAQUERIZO TREZ

ca. (qlo Zartro

1

/
4

RECONOQIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

  

Metropdllitano, Capital de la República del Ecuador, hoy NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO

  
  
  

  
  
  

 

DOS MIL| DOCE ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

QUITO. |Begún consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha tfeinta de agosto del año dos mil once, comparece el señor FRANCISCO JOSE

BAQUERTZO RAMIREZ, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano,

legalm pte capaz, portador de la cédula de ciudadanía Numero 171021912-0. Con

o declara que la firma y rubrica que aparecen del documento du

n que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicoz y

¡Y Como tal la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notari

que da fé. De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la

ley Notadial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento ¡sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se

archiva copia.-

la
SR. CO JOSÉ BAQUERIZO RAMIREZ

c.c. (71621712

     

    

ENS Ef

GS e y Ao?RA. PAOLA DELGADO LOOR

SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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EPUSLICA DEL ECUADOR,
'E REGISTRO EVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION-

e
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ZON. A petición del Abogado Franklin Travez Pérez, protocolizo en el

Registro de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi cargo, según

co sta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP,detreinta

d lagosto del dos mil once, UNO.El estatuto social de la compañía CHEONG

Al Ingeniería y Construcción Co. Ltd. DOS. Certificado en el cual consta que  

  

 

compañía está legalmente constituida bajo las leyes del país de origen.

'RES.Certificado del cual se deprende quela compañía puede operaren el

exterior, acordea ley y sus estatutos. CUATRO. Comprobante de depósito a

ombre de la compañía a la cual represento por un valor de USD $ 2,000.00.

| CINCO.Certificado de existencia legal emitido por el Cónsul del Ecuador de

. Corea, donde se especifica el objeto social de la compañía. SEIS. Acta del

directorio. SIETE.Lista de accionistas, que antecede en sesenta fojas útiles.-

Quito, a quince de agosto del dos mil doce. Firmado) Doctora Paola Delgado

Loor, Notaria Segunda del cantón Quito. Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

ESRICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a quince de agosto

del año dos mil doce.

 

le Dra. Paola Delgado Loor

- + NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

C
A

C
O

b
a

t
o

 



Acta de Directorio

   

  Se realizó la reunión del Directorio en la sala de reuniones de la compañía ell desjun
me A

AA

a las 10:30 AM. =>

SA total de directores: 3 Cantidad de directores presentes: 3

Cantid 1

!h
El Presidente del Directorio y Director Representante Young Jun Kim declaró la apertura legal del

d total de auditores: 1 Cantidad de auditores presentes: 1

Directofio, se discutieron los siguientes temarios, se resolvió de la siguiente manera y declaró el

cierre.| E   
P 3: Depósito bancario en Ecuador de USD2.000 de capital de fundación de la sucursal

extranjéto en Ecuador

Tema N? 4: Nombramiento del representante legal de la sucursal extranjero en Ecuador

(Representante legal: Director Representante Young Jun Kim)

Tema N*5: Establecimiento de la dirección de la sucursal en Ecuador (Whymper N7-154 Oficina

101, Quite Ecuador)

Y

Contenido ide la resolución: Se resolvió por voto a favor unánime de los directores y auditores
y,

presentes y

El Presidente declaró el cierre de la reunión por haberse deliberado y resuelto todos los temas

objetivos del Directorio. (Hora de cierre de la reunión 11:15 AM)

Para dejar asentado el procedimiento y el resultado de la reunión se redacta el presente acta

donde firman el Presidente del Directorio, los directores y los auditores presentes.

15 de junio de 2012
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Presidente Young-Jun KIM

 

rsthg-Jin KIM
Directora Young-Ran HUR

Auditor Young-Il KIM



Registro Mercantil Quito

/
E

ll ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
'¡ SC.IJ.DIJCPTE.Q.12. CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCOdel

| Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 18 de septiembre de 2.012,
bajo el número 3290 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las

SEGUNDAScopias certificadas de las Protocolizaciones (2) efectuadas el quince de
agosto de dos mil doce, ante la Notaria SEGUNDAdel Distrito Metropolitano de Quito,
DRA. PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR,que contienen los documentos. referentes
a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el
ECUADOR de la compañía extranjera "CHEONG HAI INGENIERÍA Y
CONSTRUCCIÓN CO., LTD." y del PODER conferido a favor del señor HA AR
ROO JANG.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la
Ley, signado con el número 1859.- Se da así cumplimientoa_lo. dispuesto en el

| ARTÍCULO SEGUNDOdelacitada resolución; de conformidadaloestablecido en el
¡ Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de
agosto del mismoaño.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 035513.- Quito; a dos
de octubre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- DS

—

   

  

    

   

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446
Quito - Ecuador

 



cos

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en elArtículo Segundo de la
/ :

¡Resolución No SC.IJ.DJCPTE.Q.12.4865 de 18 de septiembre dep2012,

 

   
  
  
  
  
  
  
  

  

  

tomé nota dela calificación de suficientes de los documentos otorgadosenel

«terior y autoriza el establecimiento de una sucursal en Ecuador, al margen

e la matriz de protocolización de: 1. El estatuto social de la compañía en

mención 2. Certificado en el cual consta que la compañía está legalmente

constituida bajo las leyes del país de origen. 3. Certificado del cual se

desprende que la compañía puede operar en el exterior, acorde a ley y sus

estatutos 4. Comprobante de depósito a nombre de la compañía a la cual

represento por un valor de USD $ 2,000.00.5. Certificado de existencia legal

emitido por el Cónsul del Ecuador de Corea, donde se especifica el objeto

social de la compañía. 6. Acta del directorio. 7. Lista de accionistas de la

ompañía CHEOG HAI Ingenieria y Construccion Co,Ltd, protocolizadael 15

e agosto de 2012, ante deDoctora Paola DeleadéLeo Notaria Segunda

| Cantón Quito, según consta de la acción de personal número CINCO

SEIS CINCO-DNP,de fechatreinta de agosto del año dos mil once.- Quito, a

19 de septiembre del 2012.
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¿MM) (SUPERINTENDENCIA,>
DE COMPAÑÍAS,-

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12. 4865

/ Dr. Camilo Valdivieso Cueva
/ INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

/
/ CONSIDERANDO:

QUE, júnto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despachotres testimonios de
las dos protocolizaciones efectuadas el 15 de agosto de 2012, ante el Notario Segundo del Distrito
Metfopólitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de
Compañías, previo al establecimiento de una sucursal en el Ecuador, en el Distrito Metropolitano de

Quito, de la compañía extranjera de nacionalidad coreana CHEONG HAl INGENIERIA Y
CONSTRUCCIONCO., LTD,;

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.158 de 14 de septiembre de 2012, la Dirección
Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre la

suficiencia de los documentos presentados;y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 17 de

e 2011 y SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 15 demarzo de 2011,
  

  

   

 

RESUELVE:

ULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y
olizados ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto de 2012;

no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado porel

entante Legal, a favor del señor Ha Ar Roo Jang, de nacionalidad coreana.

cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las dos
protocolizaciones efectuadas anteel Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de
agosto de 2012 y la presente Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones

respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de
mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes

en las protocolizaciones señaladas junto con el texto íntegro del Poder y las razones
correspondientes.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes

referidas.

politano de Quito, —f Y SEP 281COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaen elDistrit   
, Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

MGA/cmt e
Tram. 47332  



Con txta fecha Guida INSCRITA la presente

Resolución, bajo<ElcanoMA 3239 C Ú ú 0 l 2 ¿4 ”

del REGISTRO ME:CANTILE43

te de asi cumelicajento a lo dispuesto en la
/ misma, de conformidad 2 lo establecido en

+1 Decreto 733 de! 22 de Agosto de 1978,
wiblicadoenel Registro Oficial 878del 29
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Quito,

6) BANCO PICHINCHA CA.

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

23DEOCTUBRE2013_

  

Mediante comprobante No.-

Con Cédula de Identidad: :

 

[ECUATORIANO COREANA CON
Por conceptode depósito de aperturadeCUENTADEINTEGRACIÓNDECAPITALdela:

- 29900518001 el (la)Sr. (a) (ita): ROBERTO/ARAUZ RECALDE_

17233:"consignó en este Bancola cantidad de:tad de: ¿1.500 000,01
[CIADECONSTROCCIÓNES

| que actualmente se encuentra cumpliendo

o— 4
    

ECUAKORC.E.M.
lostrámites legales para suconstitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.

A continuación se'detalla el nombre,la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:
7

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
         

 

 

 

 

 

  
  
  
 

     

1|  / CUERPO DE ING,DEL EJERCITO 1768007040001 $. 765,000.00 usd

2| GHEONG ING.CONSTRUCCION CO LTD 1792463203001 $. 405,000.00 usd

al /1 ORANGE ESC LTD 1792440297001 $. 330,000.00 usd

4 $. usd
5/7 s. usd
al s. usd
7): s. usd
8 Ss. usd

El s. usd
18 $. usd

11 s. usd
o $. usd
13 $. usd
4 s. usd

115 s. usd

TOTAL $.

La tasg ide interés que se reconocerá por el monto depositado esdel ....% anual, la misma que será reconocida

única pnte si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la

fecha p apertura de la misma.

Di los valores que deposito san lícitos y na serán destinados a actividades ¡legales o ¡licitas. No admitiré que lerceros efectúen depósitos en mis cuentas

proveniéntes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de repone de mis transacciones

a

Este dh imento sa emite a petición del interesadoy tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue

en ; guna canel cliente o con terceros porla información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro

del Baítco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.

El di no tiene validez si presenta indicios de alteración.

    
 

   

Ejecutivo de SerWiciosEspeciales CA,

FRMACAOTORZADA alan
AGENCIA ria Femna Olgas  

Ssperntzor Ofperatito
 

HáiaonOssarial

Se otor-



Coco $ 20

gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA, en Quito, a doce de noviembre del dos mil trece.-

ñ S

L
E 9 £l

o

__ DR. JAIME ÑOLIVOS MALDONADO -=,

77. NOTARIO.DECIMO SEGUNDO

  

GA.



o. . COs0z2
ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
Segundo, de la Resolución Número: SC.IJ.DJCPTE.Q.
13.5829, dada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente
de Compañíasde Quito, de fecha 28 de noviembre de 2013,
APROBAR la constitución de la compañía de economía
/mixta CIA. DE CONSTRUCCIONES ECUATORIANO
/ COREANA CONECUAKOR C.E.M., celebrada ante mí el 12
de noviembre del 2013, dada por la Superintendencia de
Compañía. l

Quito, a 02 de diciembre del 2013
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inserta la presente eserítura de CONSTITLICIÓN DE COMPAÑÍA,
celebrada en la ciudad de Quito, el 12 de Noviembre del 2013, juntamente con la
RESOLUCION SCAJDICPTE.Q.:13.5329, Memitida por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GoITO, de fecha 23 de Noviembre del 2013, conforme fo
dispone el Articulo Tercero de dicha resolución en el:

ERORESS5TRO DE MERCANTIL

Tera

Repertoriolsi24

Partida 2Í3

tMiernes, 6 de Qiciembre del 2013, 14:08:22

   
  

  

a . Pra. Cristina Flores C.
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REGISTRADORA “

 

1AR18 CÉISTINA FLORES C.
REGISTRADORA G

RESPONSABLES.-
ASESOR: CARMITA ANRANGO
II

. preritaEodl!
DNACA RADO pof.: (593) 62 939072 - 62939211 Casilla 216

5 Fax.02839 1228 rei Uolurcuqui.imb.z1Qgmall.com
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 039963

QuE P1DIC 20Í3

Señores

BANCO DEL PICHINCHA C.A.

Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CIA. DE CONSTRUCCIONES

ECUATORIANO COREANA CONECUAKORC.E.M,ha concluido los trámites legales

previos a su funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la

misma.

Atentamente,

ATAAmen o

Ab. Felipe Oleas Sandoval %

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


